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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3551 /2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que el sector denominado «Plaza de los Animales» , comprendido entre las calles Viedma,
Lima, Ushuaia y Panamá, existe un movimiento sustancial de vehículos, tornándose peli-
groso en horarios picos;
que hemos recibido sugerencias de parte de vecinos que habitan en este lugar, para la creación
de dichas «dársenas»;
que dicha plaza es muy concurrida por los vecinos de nuestra ciudad, sobre todo los jóvenes;
que por la calle Viedma, hay una gran cantidad de comercios, llevando esto a la descarga de
mercadería, con camiones de mediano y gran porte, obstruyendo en gran parte la misma,
dificultando así el normal tránsito vehicular;
que resulta necesario adoptar medidas de seguridad para evitar el tránsito de vehículos a
alta velocidad en dicha arteria;
que es este Cuerpo Deliberativo quien se encuentra facultado para generar la presente, tal
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, a realizar la construcción de «dársenas» en el sector denominado «Plaza
de los Animales» , comprendido entre las calles Viedma, Lima, Ushuaia y Panamá.
 Art. 2º) PROCEDASE a la señalización vertical y horizontal correspondiente.
Art. 3º) IMPUTESE el gasto que demande a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE JUNIO DE 2016.
VETADA POR D.M. Nº 647/16
INSISTIDA POR R.C.D.Nº 039/16

NOGAR
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3552/2016
VISTO :La Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en la Sección «A» Macizo 19 Parcela 9, entre las arterias Obligado y Moyano se
encuentra la Plaza denominada «El Ovejero», la cual se halla en estado de abandono y falta
de iluminación;
que la gran cantidad de residuos que se depositan en esa plaza representan un riesgo para
la salud de los niños y vecinos que utilizaban esas instalaciones y debido a la falta de
limpieza, este predio puede convertirse en un foco de contaminación con la consecuente
transmisión de enfermedades; que esta plaza, carece de iluminación, tornándose un riesgo
para quienes transitan por el lugar;
que no es tan solo la intensión de renombrar la plaza, sino que también se presenta en el
anexo I, un bosquejo para implementar en ese sector, otorgando así un lugar de esparci-
miento para los niños y vecinos de esa zona.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art.1º) DENOMINESE  al paseo a construirse de acuerdo al proyecto adjunto dentro de
la Plaza El Ovejero, como «Paseo  de las Provincias Argentinas».
Art. 2º) Acompaña a la presente Anexo I, el Proyecto del espacio, «Paseo de las Provin-
cias Argentinas».
Art. 3º) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán afectados al ejercicio
correspondiente.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE JUNIO DE 2016.
VETADA POR D.M. Nº 648/16
INSISTIDA POR R.C.D Nº 040/16

NOGAR
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3553/2016
VISTO: La presentación efectuada por el Sr. Pablo J. MARAVILLA, Socio Gerente de la
firma: (Maravilla Catering Eventos S.R.L), según nota ingresada al Concejo Deliberante
por Mesa de Entradas, bajo el N° 309/2016 y registro de Presidencia N° 927/2016;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en la presentación aludida, el Sr. Pablo J Maravilla, socio gerente de la firma: «Maravilla
Catering Eventos S.R.L», punto de venta «De la Ostia Resto Bar», ubicado en la calle
Beauvoir N° 455, Sección H, Macizo 1, Parcela 06 solicita se considere la posibilidad de hacer
una excepción a la Ordenanza Municipal N° 2863/11 y así poder contar con la habilitación
definitiva de su local;que si bien en términos generales o muy puntuales, resulta necesario
regular el marco de convivencia o el quehacer diario de la Ciudad,  no menos cierto es que 
existe también la necesidad de modificar, adaptar o moderar las normas dictadas;
que en este contexto lo planteado resulta atendible, en tanto permitirá al peticionante

consolidar su proyecto comercial, el sustento material de su grupo familiar y la proyección
que resulta de la obtención de financiamiento para alentar la actividad comercial privada,
creación de mano de obra y desarrollo local;
que el caso sometido a consideración, debe acotarse exclusivamente a la habilitación comer-
cial analizada;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) EXCEPTUASE del uso de suelo al emprendimiento comercial: Maravilla Catering
Eventos S.R.L., punto de Venta, nombre de fantasía: «DE LA OSTIA RESTO BAR», de
Maravilla Catering Eventos S.R.L, individualizado como Sección: «H», Macizo: 1, Parcela:
06, calle Beauvoir N° 455, de la Ordenanza Municipal N° 2863/11, para la habilitación
comercial del comercio «DE LA OSTIA RESTO BAR».
Art. 2°)   Se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanísticos no exceptuados en
el articulado precedente, determinados en la Ordenanza Municipal N° 2863/11 y sus
modificatorias, y con todas las normativas vigentes de aplicación general o específica de la
nominación catastral tratada en la presente Ordenanza.
Art. 3°) La presente Ordenanza no considera la extensión y/o anexo de cualquier otra
actividad que a futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del
fondo de comercio y/o el titular de la propiedad, realizar los trámites correspondientes para
la habilitación de nuevas actividades en el predio.
Art. 4°) Esta Ordenanza quedará sin efecto para la denominación catastral tratada en la
presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambio de titularidad del
fondo de comercio, de la actividad exceptuada y/o no se cumpla el articulado precedente, si
la autoridad de aplicación así lo considere.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE JUNIO DE 2016.
VETADA POR D.M. Nº 649/16
INSISTIDA POR R.C.D. Nº 041/16

NOGAR
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3554/2016
VISTO: La Resolución de la Organización Mundial de la Salud y la Asociación Internacio-
nal para la Prevención del Suicidio que declara el día 10 de septiembre como el «Día
Mundial de la Prevención del Suicidio»,
la Ley Nacional que adhiere y declara el mismo día como el «Día Nacional de la Prevención
del Suicidio»,
los artículos 40°, 41°, 42° y 47° de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que según la Organización Mundial de la Salud (OMS) el suicidio es «toda acción auto
infligida con el objetivo de generarse un daño potencialmente letal»;
que esta acción suicida es considerada un problema grave de salud pública con gran creci-
miento no sólo a nivel Municipal, sino a nivel Mundial;
que el «Día Nacional y Mundial para la Prevención del Suicidio» fue concebido para
sensibilizar a la población mediante un conjunto de acciones tendientes a generar la detec-
ción temprana de la problemática y brindar un tratamiento oportuno y adecuado en la
comunidad;
que declarar un día de conmemoración o toma de conciencia, no sirve sólo para hacer
declaraciones en contra de la problemática, sino que tiene que servir para que la población
tome conciencia y especialmente el Estado, promover acciones tendientes, en este caso, a
prevenir los intentos de suicidio;
que según estadísticas, por cada suicidio existen más de 20 intentos suicidas, por lo que la
prevención y tratamiento es fundamental;
que es ineludible que los riograndenses tomemos conciencia y colaboremos para detener
esta problemática que indefectiblemente nos afecta a todos como sociedad organizada.
La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Asociación Internacional para la Preven-
ción del Suicidio han instaurado el día 10 de septiembre como el «Día Mundial de la
Prevención del Suicidio», haciendo lo propio el Estado Nacional.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

 
Art. 1º) INSTITUYASE  el día 10 de septiembre de cada año, como el «Día Municipal de
la Prevención del Suicidio», en consonancia con la fecha dispuesta internacionalmente por
iniciativa de la Asociación Internacional para la Prevención del Suicidio, la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y la República Argentina.
Art. 2º) ESTABLECESE que ese día se redoblen los esfuerzos del Estado Municipal para
realizar una campaña de difusión masiva orientada a la concientización y prevención del
suicidio, dirigida a los vecinos de la ciudad y en especial a alumnos de centros educativos de
la ciudad, tanto públicos como privados.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3555/2016
VISTO: La Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra las personas con discapacidad;
la Constitución Nacional;
la Ley Nº 26.363, Ley Nacional de Tránsito;
la Ley Nº 25.280, Ley Nacional de Aprobación Convención Interamericana para la elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad;
la Ley Nº 24.901, Ley Nacional de Prestaciones básicas para discapacidad;
la Ley  Nº 24.449,  Ley Nacional de Tránsito
la Ley Nº 22.431, Ley Nacional de Institución del Sistema Integral de personas con discapacidad;
la Ley Nacional de Accesibilidad de personas con discapacidad;
la Ley Nº 24.314., art, 22°;
la Ley Nº 19.279, Ley Nacional Automotores para personas con discapacidad;
la Constituciòn de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e islas del Atlantico Sur;
la Ley Provincial N° 376;
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Rio Grande, en su art: 40°, incs.1,4; art. 44°; art. 47°; y
Considerando:
Que desde la Constituciòn Nacional, en adelante, existe un amplio marco normativo dentro
del cual pueden mencionarse políticas públicas que adquieren protagonismo, al entender
por accesibilidad a la posibilidad de las personas con discapacidad de gozar  adecuadas
condiciones de seguridad y autonomía como elemento primordial para el desarrollo de las
actividades de la vida diaria sin restricciones para su integración y equiparación de oportu-
nidades haciendo necesario, en el seno de la Institución Municipal, diseñar estrategias
integrales centradas en aportar a una mejor inserción en la sociedad para el desarrollo
personal y comunitario de los ciudadanos;
que el Centro Médico ‘Mamá Margarita’  es un referente regional en lo que respecta al
trabajo interdisciplinario en materia de rehabilitación y atención primaria, así como tam-
bién los CAPS en relación al trabajo de prevención y promoción de la salud, con diferentes
planes y programas;
que los programas supra mencionados demandan constancia en pacientes con diversas
patologías que requieren servicios extensos y precisos y el lograr acceder por sus propios
medios es casi imposible si no se cuenta con movilidad adecuada a tal fin.
que la mayoría de los pacientes que concurren a «Mamá Margarita» son adultos mayores
y se encuentran imposibilitados de recurrir al servicio de transporte público de pasajeros e
interrumpen su rehabilitación retardando la recuperación;
que desde el estado Municipal, debe darse prioridad a cuestiones como: Atender  y asistir
a los grupos vulnerables; acompañar propuestas en forma directa a través de dispositivos
ágiles que posibiliten la inserción, integración, continuidad y calidad respecto a cuestiones
terapéuticas y de rehabilitación planteadas como políticas de salud prioritaria;
que con la presente norma, se considera de vital importancia que el Gobierno Municipal,
adapte y regle un sistema municipal de transporte para personas con discapacidad y en
procesos de rehabilitación, adecuado con las instituciones y centros dependientes de la
Secretaría de Salud Municipal;
que contar con transportes adecuados y adaptados a los requerimientos de los centros de
recuperación municipal, no admite demoras y necesita constituirse en una política de
Estado que permita alcanzar una igualdad plena para todos los ciudadanos de esta ciudad;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente acto, tal
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º)  CREASE el Sistema Único Municipal de Servicio Especializado de Autotranspor-
te de Personas con Discapacidad y en Procesos de Rehabilitación de la ciudad de Rio
Grande, mediante el uso de vehículos adaptados y habilitados a tal efecto; conducidos por
personas dependientes de la Municipalidad.

Capítulo I
DEL TRANSPORTE

NORMAS GENERALES
Art. 2º) Se entiende por Único Municipal de Servicio Especializado de Autotransporte
de Personas con Discapacidad y en Procesos de Rehabilitación al traslado regular de
personas que padezcan una discapacidad  físico o mental o una insuficiencia que por
diferentes motivos provoque un estado de discapacidad permanente o temporal; desde
domicilios particulares,  hasta los establecimientos Municipales destinados a rehabilita-
ción psicofìsica y tratamientos terapéuticos; a saber: Centros de estimulación temprana,
centro de rehabilitación psicofísica, y/o rehabilitación motora, talleres protegidos terapéu-
ticos Municipales.-
Art. 3º) La prestación del Único Municipal de Servicio Especializado de Autotransporte
de Personas Con Discapacidad y en Procesos de Rehabilitación, deberá ejecutarse en forma
altamente eficiente y revestir características especiales de seguridad, responsabilidad, con-
fort, salubridad e higiene y regularidad.

        Capítulo II
DE LOS VEHÍCULOS MUNICIPALES
  ADAPTADOS PARA TAL FINALIDAD

Art. 4º)  La Secretaría de Salud, conjuntamente con la Secretaria de Transporte Municipal,
habilitarán como vehículos «aptos» para prestar el servicio de transporte de personas con
discapacidad a aquellos automotores que reúnan los siguientes requisitos:
a) Los vehículos afectados al servicio, deberán ser 0 kilómetro, no pudiendo exceder los 10
años de antigüedad de su fabricación.
b) El vehículo deberá encuadrar en cualquiera de las categorías autorizadas por la Ley
Provincial de Tránsito Nº 376.
c) Contar con todos los elementos de seguridad exigidos por la legislación vigente.
d) Los vehículos deberán tener todos los elementos de identificación que a continuación se
detallan: 1) Color de carrocería blanco. 2) Numeración de las unidades. 3) Bandas retrore-
flectivas en sus laterales. 4) Circulo de control de velocidad en uno de los portones traseros.
5) Identificación internacional del logo de discapacidad que se utiliza para su reglamenta-
ción. 6) Control de RTO.
e) Poseer como mínimo dos (2) puertas con no menos de 0.80 metros de luz libre, para el
fácil  ingreso y egreso de personas con discapacidad.
f) El vehículo deberá contar con una rampa de 0.70 cm por 1,10 mts de largo manual sobre

uno de los laterales, para depositar la silla hacia el interior del mismo, contando la misma
con todas las medidas de seguridad.
g) Llevará una plataforma movible por medios mecánicos, hidráulicos o eléctricos  de una
superficie libre, no menor a 0.70 x 1.10 metros, capaz de elevar desde el suelo  hasta el
vehículo a una silla de ruedas de construcción normal ocupada por una persona de hasta
150 kg. Con todas las normas de seguridad vigentes.
h) El vehículo deberá ser revisado «obligatoriamente» dos veces al año tanto en los contro-
les técnicos / mecánicos como en  las adecuaciones mecánicas adaptadas para el vehículo,
comprobado por autoridades de Salud Municipal, la Dirección de Tránsito y Transporte
Público Municipal, o en su defecto, las veces que se requiera tal constatación.
i) Poseer elementos de fijación de las ruedas de la silla al piso del vehículo, así como
barandas internas de protección lateral (pasamanos, cinturones de seguridad, etc.
j) Contar con un asiento reservado para acompañantes, en caso que los transportados así lo
requieran, y además un celador/a del transporte asistiendo al chofer en tareas diarias con los
pacientes.
k)Ventanillas con sistema de seguridad que impidan exponer a los pasajeros partes de su
cuerpo del perímetro carrozado del vehículo.
l)Los vehículos deberán contar con respaldo  de seguridad chiripa si correspondiere, y
apoya cabezas en todos los asientos.
m) Los respaldos de los asientos en la parte posterior, deberán  ser acolchados en materia-
les de fácil limpieza y toda estructura metálica que salga del suelo deberá tener un revesti-
miento de seguridad.
n)Desinfectar el vehículo cada 30 días llevando en el interior el comprobante otorgado por
la Dirección de Bromatología.
ñ) El vehículo deberá ofrecer una correcta presentación interior y exterior y ser objeto de
una constante higiene, comprobado por autoridades de Salud Municipal y todas las veces
que se requiera tal constatación.
o) El piso del vehículo estará recubierto con material anti deslizable y de fácil limpieza.
p) Contratar un seguro contra terceros y de responsabilidad civil, sobre las personas
transportadas. Las aseguradoras deberán estar inscriptas en la Municipalidad de Rio Gran-
de como proveedores de la Institución.
Art. 5º) Se prohíbe terminantemente transportar pasajeros o acompañantes de pie  y la
utilización de asientos suplementarios.
En caso de transporte de mayor porte, se calculará por cada silla de ruedas un espacio
mínimo de 100 x 130 centímetros, en los sentidos de ancho y largo respectivamente, así
como los asientos para acompañantes de un ancho no inferior a 45 centímetros, con una
distancia entre las filas de asientos no menor de 45 centímetros. Este cálculo determinará la
capacidad máxima de personas para habilitar el servicio.

Capítulo III
      DE LOS CONDUCTORES

Art. 6º) Para ser conductor de un vehículo de transporte de personas con discapacidad, se
requerirá:
a) Poseer licencia habilitante categoría  «Transporte de Pasajeros» según corresponda  y
según lo dispuesto por la legislación provincial de tránsito.
b) Acreditar buena conducta mediante la presentación del certificado correspondiente;
c) Poseer Carnet de Sanidad.
d)Haber aprobado el Curso Especial de Atención de Primeros Auxilios y de Tratamiento de
Personas con Discapacidad según lo establezca la Secretaría de Salud Municipal.

Capitulo IV
      DE LOS CELADORES

Art. 7º)  Todo vehículo municipal que transporte personas con discapacidad deberá llevar
un celador/a, que cumplirá con los siguientes requisitos:
 a) Ser mayor de dieciocho (18) años de edad.
 b) Poseer Carnet de Sanidad.
 c) Haber aprobado el Curso Especial de Atención de Primeros Auxilios y de Tratamiento
de Personas con Discapacidad según lo establezca la Secretaría de Salud Municipal.
Art. 8º) El celador/a deberá cuidar y ayudar al ascenso y descenso de las personas transportadas
y no podrá - salvo casos extremos - abandonar el vehículo mientras haya personas dentro de él.
Art. 9º) Las funciones para desarrollar el Servicio Especializado de Autotransporte de
Personas con Discapacidad y en Procesos de Rehabilitación que no se hallen previstas en
la presente, deberán ser reglamentadas por el órgano de aplicación: Secretarìa de Salud
Municipal.
Art. 10º) Los aspectos técnicos / mecánicos respecto de los vehículos afectados serán
verificados por la Dirección de Tránsito y Transporte Público Municipal.
Art. 11º) Los gastos operativos que se originen serán imputados a una partida específica
que deberá crearse dentro del presupuesto que establezca la Secretaría de Salud Municipal,
en el ejercicio correspondiente.
Art. 12º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3556/2016
VISTO: La Ordenanza Municipal N° 2679/2009 (Nomenclatura de espacios públicos en general),
la trayectoria del ex Gobernador del ex Territorio de Tierra del Fuego Don Ernesto Manuel
CAMPOS,la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que en el año 1943 el Presidente de la Nación Pedro Pablo Ramírez creó la Gobernación
Marítima de Tierra del Fuego; siendo Ernesto Campos en ese entonces teniente de fragata,
el que fue designado ayudante secretario del Gobernador, cargo que ejerció durante los
mandatos de Fidel Lorenzo Anadón (1943-1944), Gregorio Antonio Portillo (1944-1946)
y Fidel Antonio Degaudenzi (1946-1947);
que en el año 1955 el Gobierno Nacional decreta el restablecimiento del Territorio Nacional
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; el 1 de marzo de 1957 el Capitán
de Fragata Pedro Carlos Florido fue designado para ejercer el cargo de Gobernador (el
primero bajo este régimen), quién renunció al poco tiempo, reemplazándolo en el cargo su
secretario, Ernesto Manuel Campos. El 1 de Mayo de 1958, el entonces Presidente de la
Nación Arturo Frondizi lo nombró Gobernador por un período de tres años. Asumió el
cargo el 7 de junio del mismo año, finalizando el primer período el 10 de junio de 1961. El
segundo, inmediatamente posterior al primero, duró hasta el 11 de mayo de 1962. En esa
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fecha presentó su renuncia debido al golpe de Estado de las Fuerzas Armadas que nombró
a José María Guido como Presidente;
que ante la noticia de la renuncia de Campos, la población fueguina envió una solicitud a la
Presidencia para que sea restituido. Aceptada la petición, el 28 de julio de ese año se inicia
el tercer mandato de Campos, que finalizó el 12 de octubre de 1963, fecha en la que
nuevamente renuncia al asumir la Presidencia el Doctor Arturo Umberto Illia luego de las
elecciones nacionales del 7 de julio;
que durante su mandato y debido a la buena administración de los recursos disponibles –
locales y nacionales - le posibilitó concretar muchas obras, entre ellas podemos mencionar:
Provisión de supergas (gas envasado) en Ushuaia y zonas aledañas y ampliación del
servicio de gas en nuestra ciudad. Se extendió la red de surtidores de combustible y la
explotación de yacimientos petrolíferos, en este sentido propició y logró que Tierra del
Fuego fuera incluida en la Ley del Petróleo Nacional (Ley Nacional N° 14773), para la
percepción de regalías correspondientes a la explotación de hidrocarburos. Se amplió la playa
de tanques de combustible de Ushuaia, con el objetivo de lograr que un viaje anual de un
buque tanque cubriera las necesidades de la zona. Se instalaron grupos electrógenos tanto en
la ciudad de Ushuaia como en la de Río Grande, se aumentó la red de alumbrado público;
que el Gobernador Campos se ocupó del problema de la falta de viviendas, construyendo
casas con la ayuda del Banco Hipotecario Nacional. Promovió la radicación de capitales y
fomentó el turismo; para esto llevó a cabo un plan de difusión en escuelas y centros
culturales de Buenos Aires, principalmente, mediante conferencias, folletería y exhibicio-
nes de fotografías y películas. Se creó el Parque Nacional Tierra del Fuego, construyó
hosterías y hoteles: La hostería kaiken a orillas del lago Fagnano, inaugurada en mayo de
1964, la hostería Petrel en el lago Escondido, la hostería Alakush en el Parque Nacional,
cercana al lago Roca, y el hotel Albatros en Ushuaia.
Preservó la zona franca lo que posibilitó la radicación de industrias; se inició la pavimenta-
ción de las principales calles ante el incremento en la cantidad de vehículos, debido a la
liberación impositiva. Se construyó el Hospital de Ushuaia y se amplió el Hospital Regio-
nal de Río Grande.
En comunicaciones impulsó e inauguró el 10 de agosto de 1961 la primera emisora de
radiodifusión, LRA 10 Radio Nacional Ushuaia e Islas Malvinas. Se mejoraron las comu-
nicaciones telefónicas, las rutas y caminos y se estimuló la comunicación marítima de los
puertos fueguinos con el continente. Con respecto al sector agropecuario y forestal, se
obtuvo la radicación de una unidad de extensión del Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria (INTA) y se auspició la creación de la Cámara de Industrias Forestales.
En educación se creó la Escuela N° 5 en la cabecera del lago Fagnano. Logró que el Colegio
Nacional de Ushuaia comenzara a funcionar en el local del Colegio San Benito, de la
Congregación de los Sacerdotes Salesianos. Se continuaron las obras de edificación de la
escuela José Martí en Ushuaia. Auspició a que los estudiantes puedan seguir sus estudios
superiores en el continente.
Políticamente, se afilió al Movimiento de Integración y Desarrollo (MID), partido político
creado y dirigido por Arturo Frondizi. En 1973 fue elegido Diputado Nacional por Tierra
del Fuego para el período 1973-1977. Convirtiéndose en el segundo Legislador Nacional
representante de los fueguinos. Presentó numerosos proyectos en beneficio del Territorio.
Su mandato terminó el 26 de marzo de 1976 cuando se impuso el Proceso de Reorganiza-
ción Nacional que derrocó a la Presidenta María Estela Martínez de Perón.
Campos se radicó con su familia en la provincia de Córdoba, donde pasó sus últimos años
sobrellevando una enfermedad. Falleció el 15 de enero de 1987 a los 72 años. Sus restos
fueron trasladados a la ciudad de Ushuaia tal como él lo había indicado. El velatorio se llevó
a cabo en la Casa de Gobierno, desde donde un grupo de pobladores trasladó el ataúd hasta
la iglesia. Fue sepultado en el cementerio de los antiguos pobladores.  El 20 de enero de
1987 se designó con su nombre al Hospital Regional Ushuaia como reconocimiento a los
méritos de su gestión. El 11 de octubre de 1989 el Concejo Deliberante de Ushuaia puso su
nombre a una calle como homenaje a su memoria.
El ex Gobernador Campos permanece en la memoria de nuestro pueblo como un hombre
virtuoso, político honrado y comprometido con el desarrollo social del Territorio;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra facultado para el
dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) DESIGNESE con el nombre de «Gobernador Ernesto Manuel Campos» l Puente
ubicado al sur de nuestra ciudad, sobre el río Grande, en la Ruta Nacional N° 3, Km 14.
Art. 2°)  HAGASE entrega de la presente a los familiares directos de Don Ernesto Manuel
CAMPOS, en reconocimiento a un gran Pionero de estas tierras australes y en mérito a su
gran gestión como Gobernador del ex Territorio de Tierra del Fuego.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3557/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal Nº 180/84; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 180/84 establece las condiciones y requerimientos nece-
sarios para habilitar vehículos para la prestación del servicio de Taxiflet;
que la mencionada norma tiene una antigüedad de treinta y dos años, por lo que se hace
necesario readecuarla a fin de dotarla de aplicabilidad;
que los prestadores del servicio vienen manteniendo reuniones periódicas, en las que
plantean la necesidad de modernizar y mejorar esta Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suspender, por el periodo
de ciento ochenta (180) días, a partir de la promulgación de la presente, la recepción de
nuevos tramites destinados a obtener licencias de Taxiflet.
Art. 2º) ESTABLECESE que los tramites ya iniciados seguirán el curso establecido por la
reglamentación vigente.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3558/2016
VISTO :Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal Nº 2679;
la Ordenanza Municipal Nº 2863; y
CONSIDERANDO:
Que atento a la necesidad, de renombrar la calle El Esquilador y de esta manera evitar
inconvenientes en la numeración de los lotes de los vecinos de ese sector de la ciudad, los
cuales ya poseen una asignación de número de puerta, por parte de la Dirección de Catastro.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DENOMINESE  con el nombre de ARA Santísima Trinidad a la arteria, que
actualmente tiene designación catastral calle sin nombre Nº 233 de la Sección K.
Art. 2º) PROCEDASE a través del área que corresponda del Ejecutivo Municipal, a la
colocación de los carteles de señalización vertical indicando Nombre y Numeración para
dicha arteria.
Art. 3º)  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán afectados al ejerci-
cio financiero correspondiente.
Art. 4º) Acompaña a la presente Anexo 1, indicando la ubicación de dicha arteria.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3559/2016
VISTO:  La  Ley  Nacional de Tránsito en su artículo 29° y articulo 40°,
la Carta Orgánica Municipal en su artículo 54°; y
CONSIDERANDO:
Que es importante la implementación de nuevas normas tendientes a promover la seguri-
dad vial en nuestra ciudad, en este caso a través de una iniciativa  de  concientización  bajo
el lema de: «hay casco…hay nafta»; con lo
que se pretende una acción decisiva  para lograr apropiarse de normas que tienden a
proteger a los usuarios de  todo vehículo ciclomotor, motocicleta, moto, bici-moto, triciclo
y cuatriciclo motorizado, cuyo conductor y  acompañante, no tengan el casco reglamenta-
rio debidamente colocado al ingreso del lugar de expendio para cargar combustible»;
que el uso del casco puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte, en accidentes en
este caso de ciclomotor, motocicleta, moto, bici-moto, triciclo y/o cuatriciclo motorizado
y en nuestra ciudad debemos avanzar en políticas de protección claras y determinantes
donde los ciudadanos comprendan tanto sus derechos como obligaciones, en pos empren-
der  una lucha  contra la imprudencia y de proteger de igual manera al prójimo compren-
diendo que el uso del casco  aminora riesgos;
que esta medida consiste simplemente en que las estaciones de servicio dentro de la
jurisdicción municipal de Rio Grande NO vendan combustible a los motociclistas que no
lleven debidamente el casco reglamentario y solo carguen combustible a los triciclos y
cuatriciclos que se encuentren anclados para su traslado.
Los alcances de la presente se extienden a ciclomotores, motocicletas, motos, bici-motos,
triciclos y cuatriciclos motorizado, vehículo sin carrocería de similar y equivalentes carac-
terísticas cuyo conductor y  acompañante circulen dentro de la jurisdicción de la ciudad de
Rio Grande;
que  esta iniciativa se acompañará  con controles intensivos que deberá realizar el personal
de tránsito del Municipio de la ciudad de Rio Grande;
que esta Ordenanza requerirà la firma de convenios entre la Municipalidad y las Estaciones
de Servicio que funcionen dentro la jurisdicción del Municipio de Rio Grande;
que es este Cuerpo Deliberativo quien se  encuentra facultado para generar la presente, tal
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º)  PROHÍBASE el expendio de cualquier tipo de combustible a los conductores y
acompañantes  de ciclomotor, motocicleta, moto, bici-moto, triciclo y/o cuatriciclo moto-
rizado, que NO circule/en con el casco reglamentario en  las Estaciones de Servicio de la
jurisdicción del Municipio de Rio Grande.
Art. 2º)   PROHÍBASE la carga de cualquier tipo de combustible a aquellos triciclos y
cuatriciclos motorizados que no se encuentren anclados para traslado en  las Estaciones de
Servicio de la jurisdicción del Municipio de Rio Grande.
A LOS FINES DE INSTITUIR UNA CAMPAÑA PREVENTIVA:
Art. 3º) INSTALESE en las Estaciones de Servicio carteles con las siguientes leyendas:
a)«PROHIBIDA LA VENTA DE COMBUSTIBLE A TODO VEHICULO CICLOMO-
TOR, MOTOCICLETA, MOTO, BICI-MOTO, TRICICLO O CUATRICILO MO-
TORIZADO QUE CIRCULEN SIN EL CASCO REGLAMENTARIO
CORRESPONDIENTE.O.M.Nº…» o
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b)«HAY CASCO...HAY NAFTA»Campaña vial preventiva Municipal O.M Nº… y,
c)«PROHIBIDA LA VENTA DE COMBUSTIBLE A TODO TRICICLO O CUATRICI-
LO MOTORIZADO QUE CIRCULEN EN LA VIA PUBLICA.O.M.Nº…»
Art. 4º) INDIQUESE el espacio y dimensión que tendrán las leyendas descriptas en el
articulo 3º, a través de carteles con treinta (30) cm de ancho y cuarenta (40) cm de largo
dispuestos verticalmente, con colores distinguidos y cercanos a cada surtidor de combustible.
Art. 5º) CELEBRESE con autoridades Municipales y Directivos de las Estaciones de
Servicio de la ciudad de Rio Grande convenios tendientes a difundir la «obligación» aludida
y compromiso formal, respecto de la campaña de prevención vial, avanzando en políticas
concretas de protección ciudadana. (Modelo de convenio anexado a la presente).
A LOS EFECTOS DE LA PROHIBICION :
Art. 6º) CONSTITUYASE falta al incumplimiento de lo ordenado en los artículos 1° y 2°
de la presente, a saber:
a) Si se tratare de falta respecto del artículo 1°: multa de 500 U.P.; si se reiterase el
incumplimiento se duplicará a 1000 U.P.; incurrir en otra multa se procederá a la inhabili-
tación por 30 días, cada vez.
b) Si se tratare de falta respecto del artículo 2° multa de 500 U.P.; si se reiterase el
incumplimiento se duplicará a 1000 U.P.; incurrir en otra multa se procederá a la inhabili-
tación por 30 días, cada vez.
 Art. 7º) DIFUNDASE  esta Ordenanza, a través de las áreas correspondientes, por el
Departamento Ejecutivo Municipal, estableciéndose un plazo no mayor de sesenta (60)
días a partir de la publicación de la presente.
Art. 8º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016.

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3560/2016
VISTO: Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que la presente norma pretende solucionar el problema vial en las intersecciones citadas,
con la colocación de reductores de velocidad y cartel, pedido de los vecinos residentes en
ese lugar de la ciudad, mediante nota-anexada al presente;
que es necesaria la cartelera que indique «NIÑOS JUGANDO» ya que la existencia de una
plaza debería alertar a conductores quienes circulan «a gran velocidad» acrecentando las
posibilidades de accidentes poniendo en riesgo la integridad de niños que por esta situación
ven mermada las posibilidades de recrearse al aire libre;
que para el dictado de la presente se tuvo  en cuenta el art. 60° de la Carta Orgánica el cual
reza en su inciso 9º: «Promover políticas de tránsito mediante principios de circulación de
vehículos y peatones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y
eficiencia, preservando el medio ambiente»;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal como
lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE  al Departamento Ejecutivo, mediante el área correspondiente, a
la colocación de un reductor de velocidad (lomo de burro) en las intersección de las calles
Ricardo Balbín, Javier Puget y calles aledañas
Art. 2º) PROCEDASE a la señalización vertical y horizontal correspondiente que indi-
que «NIÑOS JUGANDO».
Art. 3º) IMPUTESE  el gasto que demande a la partida presupuestaria correspondiente al
Ejercicio Financiero año 2016.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PA RA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3561/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que es voluntad de este Concejo Deliberante llevar a cabo la labor parlamentaria basada en
los principios y lineamientos de Convenciones y Tratados Internacionales, Leyes Nacio-
nales, Provinciales y Ordenanzas Municipales que amparan los derechos de las mujeres
dentro de nuestra sociedad;
que además se han sancionado en el seno de este Cuerpo Deliberativo diversas Ordenanzas
que regulan aspectos fundamentales para la Prevención, Asistencia y
Erradicación de la violencia contra las mujeres como parte de procesos de transformación
sociales y políticos en nuestra ciudad, entre las cuales se encuentra la creación y aprobación
de la Comisión de Genero del Concejo Deliberante;
que a los fines del acceso a la información por parte de la comunidad y en función de la
compilación de manera ordenada las normas legislativas y jurídicas en el sitio web de nuestro
Concejo Deliberante, resulta necesaria la creación del Digesto de Genero que constituye un
compendio de la normativa y legislación vinculada a los derechos de las mujeres;
que la implementación del Digesto de Género facilitará la labor legislativa ya que también
será fuente de consulta de los ediles para el tratamiento de los diferentes proyectos abor-
dados en las diferentes comisiones conformadas dentro del Concejo Deliberante;
que en el Digesto se podrá observar una recopilación de Convenciones Internacionales y
Nacionales, Leyes Nacionales y Provinciales, jurisprudencia Nacional y Provincial, donde
aparecen también temas como la trata de personas, violencia de género, lo que resultará en
un trabajo de normativas sobre las mujeres y sus derechos;
que esta propuesta genera el desafío para nuestro Cuerpo Deliberativo que implica el
principio de igualdad de derechos entre hombres y mujeres y requiere de manera metodo-
lógica al menos dos tipos de cambios; el cambio procedimental, poniendo como eje de las
políticas públicas la inequidad de género existente y en segundo lugar, implica un cambio de

la administración pública y sobre todo en la comunidad en general para erradicar, desde la
base, las estructuras establecidas que mantienen aun hoy las desigualdades entre hombres
y mujeres;
que los derechos plasmados en normativas vigentes, permiten avanzar en la construcción
de nuevos paradigmas de justicia social para transformar las inequidades de género existen-
tes, promover las libertades y erradicar los diferentes tipos de violencias existentes.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º)  CREASE el «Digesto de Género del Municipio de Rio Grande», el que estará
compuesto por toda normativa, legislación o tratado Internacional, Nacional, Provincial y
Municipal vinculada a los derechos de las mujeres.
Art. 2º)  DISPONGASE la inclusión, en el sitio web oficial del Concejo Deliberante y en
la página oficial del Municipio de Rio Grande, de un espacio específicamente destinado a
la publicación del Digesto de Género establecido en el artículo precedente.
Art. 3º) ESTABLEZCASE  que dicho Digesto de Género será elaborado dentro de la
Comisión de Género del Concejo Deliberante, con el aporte de organizaciones de género,
Universidades, Colectivos de Género para la transversalidad que implica la temática de
género en conjunto con Dirección Legislativa del Concejo Deliberante, la que será, también,
la encargada de la actualización periódica del mismo.
Art. 4º) DISPONGANSE la inclusión de forma legible de las líneas de atención gratuita
a las víctimas de violencia de género: 144, 101, contribuyendo con ello a su difusión y a la
prevención de violencia.
Art. 5º) PROPONGASE la adopción de los lineamientos de la IV Conferencia Mundial
de la Mujer-Beijing 1995 – a los fines de adecuar el trabajo parlamentario en comisiones.
 Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PA RA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016.

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3562/2016
VISTO: La presentación efectuada por el apoderado de la Cooperativa Eléctrica y Otros
Servicios Públicos de Río Grande Ltda, Dr. Eduardo LISA,
la nota registro de Mesa de Entrada del CD N° 292/2016 de fecha 17 de mayo de 2016;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en la nota de referencia se solicita la excepción a la Ordenanza Municipal N° 2863/11,
Anexo 4 – localización de usos por zona – Área Urbana – Uso Equipamientos de Servicios
de Infraestructura: Producción, transformación y conducción de energía eléctrica y gas R2,
a efectos de permitir la instalación de un centro de rebaje de 33 kV a 13.2 kV, denominado
«Centro de Distribución CD N° 2, en los inmuebles de su propiedad, sito en calle Rosa
Massobrio N° 211, nomenclatura catastral: Sección «G», Macizo 68, Parcela 8 y Rosa
Massobrio N° 221, nomenclatura catastral : Sección «G», Macizo 68, Parcela 7;
que según se expone, la instalación del CD N°  2 en los señalados inmuebles, resulta
imprescindible para satisfacer la demanda presente y futura de la ciudad en materia de
energía eléctrica, requerida para hogares y emprendimientos inmobiliarios, industriales,
comerciales y de servicios; proyectos y/o en ejecución inmediata y a corto plazo, en la
zona norte de la ciudad de Río Grande. Asimismo servirá para optimizar la infraestructura
de distribución, que provee energía a otras áreas de la ciudad; debiendo instalarse en dicho
lugar; atento tratarse del centro de carga de la demanda, es decir el punto medio de la zona
a energizar;
que es fundamental contar con la excepción a efectos de ejecutar la obra de instalado de
conductores y transformadores de energía, en los lugares que técnicamente es necesario
implementarlos, para conducir el fluido eléctrico (líneas); así como para contar con la
correspondiente deferencia potencial necesaria (transformadores), cabe aclarar que si no es
instalado el Centro de Distribución N°2 en los lugares indicados, (Rosa Massobrio N° 211
y 221), es imposible la prestación del servicio de energía eléctrica en numerosos barrios de
la zona norte de la ciudad; ya que no se podrá asegurar; ni la calidad de la energía suminis-
trada, ni una razonable continuidad en el servicio evitando interrupciones;
que si bien en términos generales o muy puntuales, resulta necesario regular el marco de
convivencia o el quehacer diario de la ciudad,  no menos cierto es que  existe también la
necesidad de, modificar, adaptar o moderar las normas dictadas;
que en este contexto lo planteado resulta atendible, en tanto permitirá al peticionante
consolidar su proyecto; el que será en beneficio de toda la comunidad de Río Grande;
que el caso sometido a consideración, debe acotarse exclusivamente a la obra «Instalación
de un Centro de rebaje de 33 kV a 13.2 kV;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) EXCEPTUASE del uso de suelo a la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios
Públicos de Río Grande Ltda, individualizado como calle: Rosa Massobrio N° 211 nomen-
clatura catastral: Sección «G», Macizo 68, Parcela 8 y Rosa Massobrio N° 221, nomencla-
tura catastral : Sección «G», Macizo 68, Parcela 7, Ordenanza Municipal N° 2863/11,
para, instalar en forma exclusiva: Un Centro de rebaje de 33 kV a 13.2 kV (conductores y
transformadores de energía).
Art. 2°)   Se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanísticos no exceptuados en
el articulado precedente, determinados en la Ordenanza Municipal N° 2863/11 y sus
modificatorias, y con todas las normativas vigentes de aplicación general o específica de la
nominación catastral tratada en la presente Ordenanza.
Art. 3°) La presente Ordenanza, no considera la extensión y/o anexo de cualquier otra
actividad que a futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del
inmueble realizar los trámites correspondientes para la habilitación de nuevas actividades
en el predio.
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Art. 4°) Esta Ordenanza quedará sin efecto para la denominación catastral tratada en la
presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambio de la actividad
exceptuada y/o no se cumpla el articulado precedente, si la autoridad de aplicación así lo
considere.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016.

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3563/2016
VISTO:  La Ley Nacional N° 27.130 de Prevención contra el Suicidio;
las facultades conferidas por de la Carga Orgánica; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 27.130 de Prevención contra el Suicidio expresa en su Artículo 1º
que «Declárase de interés nacional en todo el territorio de la República Argentina, la
atención biopsicosocial, la investigación científica y epidemiológica, la capacitación profe-
sional en la detección y atención de las personas en riesgo de suicidio y la asistencia a las
familias de víctimas del suicidio»;
que a efectos de la mencionada Ley Nacional, se entiende a los hechos como «a) Intento de
suicidio: a toda acción autoinfligida con el objeto de generarse un daño potencialmente letal;
b) Posvención: a las acciones e intervenciones posteriores a un evento autodestructivo
destinadas a trabajar con las personas, familia o instituciones vinculadas a la persona que se
quitó la vida»;
que la Ley tiene por objeto la disminución de la incidencia y prevalencia del suicidio, a
través de la prevención, asistencia y prevención y a través de la coordinación con el
Ministerio de Salud, se pretende «a) La capacitación de los recursos humanos en salud y
educación para la detección de las personas en situación de riesgo a través de una formación
sistemática y permanente; b) La elaboración de un protocolo de intervención para los
servicios del primer nivel de atención de salud y de los de emergencia hospitalaria, y un
protocolo de coordinación entre los servicios de salud, la línea telefónica de emergencia y
otros ámbitos comunitarios intervinientes; c) Llevar un registro de las instituciones, asocia-
ciones, organizaciones no gubernamentales y profesionales del sector público, y privado,
que cumplan con los estándares establecidos por la autoridad de aplicación; d) Crear un
sistema de registro que contenga información estadística de los intentos de suicidios,
suicidios cometidos, causa de los decesos, edad, sexo, evolución mensual, modalidad utili-
zada y todo otro dato de interés a los fines del mejoramiento de la información estadística,
la que será proporcionada por los sectores dedicados a la problemática del suicidio, públi-
cos y privados».

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art.1°)  ADHIERASE en todos los términos a la Ley Nacional N° 27.130 «Ley Nacional
de Prevención contra el Suicidio».
Art.2º) PROPONGASE al Departamento Ejecutivo Municipal de Río Grande a que lleve
a cabo actividades enmarcadas en la mencionada Ley.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3564/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Fundación CONIN, con su trayectoria de más de 24 años, a través de sus 70 centros,
viene realizando trabajos de prevención, con el que ha logrado la realidad de muchas
familias en nuestro país;
que el CPD CONIN Rio Grande (centro franquiciado Nº 43) viene realizando actividades
ininterrumpidas  de promoción humana para familias bajo el programa CONIN, contando
también con actividades abiertas a la comunidad, a fin de hacer extensivos los beneficios de
estos programas;
que este trabajo de prevención evitará futuros gastos y facilitará la tarea de las instituciones
educativas una vez escolarizado el niño;
que es necesario difundir esta actividad, con el objeto de promover el cuidado de la vida
desde sus comienzos y concientizar a la sociedad toda sobre la importancia sobre los
primeros 1000 días, que van desde la concepción hasta los dos años de vida;
que este periodo de rápido crecimiento es muy significativo, dado que determina la salud y
el desarrollo del niño;
que la Carta Orgánica Municipal en su artículo 42° reconoce a los niños, niñas, adolescen-
tes y jóvenes como sujetos de derecho y asegura su protección integral y garantiza los
derechos fundamentales a la vida y a la salud entre otros;
que es función de este Cuerpo Deliberativo aprobar todas las normas necesarias a fin de
garantizar los derechos establecidos en nuestra Carta Magna y sobre todo aportar a la salud
de los vecinos;
que el artículo 41° de nuestra Carta Orgánica Municipal establece textualmente: «El Muni-
cipio planifica, establece y promueve acciones dirigidas a:
1) Atender, resguardar y consolidar a las familias como nucleo social básico.
2) Impulsar medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato
3) Apoyar especialmente a las familias que se encuentren en situación de vulnerabilidad o
riesgo social.
4) Fomentar el espíritu de cooperación familiar.
5) Promover acciones de prevención, mediación y asistencia de las víctimas de violencia
familiar y social.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLECESE la semana comprendida entre el 25 y el 31 de agosto de cada año,
como la semana de «Los Primeros Mil Días de Nuestro Futuro».
Art. 2º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a incluir dentro de su
calendario de actividades lo establecido en el articulo precedente.
Art. 3º)INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar una profusa difu-
sión de las actividades que se desarrollaran en esa semana e invitar a todas las ONG´s a
sumarse a las actividades.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016.

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3565/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica art. 99°;
la Ley Provincial N° 1.104/16; y
CONSIDERANDO:
Que la Violencia de Género es un flagelo que requiere desde el Estado la implementación de
herramientas, que permitan preservar los derechos de las mujeres víctimas de tal situación;
que se busca incorporar en los regímenes de licencias de los empleados de la Administra-
ción Pública la Violencia de Género como motivo para que las agentes puedan contar con
una licencia justificada con goce de haberes;
que lo que se busca es tutelar el derecho de las agentes víctimas, e involucrar a la Adminis-
tración Pública en la implementación de políticas que defiendan los derechos de la mujer;
que la insuficiencia de normativa, produce que las víctimas deban recurrir a otros mecanis-
mos para justificar su ausentismo, implicando un vacío legal en dicha materia, que es
imperioso sea reglamentado.
 
POR ELLO:

El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA

ORDENANZA

Art. 1°) ADHIERASE a la Ley Provincial N° 1.104/16 sancionada el día 14 de julio 2016,
promulgada de día 28 de julio, por la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3566/2016
VISTO :Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que debido a los trabajos realizados, con la construcción de la rotonda en la bajada del
Puente con sentido Norte – Sur, fue retirada la señalización vertical «Ceda El Paso» que se
encontraba sobre calle Mirko Milosevic, antes de su intersección con la calle Seriot;
que se han recepcionado varias inquietudes con respecto de los problemas que acontecen
diariamente con el tránsito vehicular en esa zona;
que el lugar se caracteriza por tener un flujo vehicular importante en cantidad y se prevé un
crecimiento aún mayor, debido a la creciente urbanización en dicho sector;
que deben extremarse las medidas de prevención con el objeto de minimizar riesgos de
colisión, accidentes personales, congestión vehicular, etc.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, deberá realizar los trabajos necesarios, para la colocación de carteles, de
señalización vertical de tipo disco «Ceda el Paso»; sobre la calle Mirko Milosevic, antes de
llegar a la intersección con calle Seriot.
Art. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Partida
Presupuestaria del Ejercicio Financiero que corresponda.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016.

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3567/2016
VISTOLas facultades conferidas por el art. 96° de la Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande;
la Ordenanza Municipal N° 280/86;
la Ordenanza Municipal N° 647/93;
la Constitución Nacional;
la Constitución Provincial; y
CONSIDERANDO
Que en la Ordenanza Municipal N° 280/86, se establece en el art. 11° las actividades
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habilitadas para la venta ambulante;
que posteriormente se modifica en Sesión Ordinaria el 25 de Diciembre de 1993, mediante
Ordenanza Municipal N° 647/93, el mencionado artículo. Dado los fundamentos en la
«necesidad de regular la venta en la vía pública de artículos varios en pequeña escala, tales
como aquellos de escaso valor y volumen, con la correspondiente habilitación comercial».
Como asimismo, se motivó la modificación en la razón que la Ordenanza Municipal Nº
280/86, no contemplaba «la totalidad de los rubros que se comercializan en la vía pública;
que la situación socio – económica hace que sea imprescindible crear nuevas fuentes de
ingresos para los contribuyentes»;
que se logra vislumbrar que la Ordenanza Municipal Nº 647/93, limito la numeración
taxativa contemplada en el art. 11° de la Ordenanza Municipal Nº 280/86. Toda vez, que
deja de lado los inc. c) Productos de panificación y confitería; garrapiñada y golosinas,
ambas actividades contempladas en el inc. d) y té y mate, contemplados en el inc. g);
que por otro lado, tanto la Ordenanza Municipal Nº 280/86, como asimismo la Nº 647/93,
prevén «otras infusiones» y en consonancia a lo manifestado por el Poder Ejecutivo, en la
necesidad de contar con una «normativa clara y amplía a tal fin y no restringir los elementos
de tal actividad», se observa que esta «expresión» genera confusiones a la hora de  poder
otorgar las respectivas habilitaciones.
que es dable remarcar, que si bien el Ejecutivo, - a través de sus organismos competentes -
, es el único facultado para el otorgamiento de habilitaciones. Estas, deben estar previamen-
te contempladas en la norma;
que es dable remarcar que el derecho al trabajo, se encuentra amparado en nuestra Consti-
tución Nacional, la cual reza en  su art. 14° «Todos los habitantes de la Nación gozan de los
siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar
(…)»; en nuestra Constitución Provincial, previsto en su art. 16° «El trabajo es un derecho
y un deber social;  es el medio legítimo e indispensable para satisfacer las necesidades
espirituales y materiales de la persona y de la comunidad. Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur es una Provincia fundada en el trabajo y como tal reconoce a todos
sus habitantes los siguientes derechos: 
1 - A la libre elección de su trabajo (…)»;
que por su parte, la Carta Orgánica, en su art. 21° establece «Los habitantes del Municipio
de Río Grande gozan de los siguientes derechos, conforme a las Ordenanzas que reglamen-
tan su ejercicio, a saber: (…) 4.  (…) al trabajo (…)»;
Por todo ello, es que este Cuerpo de Concejales debemos, - conforme las facultades confe-
ridas -, dictar una norma clara y precisa sobre los artículos que se puedan comercializar en
la vía pública.

POR ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 11° de la Ordenanza Municipal N° 280/86, el que
quedará redactado con el siguiente texto:
«Art. 11º) Podrán otorgarse habilitaciones para la venta ambulante de los siguientes artículos:

a) Sándwiches.
b) Helados.
c)  Productos de  panificación  y  confitería.
d) Pochoclo, garrapiñada,  galletitas  y  golosinas.
e) Agua mineral con o sin gas.
f) Gaseosas,  jugos  de  frutas  y chocolatada.
g) Café, té y yerba mate.
h) Cubanitos rellenos.
i)  Libros.
j) Bijouterie.
k) Fotógrafo sin local comercial.
l) Gorras, banderines, insignias.
m)Artículos de santería. (Cuadros, imágenes).
n) Regalos, souvenirs.

Art. 2°) DEROGUESE la Ordenanza Municipal N° 647/93.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016.

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3568/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que es función del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, a partir del artículo
89° de la Carta Orgánica Municipal, establecer la dieta del Intendente Municipal, Secreta-
rios y Funcionarios;
que la Ordenanza Municipal Nº 3199/13 establece la Dieta del Intendente modificando lo
establecido por la Ordenanza Municipal Nº 2539/08;
que es necesario modificar la normativa a fin de dotarla de operatividad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 2539/08, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 4º) ESTABLEZCASE la remuneración total para el cargo de Intendente Municipal,
la resultante de la suma de seis (6) categorías 23 (asignación de categoría mas zona) del
personal municipal establecidas en la Escala Salarial vigente, al momento de la liquidación
de los haberes del personal municipal, siendo éste de aplicación automática e inmediata y
estableciendo la Escala Salarial para Autoridades Superiores de acuerdo a lo que se detalla
en el ANEXO I de la presente.
Art. 2º) DEROGUESE  la Ordenanza Municipal Nº 3199/2013.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3569/2016
VISTO : La Carta Orgánica Municipal es su artículo 41°, inciso 2; y la necesidad de
construir una ciudad más inclusiva, que permita a las personas con capacidades visuales
disminuidas o nulas, transitar por los distintos lugares de nuestra ciudad con completa
libertad y autonomía; y
CONSIDERANDO :
Que en nuestra Carta Orgánica, en su artículo 41°, inciso 2 dice, que el Municipio deberá
impulsar medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de
trato;
que el objetivo de la presente iniciativa, no es otro que avanzar en la plena igualdad de
oportunidades y a continuar trabajando para mejorar las condiciones de vida de las perso-
nas no videntes, por tanto se intenta que «Los monumentos de nuestra ciudad deberán
incluir un cartel en sistema Braille de lectoescritura para personas no videntes, o su análo-
go, que contenga la información;
que la convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que en Argentina
tiene fuerza de Ley desde el 2008, registrada bajo el Nº 26.378 establece en su preámbulo
que: «la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre
las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás»;
que en su artículo 9º destinado a la problemática de la «Accesibilidad», indica que: «A fin
de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar
plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas perti-
nentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones
con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, inclui-
dos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como
rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barre-
ras de acceso, se aplicarán, entre otras, a: Los edificios, las vías públicas, viviendas,
instalaciones médicas y lugares de trabajo».

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo para que a través del área correspon-
diente, proceda a la instalación de placas que indiquen en Sistema Braille y en lenguaje
convencional, con relieve y contraste cromático, en la Cartelera informativa, como así
también en los Monumentos históricos de nuestra ciudad.
Art. 2º) Los gastos que demanden la implementación de la presente, serán imputados a la
partida que corresponda.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3570/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional Nº 26.846 declara a la ciudad de Río Grande como «Capital
Nacional de la Vigilia por Malvinas»;
que la norma sancionada por el Congreso de la Nación fue impulsada por los Diputados
Nacionales por Tierra del Fuego, que luego cosechó el apoyo de la totalidad de los Legis-
ladores Nacionales;
que la Ley declara en su artículo primero a Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, como «Capital Nacional de la vigilia por la gloriosa
Gesta de Malvinas»;
que por su parte en el artículo segundo se fundamenta la medida en el hecho de que desde
1984 «durante la noche del 1° y la mañana del 2 de abril, la población se reúne de manera
espontánea a conmemorar la memoria de la gloriosa Gesta de Malvinas desde el mayor de
los respetos para sus combatientes y enalteciendo el justo reclamo soberano por las Islas
Malvinas y sus espacios marítimos circundantes»;
que la Ley era un anhelo de los riograndenses que celebraron la decisión durante la vigilia del
último 2 de abril, en que miles de vecinos participaron de la tradicional ceremonia a orillas
del Mar Argentino;
que de acuerdo con todo lo que se lleva a cabo en pos de reivindicar a los caídos, desde este
Cuerpo Legislativo debemos dejar un sello que denote la voluntad de todo un país, colocan-
do en cada cartel de calles el logo con el mapa de Malvinas.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo a la colocación de la figura del mapa de
las Islas Malvinas en los carteles de Nomenclatura Urbana en su parte superior izquierda.
Art. 2º) Los gastos que demanden la implementación de la presente, serán imputados a la
partida que corresponda.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO AR-
CHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3571/2016
VISTO: Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica
Municipal; y
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CONSIDERANDO:
Que conforme a la nota presentada por los interesados, adjunta a la presente;
que el aumento poblacional de la zona ha generado un mayor flujo vehicular, haciendo en
horas picos dificultosos la entrada y salida en establecimientos educativos;
que teniendo en cuenta el art. 54° de la Carta Orgánica reza: «El municipio asume su
responsabilidad primaria en concurrencia con el Gobierno de la Provincia sobre la seguridad
de bienes públicos y privados ante catástrofes, accidentes de tránsito, siniestros o incendio
planifica y ejecuta acciones preventivas destinadas a promover la seguridad y protección
de los habitantes, en coordinación con los órganos competentes dependientes de otras
jurisdicciones. Organiza y coordina la defensa civil para la prevención y asistencia en
situaciones de emergencia o catástrofes» y sobre planeamiento y desarrollo urbano, en su
art. 60°, inc. 9. «Promover políticas de tránsito mediante principios de circulación de
vehículos y peatones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y
eficiencia, preservando el medio ambiente»;
que es este Cuerpo Deliberativo quien se encuentra facultado para generar la presente, tal
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo que a través de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos realice los trabajos necesarios, a efectos de colocar la semaforización
necesaria en la intersección de la calle Fagnano y Alberdi.
Art. 2º) El gasto que demande la presente, será imputado al Ejercicio Financiero que
corresponda.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016.

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3572/2016
VISTO: Las Leyes Nacionales N° 26.364 y N° 26.485 y el Decreto N° 936/2011;
las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que de la Ley N° 26.364 (Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus
Víctimas) y la Ley N° 26.485 (Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la
violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersona-
les) y el Decreto N° 936/2011 (que promueve la erradicación de la difusión de mensajes e
imágenes que estimulen o fomenten la explotación sexual) surge la necesidad de establecer
un Programa de Asistencia a Víctimas de Trata de Personas;
que por la Ley N° 26.485 queda especialmente comprendido en el concepto de violencia
contra la mujer la prostitución forzada, la explotación, la esclavitud, el acoso, el abuso
sexual y la trata de mujeres;
que el Decreto N° 936/2011 refiere a la Ley N° 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata
de Personas. Dicha Ley enuncia que existe explotación «cuando se promoviere, facilitare,
desarrollare o se obtuviere provecho de cualquier forma de comercio sexual».;
que así también, alude a la Ley N° 26.485 de Protección Integral a las Mujeres que en su art.
3° inc 5 califica como violencia a las mujeres a «cualquier acción que implique la vulneración
en todas sus formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntaria-
mente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la
fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones
vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución forzada,
explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres».
que según la Resolución N° 74/2011, de la Secretaría de Comunicaciones, se asigna a la
«Oficina de Rescate y Acompañamiento a las personas Damnificadas por el delito de
Trata, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el indicativo de Servicios Especia-
les 145 para la atención de comunicaciones realizadas por los ciudadanos damnificados por
el delito de Trata, en el ámbito de la República Argentina»;
que por «Trata de Personas» se entiende la captación, el transporte, el traslado, la acogida
o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de
coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabi-
lidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de
una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación
incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación
sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavi-
tud, la servidumbre o la extracción de órganos.
que la «Trata de Personas» (antiguamente llamada «Trata de Blancas») cambió de nombre
precisamente porque actualmente y desde hace ya varios años el tráfico de personas es más
amplio, abarcando a personas de ambos sexos y de distintas edades y nacionalidades:
mujeres, hombres y niños/as, que son buscados, elegidos y captados o secuestrados. Los
trasladan hacia los centros de prostitución o trabajos forzados, con el objetivo bien claro de
comerciar con ellos, en contra de su voluntad. Desaparecen, nadie los encuentra, no tienen
documentos porque se los quitan, están encerrados, aislados y, a veces, hasta son someti-
dos. El objetivo claro y evidente del tráfico de personas es la explotación, la cual incluye
explotación de orden sexual o prostitución, el trabajo no remunerado o mal remunerado y/
o servicio forzado, la servidumbre, la esclavitud y la extracción de órganos;
que las estadísticas de la Oficina de Rescate y Acompañamiento a Personas Damnificadas
del Ministerio de Justicia revelaron que desde la sanción en agosto de 2008 de la Ley N°
26.364 contra la trata de personas fueron liberadas 2774 víctimas. Además entre enero y
diciembre de 2011 se rescataron 1597 víctimas, mientras que en todo 2010 esa cifra fue de
569, señala un informe que publicó el diario La Nación;
que anualmente más de 6 millones de personas son víctimas de trata de personas a nivel
mundial. que más del 90% de las víctimas son mujeres, niñas y adolescentes explotadas
sexualmente.
que el grupo de mayor riesgo está compuesto por mujeres y niñas con bajos niveles de
escolarización, pertenecientes a grupos familiares numerosos y con necesidades básicas
insatisfechas, donde la mayoría de sus integrantes se encuentran desocupados o realizan
actividades primarias no calificadas por las que reciben ingresos extremadamente bajo;

que según el «Protocolo de Palermo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de perso-
nas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional», instrumento que fue ratificado
por la República Argentina el 19 de noviembre de 2002, en su art. 3° enuncia que por
«Trata de Personas se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la
recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de
coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabi-
lidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de
una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación
incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explota-
ción sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la
esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos».
que nuestro país ha otorgado jerarquía constitucional a la Convención Internacional contra
la Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo para Prevenir, Reprimir y San-
cionar la Trata de Personas, especialmente de mujeres y niños.
que nuestra Constitución Nacional, en su artículo 15°, afirma contundentemente: «En la
Nación Argentina no hay esclavos: los pocos que hoy existen quedan libres desde la jura
de esta Constitución, y una ley especial reglará las indemnizaciones a que dé lugar esta
declaración. Todo contrato de compra y venta de personas es un crimen de que serán
responsables los que lo celebrasen, y el escribano o funcionario que lo autorice. Y los
esclavos que de cualquier modo se introduzcan quedan libres por el solo hecho de pisar el
territorio de la República». Y que el derecho al trabajo, en sus diversas formas, gozará de
la protección de las leyes «las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitati-
vas de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones pagados; retribución justa; salario
mínimo, vital y móvil; igual remuneración por igual tarea; participación en las ganancias de
las empresas, con control de la producción y colaboración en la dirección; protección
contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado público; organización sindical libre y
democrática, reconocida por la simple inscripción en un registro especial» (art. 14° bis de
la Constitución Nacional). Es evidente que cuando analizamos minuciosamente el tema de
la Trata de Personas, nos encontramos con situaciones de la realidad en las cuales se
vulneran derechos constitucionales fundamentales, como los consagrados en los artículos
mencionados precedentemente. El derecho a la libertad personal, por ejemplo, es un dere-
cho humano fundamental que nuestra legislación tutela y protege pero que, en ciertas
situaciones, no se respeta (como es en el caso concreto de la trata de personas). Indudable-
mente, la dignidad de la persona humana es totalmente avasallada y violentada por aquellos
que fomentan, participan y/o promueven la trata de personas, como un crimen aberrante
que deja huellas indelebles en las personas que resultan ser víctimas de tales actividades
delictivas;
que el artículo 42° de la Carta Orgánica Municipal establece que «El Municipio reconoce a
los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y asegura su protección
integral. Garantiza los derechos fundamentales a la vida, la libertad, la identidad, la
dignidad, la educación, la salud, la cultura, el esparcimiento, su no discriminación, el
respeto a su privacidad e intimidad, de conformidad con lo establecido por la Constitución
de la Nación, de la Provincia y los Tratados Internacionales de rango constitucional.»

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE;

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°)  CRÉASE en el ámbito del Municipio de Rio Grande el «Programa de Asistencia
a Víctimas de delitos de Trata de Personas» que consistirá en una línea de acciones
integrales tendientes no solo a prevenir el delito sino a contener a las víctimas del mismo.
Art. 2°) Serán objetivos del presente programa el garantizar la asistencia integral a las
víctimas de delitos de trata de personas a efectos de contener la situación de emergencia
social que los afecta, en el marco de lo establecido por la Convención Internacional contra
la Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo para Prevenir, Reprimir y San-
cionar la Trata de Personas, especialmente de Mujeres y Niños.
Art. 3°) El Departamento Ejecutivo determinará el área que actuará como Autoridad de
Aplicación de la presente norma.
Art. 4°) Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2°, la Autoridad
de Aplicación desarrollará las siguientes líneas de acción:

a) Elaborará los protocolos de trabajo interinstitucionales e interdisciplinarios con el
objetivo de brindar una asistencia adecuada a las víctimas de delitos de trata de personas,
a fin de hacer efectiva la detección temprana y persecución de las redes de tráfico de
personas y optimizar los recursos disponibles.
b) Informar, sensibilizar y capacitar a todos los actores involucrados en este Programa,
con perspectiva de género y de los derechos humanos, sobre los conceptos fundamenta-
les acerca de delitos de la trata de personas, los acuerdos e instrumentos internacionales
relacionados con tales conductas delictivas.
c) Generar mecanismos tendientes a favorecer la detección temprana de casos de trata de
personas que pudieran tener lugar en el ámbito de nuestra ciudad así como la identifica-
ción fehaciente de las personas y grupos familiares afectados.
d) Brindar la asistencia médica, psicológica y jurídica adecuada a las víctimas de delitos de
trata de personas.
e) Asistencia integral jurídica y representación legal y técnica inmediata, a fin de realizar
todas las tramitaciones policiales y judiciales sean penales o civiles, garantizando que
requiera del previo consentimiento de la víctima; que se extienda desde el momento de su
identificación, durante y por un período que determinará la autoridad de aplicación
después de la conclusión del proceso penal, y que sea acorde a su condición, género y
edad.
f) Brindar asistencia integral, apoyo y contención diferenciada y especial respecto de
víctimas y grupo familiar que tengan necesidades diferentes y/o especiales, tales como
discapacidades y/o trastornos psíquicos y/o físicos; que hayan sufrido violencia en cual-
quiera de sus manifestaciones, sea psicológica, verbal, física y/o sexual; que se encuentren
en estado de gestación; con problemas de salud, enfermas y/o en tratamiento médico.
g) Velar para que al materializarse la asistencia integral, reciban un tratamiento especial
destinado a prevenir la victimización secundaria (re victimización), evitando, dentro del
marco de posibilidades conductas como: Repetir interrogatorios cuando ello sea innece-
sario; el contacto personal entre víctima y demandado/denunciado, procurando que el
mismo se desarrolle a través de tecnologías de comunicación adecuadas; audiencias públi-
cas; indagar sobre la vida privada de la víctima, entre otras.
h) Junto al Poder Judicial, se generarán mecanismos eficaces de protección y refugio
contra eventuales actos de represalia e intimidación, a favor de las víctimas de situaciones
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de trata de personas y de sus familias, con independencia de la formulación de una
denuncia.
i) Otorgar a la víctima de nacionalidad extranjera, información y servicios de traducción e
interpretación en caso de corresponder, facilitando el contacto con representantes diplo-
máticos y consulares, procurando la obtención de la documentación personal, pasaporte,
la regularización de su situación migratoria y el retorno a su país, en caso de así requerirlo.
j) Asegurar a las víctimas y a sus familiares una protección efectiva fundada en una
evaluación individual del riesgo, generando mecanismos eficaces de protección y refugio
contra cualquier tipo de violencia, tales como actos de represalia e intimidación, en
consonancia con la legislación vigente.
k) Asistir técnica y financieramente a las víctimas, a fin de que puedan desarrollar em-
prendimientos productivos, incorporarse al empleo formal y generar fuentes genuinas de
recursos económicos que garanticen su subsistencia digna.
l) Gestionar asistencia integral, apoyo y contención diferenciada y especial a las víctimas
menores de edad. El interés superior del niño será de consideración primordial. La asis-
tencia se brindará a las víctimas menores de edad y también a aquellas personas respecto
de las cuales su edad sea incierta y se tenga algún indicio razonable para suponer que es
menor de edad. También será aplicable a los hijos menores de edad de las víctimas de
delitos sexuales, trata de personas y proxenetismo. Se garantizará la asistencia integral
inmediata sin dilación alguna desde el momento de la identificación del menor como
víctima. A los fines de procurárseles asistencia médica y psicológica, se prestará especial
atención a las opiniones, necesidades e intereses del menor; y respecto de la asistencia
legal y técnica, y en caso de corresponder conforme legislación vigente, se les procurará
la designación de un representante legal o tutor.
m) Facilitar el contacto con dependencias de otras provincias que se encarguen de asis-
tencia a personas víctimas de delitos de trata de personas y de proxenetismo, en caso de
que las víctimas sean de otras provincias, ayudando también a que las mismas retornen a
sus lugares de origen si así lo desearan.
n) Promover la realización de actividades de estudio, investigación y divulgación entre
organismos e instituciones estatales y Organizaciones No Gubernamentales vinculadas a
la protección de los derechos de las mujeres y los niños.

Art. 5°) RESERVESE un porcentaje del 5% del total de soluciones habitacionales que el
Municipio de Rio Grande entregue, para ser adjudicadas a las víctimas y sobrevivientes de
trata de personas.
Art. 6°) FACULTESE al Departamento Ejecutivo, celebrar convenios con el Poder Eje-
cutivo Provincial y con el Poder Ejecutivo Nacional a través de sus Ministerios de Justicia
y Derechos Humanos, de Desarrollo Social, de Salud, de Educación, y de Obras Públicas y
Vivienda, a los efectos de dar cumplimiento a la presente Ordenanza.
Art. 7°) El Departamento Ejecutivo deberá adecuar la reglamentación de la presente Orde-
nanza acorde a las Leyes Nacionales y Provinciales sobre trata de personas.
Art. 8°) El Departamento Ejecutivo articulará con el Programa de Prevención y Erradica-
ción de la Trata de Personas y de Asistencia a sus Víctimas, Decreto Nacional N° 1.281/
2007, con el fin de optimizar los recursos humanos y materiales y promover la cooperación
entre las instancias local, Provincial y Nacional.
Art. 9º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016.

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3573/2016
VISTO: Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERADO:
Que  en las arterias   del  micro centro de nuestra ciudad denominado «casco viejo», el
aumento poblacional de la zona ha generado dificultades viales, formando en horas pico,
complicaciones en cuanto a lo visual respecto del tránsito;
que teniendo en cuenta el art. 54° de la Carta Orgánica reza: «El municipio asume su
responsabilidad primaria en concurrencia con el Gobierno de la Provincia sobre la segu-
ridad de bienes públicos y privados ante catástrofes, accidentes de tránsito, siniestros o
incendios.
Planifica y ejecuta acciones preventivas destinadas a promover la seguridad y protección
de los habitantes, en coordinación con los órganos competentes dependientes de otras
jurisdicciones. Organiza y coordina la defensa civil para la prevención y asistencia en
situaciones de emergencia o catástrofes». y sobre planeamiento y desarrollo urbano, en su
art. 60°, inc. 9. »Promover  políticas de  tránsito  mediante  principios  de circulación  de
vehículos y peatones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad
y eficiencia, preservando el medio ambiente»;
que se cuenta con el acompañamiento de vecinos del barrio señalado - anexado a la presente;
que es este Cuerpo Deliberativo quien se  encuentra facultado para generar el presente, tal
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) FACULTESE  al Departamento Ejecutivo que a  través de  la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos a realizar los trabajos necesarios, a efectos de colocar un semáforo en la
intersección de la calle Thorne y Alberdi.
Art. 2º) PROCEDASE  a  la señalización  vertical y  horizontal    correspondiente.
Art. 3º) IMPUTESE el gasto que demande la presente al Ejercicio Financiero que corresponda.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PA RA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3574/2016
VISTO: Las perspectivas sobre cambio climático, ambiente y paisajes y la influencia de
las mismas en nuestra comunidad y la falta de plan de emergencia organizado para pronta

respuesta y teniendo en cuenta que nuestra Provincia es zona sísmica grado tres (3), de
acuerdo a la clasificación que hace el Instituto Nacional de Prevención Sísmica de la Provin-
cia de San Juan y encontrándonos en alerta Naranja; y
CONSIDERANDO:
Que cuando se ha determinado alerta en una región esta debe tener respuesta inmediata por
parte de autoridades;
que la Provincia de Tierra del Fuego se encuentra en un estado de vulnerabilidad frente al
posible desarrollo de movimientos telúricos y que los mismos afectan directamente a la
ciudad de Río Grande;
que la Provincia de Tierra del Fuego se encuentra localizada en el epicentro de dos placas
tectónicas, la placa de Scotia y la placa Sudamericana y que desde el límite entre ambas se
desprende la gran falla Magallánica;
que dicha falla dio origen a un terremoto grado 7.8 en la escala de Richter en el año 1949;
que entonces es necesario contar con procedimientos operativos específicos y establecidos
con organización, coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la manifestación o la
inminencia de un fenómeno peligroso;
que se debe además planificar de manera temprana con el objetivo de movilizar y optimizar
recursos que hacen al salvataje en un hecho concreto de emergencia;
que los organismos idóneos tanto como de investigación han dado claros datos sobre el
alerta y la situación geográfica de Tierra del fuego, como así también la necesidad de crear
Plan de Contingencia;
que la anticipación en estas situaciones es altamente importante y definitoria entre la vida
y la muerte;
que la sociedad espera por parte de los organismos oficiales respuesta inmediata ante la
posibilidad de desastres naturales;
que Río Grande posee una población de más cien (100) mil habitantes; donde la franja etaria
se encuentra más marcada en el margen de infancia y adolescencia, convirtiendo de esta
manera a los centros educativos y recreativos de gran vulnerabilidad ante un eventual
desastre natural;
que los planes de contingencia no son limitantes a solo prevención, sino que actúa como
obras de defensa y resguardo por lo que es necesario promover una eficiente acción en el
territorio que minimice los impactos negativos ante el evento;
que la incertidumbre de no saber en que momento ocurrirá el hecho no hacen más que
determinarnos a trabajar en forma inmediata en un plan de contingencia;
que la creación de este plan y la organización entre los actores sociales e Instituciones de la
Provincia crea conciencia y ayuda a mitigar el impacto de un sismo en Tierra del Fuego;
que ante un inminente desastre no solo la destrucción de la infraestructura edilicia será de
envergadura, sino también nuestros medios de comunicación con el resto del país y el
mundo quedaran obsoletos;
que debemos saber que hacer al momento de la emergencia, ya que el desastre en si mismo
no es el único causante de muerte sino que es debido al colapso de la ciudad después del
evento donde radica la mayor dificultad, ya que colapsan o se producen grietas en la tierra,
como así también la ruptura de caños maestros de gas, cableado aéreo y subterráneos, etc.;
que gracias a un plan de contingencia unificado entre instituciones y población contribui-
mos al desarrollo de la cultura de prevención y en un futuro volcarlas a otras aéreas;
que debemos como Municipio y a sabiendas de la no existencia de un plan unificado de
Contingencia ante desastres de orden natural tomar la posta y convocar a organismos e
instituciones a comenzar con la diagramación de dicho plan;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, se encuentra facultado para el
dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) CREASE el «Plan de Contingencia Unificado ante Desastres Naturales en el
ámbito del Municipio de Rio Grande.-
Art. 2) El Plan de Contingencia Unificado, creado por el artículo primero tendrá como eje
fundamental en las distintas áreas del Municipio, los siguientes puntos estratégicos a saber:

a) Confeccionar un Mapa de Riesgo, a través de un cartógrafo, agrimensor o profesiona-
les del área de Catastro  del Municipio, a efectos de determinar la representación gráfica
a través de signos cartográficos o símbolos que expresan las amenazas y vulnerabilidad
de la ciudad de Río Grande.
b) Organizar la estructura operativa de las instituciones participantes en la respuesta,
para desarrollar su especialidad en la atención de víctimas masivas y grandes afectacio-
nes territoriales.
c) Reorganizar los Servicios de Salud para dar respuesta al desastre.
d) Organizar las actividades educativas y las alternativas para desarrollar durante el desas-
tre.
e) Organizar los sistemas de telecomunicaciones.
f) Evaluar los daños potenciales sobre los servicios esenciales.

Art. 3°) El Plan de Contingencia Unificado, deberá garantizar la posibilidad de realizar una
rápida evaluación de los daños causados por el desastre y al mismo tiempo restaurar el
servicio a la comunidad.
Art. 4°) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo, a Convocar a Instituciones Oficiales
y Organismos Intermedios (Bomberos Voluntarios, Bomberos de Policía Provincial, Policía
Provincial, Defensa Civil Municipal y Provincial, Hospitales y Sanatorios y demás Fuer-
zas Vivas de la Ciudad), a participar en la diagramación de dicho plan.
Art.  5º) El Departamento Ejecutivo, a través del área competente llevará adelante un
amplio operativo de prensa y entrega de folletería, a efectos de difundir el Plan de Contin-
gencia Unificado de la ciudad.
Art.  6º) El Departamento Ejecutivo,  deberá realizar una vez al mes una reunión con todas
las Fuerzas Vivas de nuestra ciudad con el fin de mantener actualizadas las acciones inheren-
tes al Plan de Contingencia Unificado, creado en el artículo 1°.
Art. 7º) El gasto que demande la presente, será imputado al ejercicio económico que corresponda.
Art. 8º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMUL-
GACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPL IDO ARCHÍ-
VESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE



11«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de septiembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3575 /2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en nuestra Provincia a partir de la Ley N° 19.640, se establecen beneficios fiscales,
algunos dirigidos al sector de la industria y otros dirigidos expresamente a los residentes de
la Provincia;
que para el sector industrial los beneficios fiscales se dan en la producción de bienes y
servicios realizados dentro del Área Aduanera Especial y son usufructuados por quienes
realicen actividades productivas de acuerdo y conforme al régimen establecido en la Ley y
que cuenten con un proyecto industrial autorizado por la autoridad nacional competente;
que para los residentes de la Provincia los beneficios son la exención total de la carga fiscal
impuesta por la Nación al resto del País, tales como tasas y derechos aduaneros sin afecta-
ción especial;
que los beneficios enumerados en el párrafo precedente son para todas las personas físicas
o jurídicas que consuman o utilicen dentro de la Provincia los bienes y servicios;
que cuando se adquiere un vehículo como residente, con domicilio en la Provincia y para ser
utilizado en ella, tiene derecho a no pagar la totalidad de los impuestos y derechos aduane-
ros que grave en concreto dicha unidad;
que como consecuencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el habitante de Tierra del
Fuego adquiere un vehículo con severas restricciones al dominio y al uso del mismo por el
plazo establecido por Ley, el que varía entre 3 y 5 años;
que el vehículo afectado a estas restricciones y por el tiempo establecido en la normativa
nacional, no puede ser vendido fuera de la Provincia, no puede ser usado fuera de la
provincia, no puede ser utilizado fuera de la misma por un plazo mayor a 60 días anuales,
no puede ser prestado ni entregado a un tercero que se domicilie fuera de la Provincia, esta
restricción de dominio se inscribe en el titulo del automotor y su  levantamiento requiere de
trámites ante la Aduana y el Registro de la Propiedad Automotor;
que por lo expuesto resulta que cuando un habitante de la Provincia adquiere un vehículo no
paga los impuestos pero tampoco adquiere el dominio y la disposición completa del bien, sino
en la condiciones impuestas por la Ley N° 19.640;
que a fin de dar cumplimiento acabado a la Ley mencionada, resulta necesario poder conocer
el precio del bien en el continente y de esta manera calcular el precio del mismo en la Provincia.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLEZCASE la obligatoriedad, por parte de las concesionarias automotrices que
comercialicen unidades 0 Km. dentro del ejido del Municipio de Rio Grande, de exhibir en forma
visible el valor de venta al público final al contado y los precios sugeridos por el fabricante o el
importador general en la ciudades de Rio Gallegos o Buenos Aires a la misma oferta.
Art. 2º) El Departamento Ejecutivo a través del área correspondiente establecerá la meto-
dología a aplicar con el fin de determinar los valores de referenciados en el artículo anterior.
Art. 3º) El falseamiento de la información o el incumplimiento de lo normado en el artículo
1º de la presente, será penado con una multa equivalente a 500 U.P. la primera vez, la que
se irá duplicando en cada incumplimiento corroborado por el área correspondiente, la que
procederá a la clausura del comercio en el tercer incumplimiento comprobado.
Art. 4º)  El Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente, deberá remitir
mensualmente por correo electrónico la totalidad de las infracciones labradas a la Autoridad
de Aplicación Provincial de la Ley N° 24.240, Secretaria de Comercio, a los fines de que
tome intervención en el ámbito de su competencia.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3576/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la promoción del Desarrollo Local es uno de los roles indelegables que debe asumir el
Estado Municipal a través de políticas públicas de incentivo y fomento a la producción local;
que una forma de brindar el apoyo mencionado, es establecer un Régimen de «Compre
Local» para la adquisición y/o contratación que realice el Municipio, sus dependencias y
reparticiones (materiales, mercaderías, productos y servicios profesionales, técnicos, em-
presariales, mano de obra, obra pública, etc.) otorgando preferencia a la producción de
origen local en la medida en que las condiciones de calidad y precio resulten razonables;
que en este sentido el régimen especial de compras y suministros «Compre Local» será un
instrumento motor de la economía local que permitirá beneficiar a Micro, Pequeñas y
Medianas empresas locales y comercios que se encuentren, se radiquen o expandan sus
actividades en nuestra ciudad y con compromiso de contratación de mano de obra local;
que a través de esta Ordenanza se pretende incentivar las actividades económicas locales,
que traerá aparejado un mayor nivel de empleo y reactivación de las pequeñas y medianas
empresas y comercios de nuestra ciudad, promoviendo una dinámica de beneficios y redis-
tribución en la economía local;
que al respecto la presente Ordenanza, posibilita que el Estado Municipal en su carácter de
consumidor haga uso de sus derechos, seleccionando a los proveedores
que aporten mayores beneficios a la comunidad, respetando la Carta Orgánica y las normas
contables vigentes.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) CREASE el Régimen Especial de Compras y Suministros «Compre Local» en
el ámbito del Municipio de Rio Grande.
Art. 2º) Se considerará proveedor local a los efectos del presente Régimen Especial a
todas las pequeñas y medianas empresas proveedoras de insumos, productos, bienes y
servicios, cuya actividad comercial, cultural, industrial o de servicio, se realice en jurisdic-

ción del Municipio de Rio Grande, debiendo acreditar una radicación comercial de por lo
menos dos (2) años y estar inscripto en el Registro de Proveedores del Municipio.
Art. 3º) El Régimen Especial y de Promoción «Compre Local» creado en la presente,
implica un derecho de prioridad para ser contratado en relación a la provisión de insumos,
la ejecución de obras, y/o la prestación de servicios vinculados a requerimientos del Estado
Municipal.
Art. 4º)  La presente Ordenanza será aplicable a todas las contrataciones de bienes y/o
servicios que realice el Municipio de Rio Grande, cuando la diferencia de precios cotizada
por el oferente local, no supere en más de un diez por ciento (10%) a la más baja del resto
de los oferentes, y siempre que los bienes y/o servicios ofrecidos sean de idéntica o similar
calidad.
Art. 5º)  En caso que dos Empresas Locales cotizaran dentro del cinco por ciento (5%) por
sobre la oferta más baja, ambas serán invitadas a igualar o mejorar la oferta realizada por la
Empresa no radicada en la ciudad, y aquella que mejor oferte, ganará la prioridad para la
adjudicación.
Art. 6º)  La adjudicación recaerá en la propuesta más favorable que esté dentro de las
condiciones establecidas en la presente, y cumplimente además las normas generales en
materia de licitación, concurso de precios y compras directas, según corresponda.
Art. 7º) El Departamento Ejecutivo a través del área correspondiente arbitrará los medios
necesarios a fin de permitir que las garantías establecidas por la normativa vigente, sean
constituidas con documentos a sola firma.
Art.  8º)  Se podrá incluir en cualquier forma de contratación que se adopte una cláusula por
la cual el oferente se obligue a adquirir materiales, materias primas y mano de obra de origen
local para el cumplimiento del contrato, en tanto y en cuanto se encuentren disponibles en
el mercado local.
Art. 9º)  Quienes resulten beneficiarios directos del Régimen Especial y de Promoción
«Compre Local», procurarán ocupar y/o contratar trabajadores radicados en la ciudad de
Rio Grande.
Art. 10º) Los términos de la presente alcanzarán asimismo, a las licitaciones con tratamien-
to en curso siempre que los pliegos de bases y condiciones no hubieren sido aprobados al
momento de su entrada en vigencia.
Art. 11º) El Municipio de Rio Grande, a través del área que corresponda, reglamentará
todos los aspectos necesarios a los fines del cumplimiento de la presente Ordenanza, dando
la divulgación necesaria para permitir el mayor conocimiento y adhesión.
Art. 12º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3577/2016
VISTO :La Ordenanza Municipal Nº 2679/09; sus modificatorias;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la denominada calle Dr. Carlos Pacheco ubicada entre Gral. Bernardo O‘Higgins y
Lisandro de la Torre es una calle colectora de la vía de acceso al puente que comunica con el
sector denominado Margen Sur y cuya denominación es también Dr. Carlos Pacheco, por
lo que es necesario se otorgue nombre distinto a las calzadas del sector sur de la ciudad,
donde las condiciones para circular sean seguras ante la necesidad de dar una nomenclatura
catastral a las mencionadas arterias;
que la calzada Dr. Carlos Pacheco presenta doble sentido de circulación en su tránsito
vehicular de acceso a la margen sur y posee igual identificación la vía paralela colectora del
barrio AGP, es importante ante su ubicación geográfica, efectuar la modificación de su
identificación y otorgar sentido único de circulación, minimizando de esta forma la insegu-
ridad vial;
que asimismo se encuentra sin denominación la circunvalación que une las calles Ricardo
Rojas y Dr. Carlos Pacheco vía de acceso al puente que comunica al sector denominado
Margen Sur del río Grande;
que resulta necesario denominar la calzada detallada precedentemente otorgando su identi-
ficación con el nombre del histórico Caudillo Argentino Gregorio Araoz de Lamadrid.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DENOMINESE con el nombre «Dr. Carlos Pacheco Sur» a la calzada colectora del
barrio AGP, que actualmente tiene la designación Dr. Carlos Pacheco ubicado ente las calles
Gral. Bernardo O´Higgins y Lisandro de la Torre.
Art. 2º) DENOMINESE con el nombre Gregorio Araoz de Lamadrid a la calzada que
actualmente tiene la designación de circunvalación entre calle Ricardo Rojas y Dr. Carlos
Pacheco.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3578/2016
VISTO: La Constitución Nacional artículos 16°, 19° y 75° incisos 22 y 23;
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículos 1°,2°, 5°,28° y 29°);
la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículos 1° y 2°);
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 1° y 11°);
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 12°);
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17°);
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer;
la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes
(artículo 1°);
la Convención sobre los Derechos del Niño (artículos 2°, 3°,4°, 5°);
la Ley Nacional N° 26.378 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;
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la Ley N° 26.305 Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las
Expresiones Culturales;
la Ley Nacional N° 23.302 Asuntos Indígenas;
la Ley N° 24.071 Pueblos Indígenas;
la Ley Nacional N° 23.592/88 Ejercicio de Derechos y Garantías Constitucionales;
la Ley Nacional N° 26.485 Protección Integral a las Mujeres;
la Ley Nacional N° 24.417 Protección contra la Violencia Familiar;
la Ley N° 26.061 Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur;
la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Rio Grande; y
Considerando:
Que asiste a todas las personas el cúmulo extenso de derechos previstos por la totalidad de
la legislación vigente y en un plano global se encuentra protegida por las Convenciones y
Tratados de los Derechos Humanos citados precedentemente.
La positividad de los DDHH en el campo legislativo garantiza la protección de los mismos.
No obstante ello, la efectividad plena de los DDHH se complementa, también, con la
vigencia sociológica de estos al decir de G Vidal Campos «... La vigencia sociológica de los
Derechos Humanos requiere holgar el espacio de libertad efectivamente disponible por
cada persona, para ponerle por delante el tramo de acceso al disfrute de sus derechos. Y
dijimos que cuando así no ocurre, son muchos los seres humanos que padecen bloqueos o
castración en sus derechos.» (Teoría General de los Derechos Humanos - 2015); esta
vigencia requiere, por parte de los Estados, que tales derechos sean por todos conocidos
para sostener su permanencia y reclamar su disfrute, entre otras cosas, por ello es indispen-
sable su promoción «... El principio de reconocimiento y respeto a los derechos se completaba
hoy con el de su promoción. Promover puede ser entendido, y debe serlo, como moverlos hacia
adelante, impulsarlos, hacerlos accesibles en la dimensión sociológica del mundo jurídico -
político, estimular su disponibilidad a favor de cada titular y, de alguna manera, dar circulación
a la libertad en todos los sectores y estratos de la sociedad...» (Ob. Cit.).
«...Hoy nuestro sistema de derechos humanos sigue siendo fuerte y respetado en todo el
hemisferio. Cada día son más las personas que acuden a él, no porque haya más violaciones
de derechos humanos que en el pasado (de hecho, son muchas menos en el actual periodo
democrático) sino porque el conocimiento de las personas acerca de sus derechos se ha
hecho mayor, a lo cual el sistema mismo ha contribuido poderosamente...» (José Miguel
Insulza, Secretario General de la OEA - agosto 2008 con motivo del 60 aniversario de la
Declaración Americana).
El propósito de la Promoción de Derechos Humanos está orientado  en el fortalecimiento
de la Democracia como forma de vida, el reconocimiento de los sujetos como titulares de
derechos que protagonizan su propia historia y, consecuentemente, la construcción de una
ciudadanía plena.
En la actualidad las ONG de Derechos Humanos: Trashumantes, Sipren, Real Patagónica
por los Derechos Humanos, Grupo Alkan, conformando todas ellas, la Red contra la
impunidad por la Verdad y la Justicia, las cuales se encuentran prescriptas en el artículo 7°
de la Ordenanza N° 2167/05 - como integrantes del Consejo Asesor - ; es importante
destacar que las mismas no se encuentran vigentes; todo ello conforme el Informe N° 067/
16 de la Inspección General de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, que se adjunta
a la presente.
En función de lo expuesto, surge la necesidad de la presente norma en la que se  considera
de vital importancia que  el Gobierno Municipal, institucionalice un espacio de promoción de
los Derechos Humanos, que no admite demoras y necesita constituirse en una política de
Estado que permita alcanzar una igualdad plena para todos los ciudadanos de esta ciudad;
que es este Cuerpo Deliberativo quien se  encuentra facultado para generar la presente, tal
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º)  DEROGUESE en todos sus términos la Ordenanza N° 2167/05.
Art. 2º)  CREESE  en el ámbito de la Municipalidad de Rio Grande, la Dirección para la
Promoción de los Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y
Gestión Ciudadana.
Art. 3º) MISIONES y FUNCIONES:
La Dirección para la Promoción de los Derechos Humanos tendrá las siguientes mi-
siones y funciones:

- Estudiar y promover la adopción de normas tendientes a adaptar la legislación muni-
cipal a las convenciones y tratados internacionales sobre Derechos Humanos por nues-
tro País y Provincia, trabajando mancomunadamente junto al asesor letrado del Poder
Ejecutivo Municipal en asuntos de su competencia.
- Programar e implementar acciones de difusión, promoción, actualización y capacita-
ción dirigidas a toda la comunidad y, en particular, a multiplicadores sociales, docentes
y estudiantes de todos los niveles, a través de un trabajo interdisciplinario e interinsti-
tucional con todas las organizaciones gubernamentales, privadas y las ONG abocadas a
la temática.
-Proponer y coordinar con Instituciones de la ciudad, la aplicación de políticas que permi-
tan garantizar la vigencia de los derechos humanos en el ámbito jurisdiccional municipal.
- Formular y proponer proyectos en materia de promoción de Derechos Humanos.
- Diseñar y proponer acciones que tengan por objeto elevar el nivel de respeto y garantía
de los Derechos Humanos en la ciudad.
- Promover la efectiva igualdad de oportunidades en todas las políticas, programas,
planes y proyectos del Gobierno Municipal incorporando los avances alcanzados a
nivel Provincial, Nacional e Internacional orientados hacia una sociedad justa igualitaria
y solidaria, fortaleciendo el capital humano y la gestión participativa.
- Promocionar la realización de eventos referidos a la temática de los Derechos Humanos.
- Proponer planes formativos y/o de capacitación en materia de Derechos Humanos
para los funcionarios y agentes públicos municipales, coordinando acciones con los
organismos rectores en materia de formación y capacitación.

Art. 4º) FINANCIAMIENTO:
Los gastos operativos que se originen como consecuencia del funcionamiento de la Direc-
ción para la Promoción de los Derechos Humanos serán imputados a una partida
específica que deberá crearse dentro del presupuesto anual del Departamento Ejecutivo
Municipal.
Art. 5º) DE LA REGLAMENTACIÓN DE SU FUNCIONAMIENTO:

La reglamentación de las funciones y organigrama de la presente Dirección, así como el
procedimiento de selección del personal, designación y duración del mandato, estará a
cargo del  Ejecutivo Municipal.
 Art. 6º) REQUISITOS PARA SER DIRECTOR:
Son requisitos sine qua non o excluyentes para ser Directora/or Municipal para la
Promoción de los Derechos Humanos los siguientes:

a) Poseer título de abogado, politólogo, asistente social o sociólogo, con un mínimo de 5
años de ejercicio en la profesión.
b) Poseer capacitación y experiencia laboral comprobada  en Derechos Humanos.
Disposiciones Finales:

Art. 7º)  La reglamentación de las funciones y organigrama de la presente Dirección, así
como el procedimiento de selección del personal, designación y duración del mandato se
realizará dentro de un plazo máximo de noventa (90) días de promulgada la presente.
Art. 8º) El gasto que demande la implementación de la presente, será imputado al Ejercicio
Financiero Correspondiente.
Art. 9º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/09/2016

NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 161/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF), a través de su sello editorial
ediciones UNTDF, presentara el libro «El Nuevo Cine Argentino (1995-2010)» con la
presencia de su autor, el reconocido cineasta y productor Osvaldo Daicich;
Que este fenómeno cultural, denominado nuevo cine argentino y desarrollado entre 1995 y
2010, implica una ruptura en múltiples dimensione de la producción cinematográfica que
son puestas en evidencia en este libro;
Que en su recorrido, la obra plantea el rol de las escuelas de cine como espacios de
sistematización de saberes, lego indaga en las renovaciones narrativas y temática del nuevo
cine argentino, reflexiona sobre la industria cultural audiovisual y su relación con la política
publicas, presenta un análisis de los mercados nacionales e internacionales y concluye con
la visiones del mundo, de los realizadores entrevistados, entendiendo que la comunicación
es siempre una construcción de sentido de la experiencias y del mundo;
Cabe destacar que el lanzamiento de el libro El Nuevo Cine Argentino (1995-2010) se llevara
a cabo en el marco de una cátedra de la licenciatura de medios audiovisuales el Jueves primero
de Septiembre en la sede de Río Grande, Thorne Nº 302, a las 19:00 hs, la presentación se
repetirá el 2 de septiembre a las 20:00 hs, en la sede de Yrigoyen Nº 879 de Ushuaia.
Que la Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra facultada para el dictado del
presente.

POR ELLO
LA VICEPRESIDENTA 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Art. 1º)  DECLARAR  de  Interés Público Municipal,  Social y Cultural  la presentación  del
libro «EL NUEVO CINE ARGENTINO (1995-2010)»
Art. 2°)  HACER entrega del presente al Sr. Osvaldo Daicich.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUT IVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

MORAN
LONNE

DECRETO N° 162/2016
VISTO:  El Decreto Municipal  Nº 799/16, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 05 de septiembre de 2016, a las 10:30 hs, bajo Nº 789;
El Memorándum Nº 215/16, emanado de la Secretaría de Presidencia del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 05 de
septiembre de 2016, a las 11:10 hs., bajo el Nº 790.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  COMUNICAR que a partir de las 18:00 hs., del día 03 de septiembre de 2016,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUT IVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 163/2016
VISTO: Las facultades conferidas por el art. 99° de la Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande;
CONSIDERANDO :
Que el próximo 07 y 08 de septiembre de 2016, se llevara a cabo en el Museo Fueguino de



13«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de septiembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
Arte, en la ciudad de Río Grande, el encuentro de mujeres originarias denominado «A seguir
caminando con los pies descalzos» – «Naa chénén ten allié janmikáchén» Chan
Selknam (Lengua Selknam);
que el mismo - tal como fue descripto-, «refleja el trabajo vivo de la «mujer originaria»,
cada una se levanta día a día para mantenerse en el camino, siguiendo las huellas de
quienes nos precedieron, nuestros sabios, este es un solo objetivo, este es solo un mismo
pensamiento, hablamos en el mismo idioma más allá de que se pronuncia en diferentes
dialectos. Por eso caminamos con los pies descalzos porque ese contacto con la naturaleza,
nos nutre de energías, nos fortalece espiritualmente, para poder seguir tejiendo, bailando,
recolectando nuestros alimentos, transmitiendo a nuestras hijas todos los saberes ances-
trales, y, así sembramos, y esta es nuestra cosecha, , nuestra presencia»;
que es dable recordar que en 1983 se instituyo el «Día internacional de la Mujer Originaria»,
durante el segundo encuentro de organizaciones y movimiento de América, realizado en la
ciudad de Tiahuanacu, Bolivia. El mismo, fue en honor a la lucha de Bartolina Sisa, guerrera
aymara que se opuso a la dominación de los conquistadores españoles;
que asimismo, en esta fecha se recuerda la memoria de todas aquellas mujeres que figuran en
nuestra historia y de las que anónimamente alzaron la voz en contra de las injusticias y
atrocidades cometidas en contra de la dignidad y los derechos de los pueblos originarios;
que es un momento muy valioso, ya que, es una oportunidad para reflexionar sobre los derechos
que las mujeres originarias comparten con sus congéneres de todas las sociedades y culturas;
que la Constitución Nacional, a través de su art. 75° inc. 17, establece: «Reconocer la preexisten-
cia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos. Garantizar el respeto a su identidad y
el derecho a una educación bilingüe e intercultural; reconocer la personería Jurídica de sus
comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente
ocupan; y regular la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna de
ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su
participación en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses que los
afecten. Las provincias pueden ejercer concurrentemente estas atribuciones»;
que en nuestra Carta Orgánica Municipal, encontramos previsto en el art. 17° el reconoci-
miento a la preexistencia étnica y cultural de los pueblos originarios de Tierra del Fuego.
Garantizando el respeto a su identidad y promoviendo la recuperación, conservación y
transmisión de su patrimonio cultural, histórico, lingüístico, ritual y artístico, con los
medios y espacios a su alcance;
que en el referenciado encuentro, donde se conmemora el día de la mujer originaria, este cuerpo
de ediles nos vemos en la obligación de destacar la importancia de esta iniciativa, en la cual se
reconoce a la labor y lucha de las mujeres para hacer visible todo aquello que no se podía ver;
que asimismo, en esta oportunidad es dable distinguir a la Sra. Catalina Filgueira Yagan de
Gonzalez, quien pertenece a la comunidad «Yagan Paiakoala». Pueblo que habita en la zona
sur desde milenios.

POR ELLO
ELPRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)   DECLARAR  de  Interés Público Municipal  y Cultural el Encuentro de mujeres
originarias a realizarse los días 07 y 08 de septiembre de 2016, denominado «A seguir
caminando con los pies descalzos» – «Naa chénén ten allié janmikáchén» Chan
Selknam (Lengua Selknam), en el Museo Fueguino de Arte, en la ciudad de Río Grande,
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Art. 2°)  HACER efectiva entrega de copia de la presente mención, en concepto de distin-
ción, a la Sra. Catalina Filgueira, descendiente Yamana y quien pertenece a la comunidad
«Yagan Paiakoala»
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUT IVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 164/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que durante los días 11, 12 y 13 de Noviembre del corriente año se llevará a cabo en Río
Grande, un Mega Festival de Música, denominado «ME RIO GRANDE»;
que dicho Festival contará con la participación confirmada de los siguientes grupos nacio-
nales: Las Pelotas, Viejas Locas, Guasones, Carajo, Kapanga, Attaque 77, El Bordo, Jóve-
nes Rabiosos y Catupecu Machu.
Asimismo serán de la partida bandas locales como: El Corte Ska, Los Vende Humo, Tres
Orillas y Killia, entre otros;
que en base a lo expuesto, no escapará al buen criterio del Sr. Presidente del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, la trascendencia que revestirá dicho festival,
máxime, viéndolo desde la óptica «artístico-cultural-turístico» en pos de nuestra Juventud,
con una amplia difusión a nivel local, Provincial y Nacional;
que el Presidente del Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal, Social y Cultural el Mega Festival de
Música denominado «ME RIO GRANDE».
Art. 2°) HACER entrega del presente al Sr. José Pauletto y al Sr. Damian Gudik,
organizadores del evento.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 0165/2016
VISTO: El Memorándum Nº 216/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 06 de septiembre
de 2016, a las 12:10 hs., bajo el Nº 797;

la Ordenanza Nº 2459/07;
la Ordenanza Nº 2533/08;
la Ordenanza Nº 2973/12; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Ordenanza Nº 2459/07 se reglamenta el artículo 170º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande que establece la obligatoriedad de convocar a Audiencia Pública por
parte del Concejo Deliberante en el procedimiento de sanción de las Ordenanzas que requie-
ran doble lectura, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 106º de la Carta Orgánica;
que en la Sexta Sesión Ordinaria del día 25 de agosto de 2016, se aprobaron en primera
lectura Asuntos:

Asunto Nº 746/16 – Proy. Ord. s/ adherir a artículos de la Ley Pcial. N° 1.068.
Asunto Nº 748/16 – Proy. Ord. s/ desafecta superficie de pasaje público.
Asunto Nº 749/16 – Proy. Ord. s/ desafectar espacio verde Secc. K, Mzo. 54.

Asunto Nº 701/16 – Proy. Ord. s/ Aprobar pliego de bases y condiciones p/ contratación
del diseño, construcción, operación y mantenimiento de módulos de disposición final de
R.S.U. y asimilables y obras complementarias.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que conforme el mecanismo de doble lectura establecido en el
artículo 106º de la Carta Orgánica, el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande
convoca a Audiencia Pública a llevarse a cabo el día 13 de octubre de 2016, a las 12:00 hs.,
en la Sala de Sesiones «Presidente Raúl R. Alfonsín» del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de dar tratamiento a los Asuntos
aprobados en 1º Lectura que a continuación se detallan:

- Asunto Nº 746/16 – Proy. Ord. s/ adherir a artículos de la Ley Pcial. N° 1.068.
APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 6º SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE
AGOSTO DE 2016.
- Asunto Nº 748/16 – Proy. Ord. s/ desafecta superficie de pasaje público.
APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 6º SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE
AGOSTO DE 2016.
- Asunto Nº 749/16 – Proy. Ord. s/ desafectar espacio verde Secc. K, Mzo. 54.
APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 6º SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE
AGOSTO DE 2016.
- Asunto Nº 701/16 – Proy. Ord. s/ Aprobar pliego de bases y condiciones p/ contratación
del diseño, construcción, operación y mantenimiento de módulos de disposición final de
R.S.U. y asimilables y obras complementarias.
- APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA 6º SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE
AGOSTO DE 2016.

Art. 2º) INSTRUIR al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante para que inicie los
correspondientes expedientes que formaran parte de la Audiencia Pública, conforme las
disposiciones de las Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
Art. 3º) ORDENAR la publicación de la convocatoria de acuerdo a lo normado mediante
Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
Art. 4º) DESIGNAR como Presidente de la Audiencia Pública al Concejal del bloque P.V.,
Sr. Raúl H. VON DER THUSEN.
Art. 5º) DESIGNAR como Secretario de la Audiencia Pública al Secretario Legislativo del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Walter LONNE.
Art. 6º) ESTABLECER el periodo de inscripciones para la Audiencia a partir del día 06 de
septiembre hasta el día 11 de octubre de 2016, en el horario de 09:00 hs., a 14:00 hs., en la
Dirección Legislativa del Cuerpo.
Art. 7º)  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJEC UTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 0166/2016
VISTO: El Proyecto de Ley declarando de carácter básico, esencial y prioritario la provi-
sión de gas natural a la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;
la Carta Orgánica del municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que el Sindicato de petróleo y gas privado en conjunto con el Sindicato de personal
jerárquico y profesionales del petróleo de nuestra Provincia se encuentra trabajando en un
proyecto de Ley provincial a efectos de declarar prioritario la provisión de gas natural, en
todo el ámbito de nuestra Provincia, asimismo declarar también al gas natural y licuado
como de bien público y esencial.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) VERÍAMOS CON AGRADO el tratamiento y posterior aprobación de parte de
la Legislatura Provincial del proyecto de Ley declarando de carácter prioritario y bien
público esencial al gas natural y licuado en todo el ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego A.e.I del A. S., presentado por el Sindicato de Petróleo y Gas Privado y el Sindicato
de Personal Jerárquico y Profesional del Petróleo de TDF.
Art. 2°)  ENVÍAR  copia del presente a la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
a efectos de su conocimiento.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

NOGAR
LONNE
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DECRETO Nº 0167/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que durante los días 7 y 8 de Septiembre del corriente año se llevará a cabo en el gimnasio Carlos
Margalot de Río Grande un curso denominado «HANDBALL: LA PREPARACION FISICA
Y TECNICA DEL JUGADOR MODERNO, a cargo del profesor Eduardo Gallardo;
que dicho curso estará dirigido a todos los Profesores de Educación Física, jugadores,
entrenadores, preparadores físicos y público en general de la Provincia de Tierra del Fuego.
Cabe mencionar que al Ministerio de Educación no le erogará gasto alguno ya que el mismo será
solventado en su totalidad por el Club River Plate Ushuaia, representado por el Sr. Zorrozua Carlos.
El Handball o Balonmano es un deporte que está en constante crecimiento, a nivel federa-
ción o clubes como así también a nivel escolar  y eso conlleva a la necesidad de capacitación
y actualización de los docentes de Educación física que son un pilar importante en el
desarrollo del handball de nuestra Provincia;
que el Presidente del Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  DECLARAR de Interés Municipal y Educativo el curso «HANDBALL: LA
PREPARACION FISICA Y TECNICA DEL JUGADOR MODERNO».
Art. 2°) HACER entrega del presente al Prof. Eduardo Gallardo y al organizador del
curso de capacitación Sr. Zorrozua Carlos.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUT IVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 0168/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 008/16, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 07 de
septiembre de 2016, a las 15:00 hs., bajo el Nº 805.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  COMUNICAR que a partir de las 18:00 hs., del día 06 de septiembre de 2016, la
Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr. Walter LONNE.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUT IVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 169/2016
VISTO: El Memorándum N° 169/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 09 de septiembre
de 2016 a las 15:46, bajo el N° 808;
El Decreto C.D. N° 167/2016;
CONSIDERANDO :
 Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto se solicita confeccionar el Decreto
correspondiente a los efectos de derogar el Decreto C.D. N° 167/2016 debido que el mismo
fue redactado con información errónea;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DEROGAR el Decreto C.D. N° 167/2016.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUT IVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 170/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que durante los días 7 y 8 de Septiembre del corriente año se llevará a cabo en el gimnasio
Carlos Margalot de Río Grande un curso denominado «HANDBALL: LA PREPARA-
CION FISICA Y TECNICA DEL JUGADOR MODERNO, a cargo del profesor y entre-
nador de la selección masculina de handball Eduardo «Daddy» Gallardo, junto al prepara-
dor físico nacional, Prof. Guillermo Cazón;
que dicho curso estará dirigido a todos los Profesores de Educación Física, jugadores,
entrenadores, preparadores físicos y público en general de la Provincia de Tierra del Fuego;
que el Handball es un deporte que está en constante crecimiento, a nivel federación o clubes
como así también a nivel escolar  y eso conlleva a la necesidad de capacitación y actualiza-
ción de los docentes de Educación física que son un pilar importante en el desarrollo del
Handball de nuestra Provincia;
que el evento destacado es organizado por la Agencia Municipal de Deportes de la ciudad

de Rio Grande, quienes llevan adelante las propuestas de política deportiva de la ciudad;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  DECLARAR de Interés Municipal y Educativo el curso «HANDBALL: LA
PREPARACION FISICA Y TECNICA DEL JUGADOR MODERNO».
Art. 2°) DECLARAR de Interés Municipal la presencia destacada en nuestra ciudad del
profesor y entrenador de la selección masculina de Handball Eduardo «Daddy» Gallardo,
junto al preparador físico nacional, Prof. Guillermo Cazón.
Art. 3°) HACER entrega del presente al Prof. Eduardo Gallardo y al Prof. Guillermo Cazón.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUT IVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 171/2016
VISTO: El Decreto Municipal Nº 816/16, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 12 de septiembre de 2016, a las 09:20 hs.,
bajo el Nº 810.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 11:10 hs., del día 12 de septiembre de 2016, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 11:10 hs., del día 12 de septiembre de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de la
Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica GONZÁLEZ.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUT IVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de septiembre de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 172/2016
VISTO:  El Decreto Municipal  Nº 820/16, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 15 de septiembre de 2016, a las 12:15 hs,
bajo Nº 817;
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  COMUNICAR que a partir de las 18:15 hs., del día 14 de septiembre de 2016,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUT IVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016.

NOGAR
LONNE

RESOLUCIÓN  Nº 0282/2016
VISTO: El Memorándum Nº 175/16 de fecha 19/08/16, emanado por la Concejal Bloque
Partido Verde, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 245/16 de la Mesa de Entrada (R.H.C.D), el día 19/08/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque Partido Verde Dra. MARIA LAURA
COLAZO informa que procede a Renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. SARAVIA JOSE MARTIN DNI Nº 35.806.701, Legajo Nº
5218/3, por el período comprendido desde el día 05 de Septiembre 2016 hasta el día 31 de
Octubre de 2016; quién se desempeñará como Personal de Despacho; percibiendo la retri-
bución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal y
en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. SARAVIA JOSE MARTIN DNI Nº 35.806.701, Legajo Nº 5218/3 por el
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período comprendido desde el día 05 de Septiembre de 2016 hasta el día 31 de Octubre
de 2016; cumpliendo funciones como Personal de Despacho del PARTIDO VERDE.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. SARAVIA JOSE
MARTIN DNI Nº 35.806.701, Legajo Nº 5218/3 a percibir  la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el periodo
descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal Dra. MARIA LAURA COLAZO Bloque Partido Verde me-
diante el Memorándum Nº 175/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 245/16  el 19/08/
16; será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI -
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de Agosto de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0283/2016
VISTO: El Memorándum Nº 175/16 de fecha 19/08/16, emanado por la Concejal del Blo-
que Partido Verde, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 245/16 de la Mesa de Entrada (R.H.C.D), el día 19/08/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque Partido Verde informa que procede a
renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr.
GASSNER CRISTIAN ADRIAN DNI Nº 35.885.301, Legajo Nº 5530/1, por el período
comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta el día 30 de Septiembre de 2016;
quién cumplirá funciones como PERSONAL DE DESPACHO, percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal y en uso
de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. GASSNER CRISTIAN ADRIAN DNI Nº 35.885.301, Legajo Nº 5530/1
por el período comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta el día 30 de
Septiembre de 2016; cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO de la
Concejal del Bloque PARTIDO VERDE – Dra. M. Laura Colazo.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. GASSNER CRIS-
TIAN ADRIAN DNI Nº 35.885.301, Legajo Nº 5530/1 a percibir  la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal Bloque Partido Verde, Dra. MARIA LAURA COLAZO
mediante el Memorándum Nº 175/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 245/16 el 19/
08/16; será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI -
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de Agosto de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0284/2016
VISTO: El Memorándum N° 117/16 de fecha 30/08/16 emanado por el Concejal del Bloque
P.V., Dr. RAUL VON DER THUSEN; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
264/16 de Mesa de Entrada (R.R.C.D) el  30/08/16;
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a dar de BAJA al Agente
Planta Contratada del C.D Sr. LABRONE JULIO GASTON DNI Nº 31.098.610, a partir
del día 31 de AGOSTO de 2016, quien se encontraba cumpliendo funciones como PERSO-
NAL DE DESPACHO del Bloque P.V, Dr. RAUL VON DER THUSEN.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 31 de
AGOSTO de 2016, al Sr. LABRONE JULIO GASTON D.N.I 31.098.610, quién se
desempeñaba cumpliendo funciones como personal de Despacho en el BLOQUE P.V
Concejal Dr. RAUL VON DER THUSEN.-
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Concejal
Bloque P.V Dr. RAUL VON DER THUSEN, mediante Memorándum N° 117/16  ingresado
como Asunto Nº 264/16 a R.H.C.D el día 30/08/16, a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. LABRONE JULIO
GASTON DNI N° 31.098.610 en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de Agosto de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0285/2016
VISTO: El Memorándum Nº 118/16 de fecha (30/08/16), presentado por el Concejal del
Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 266 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 30/08/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen
informa que  procede a   renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y la Sra. CASTRO VERONICA PAULA DNI Nº 25.934.888, quién cumplirá
funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Septiembre de 2016 al 30 de
Septiembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. CASTRO VERONICA PAULA DNI Nº 25.934.888, por el período
comprendido desde el día 01 de Septiembre  de 2016 hasta el día 30 de Septiembre de
2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal del Bloque P.V, Dr. Raúl H. Von Der Thusen.
Artículo 2º) AUTORIZAR al  Agente Planta Contratada del C.D; Sra. CASTRO VERO-
NICA PAULA DNI Nº 25.934.888, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque P.V Dr. Raúl H. Von Der Thusen, mediante Memorándum
Nº 118/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 266 el 30/08/16, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de Agosto de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0286/2016
VISTO: El Memorándum Nº 155/16 de fecha (26/08/16), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA DURE; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 258 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 26/08/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA
DURE  informa que  procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado
entre el Concejo Deliberante y la Sra. SILVA MARIA GUADALUPE DNI Nº 27.779.654
quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la
Asignación del Plus Legislativo (DECRETO Nº 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta el
30 de Noviembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. SILVA MARIA GUADALUPE DNI Nº 27.779.654 ; por el período compren-
dido desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta el día 30 de Noviembre de 2016,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal Bloque F.P.V, DOÑA  MARIA EUGENIA DURE.
Artículo 2º) AUTORIZAR al  Agente  Planta Contratada del C.D; Sra. SILVA MARIA
GUADALUPE DNI Nº 27.779.654, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislati-
vo (DECRETO Nº 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque F.P.V mediante Memorándum Nº 155/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 258 el 26/08/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de Agosto de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0287/2016
VISTO: El Memorándum Nº 114/16 de fecha 29/08/16 emanado por el Concejal del Bloque
P.V Dr. Raúl H Von der Thusen – ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
265 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el 30/08/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho memorándum el Concejal del Bloque P.V Dr. Raúl H Von der Thusen,
informa que se procede a renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y el  Sr. VAZQUEZ PEDRO DOMINGO DNI Nº 25.889.309,
quién se desempeñará como personal de Despacho del Bloque Partido Verde, perci-
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biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Adminis-
tración Municipal más el Adicional del 35% Según Decreto Nº 101/2015 y la asignación
del Plus Legislativo(Decreto Nº 171/12).
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Agosto de
2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. VAZQUEZ PEDRO DOMINGO DNI Nº 25.889.309, por el período com-
prendido desde el 01 de Agosto de 2016 hasta el 31 de Diciembre de 2016; cumpliendo
funciones como PERSONAL DE DESPACHO bajo la dependencia del Concejal del Blo-
que P.V, Dr. Raúl H. Von Der Thusen.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. VAZQUEZ PEDRO
DOMINGO DNI Nº 25.889.309, a percibir la retribución correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal más la percepción del Adicional del 35% (De-
creto Nº 101/2015) y del PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº 171/12) por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo requerido por el Concejal del Bloque P.V Dr. Raúl H Von Der Thusen mediante Memo-
rándum Nº 114/16 ingresada a R.H.C.D como Asunto Nº 265 el 30/08/16; será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI -
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de Agosto de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0288/2016
VISTO: El Memorándum Nº 159/16 de fecha (29/08/16), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA DURE; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 260 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 29/08/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA
DURE  informa que  procede a Renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y los Sres. DURE HUGO RICARDO RAMON DNI Nº 10.499.528
– Legajo Nº 5413/5 quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Admi-
nistración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo (Decreto 171/12) ; el Sr. GIL
CASARIEGO GUSTAVO MANUEL DNI Nº 38.786.671 – Legajo Nº 5427/5 quién
cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución men-
sual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la
asignación del Plus Legislativo (Decreto 171/12) y el Sr. POT HORACIO ANTONIO
DNI Nº 11.666.807 – Legajo Nº 5479/8  quién cumplirá funciones como PERSONAL de
DESPACHO; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez)
de la Administración Municipal .
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Septiembre 2016 hasta el 31
de Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. DURE HUGO RICARDO RAMON DNI Nº 10.499.528 –
Legajo Nº 5413/5; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19
(diecinueve) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo (De-
creto 171/12); por el período comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta
el día 31 de Diciembre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPA-
CHO bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, DOÑA  MARIA EUGENIA DURE.
Artículo 2º) APROBAR y AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. GIL CASARIEGO GUSTAVO MANUEL DNI Nº 38.786.671
– Legajo Nº 5427/5; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo (Decreto 171/
12); por el período comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta el día 31 de
Diciembre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal Bloque F.P.V, DOÑA  MARIA EUGENIA DURE.
Artículo 3º) APROBAR y AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. POT HORACIO ANTONIO DNI Nº 11.666.807 – Legajo Nº
5479/8  ; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la
Administración Municipal; por el período comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2016
hasta el día 31 de Diciembre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO
bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, DOÑA  MARIA EUGENIA DURE.
Artículo 4º)   El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque F.P.V mediante Memorándum Nº 159/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 260 el 29/08/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.

Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS H U-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de Septiembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0289/2016
VISTO: El Memorándum Nº 159/16 de fecha (29/08/16), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MARIA EUGENIA DURE; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 260 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 29/08/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MARIA EUGENIA
DURE  informa que  procede a Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y los Sres. MENESES NELSON LEONARDO DNI Nº 30.666.270
– Legajo Nº 5403/8  Y  RODRIGUEZ ROSA ISABEL DNI Nº 20.161.646 – Legajo Nº
3675/7  quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retri-
bución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro)  de la Administración
Municipal con la Asignación del Plus Legislativo según Decreto Nº 171/12 y del Adicional
del 35% Según Decreto Nº 101/2015.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta el
31 de Diciembre 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. MENESES NELSON LEONARDO DNI Nº 30.666.270 – Legajo Nº
5403/8  Y  RODRIGUEZ ROSA ISABEL DNI Nº 20.161.646 – Legajo Nº 3675/7  ; por
el período comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta el día 31 de Diciem-
bre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependen-
cia del Concejal Bloque F.P.V, Dña.  MARIA EUGENIA DURE.
Artículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. MENESES
NELSON LEONARDO DNI Nº 30.666.270 – Legajo Nº 5403/8  Y  RODRIGUEZ
ROSA ISABEL DNI Nº 20.161.646 – Legajo Nº 3675/7  , a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal, con la
Asignación del Plus Legislativo según Decreto Nº 171/12 y del Adicional del 35% Según
Decreto Nº 101/2015 por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MARIA EUGENIA DURE mediante
Memorándum Nº 159/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 260 el 29/08/16, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de Septiembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0290/2016
VISTO:El Memorándum Nº 133/16 de fecha 25/08/16 presentado por la Concejal del
Bloque F.P.V – Doña MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 270/16  de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 02/09/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a asignar la percepción del
Adicional del 20 % (Decreto Nº101/15) al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. OTERO
GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 – Legajo Nº 5483/6, a partir del día 01 de
Agosto de 2016 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION
R.H.C.D 222/16 de fecha (24/06/16) en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07. -

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Adicional del 20 % (Decreto
Nº101/15)  a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada del C.D; Sra. OTERO
GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 – Legajo Nº 5483/6, a partir del día 01 de
Agosto de 2016, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la
RESOLUCION R.H.C.D 222/16 de fecha 24/06/16).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V – Doña MIRIAM G. MORA, mediante Memo Nº133/
16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 270/16 el 02/09/16, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR  al Agente Planta Contratada C.D; Sra. OTERO GABRIELA CARO-
LINA DNI Nº 32.130.823 – Legajo Nº 5483/6, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de Septiembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCIÓN  Nº 0291/2016
VISTO: El Memorándum N° 119/16 de fecha 02/09/16 emanado por el Concejal del Bloque
P.V., Dr. RAUL VON DER THUSEN; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
272/16 de Mesa de Entrada (R.R.C.D) el  02/09/16;
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a dar de BAJA al Agente
Planta Contratada del C.D Sra. NAZAR SABRINA ROXANA DNI Nº 34.375.228, a partir
del día 31 de AGOSTO de 2016, quien se encontraba cumpliendo funciones como PERSO-
NAL DE DESPACHO del Bloque P.V, Dr. RAUL VON DER THUSEN.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 31 de
AGOSTO de 2016, a la Sra. NAZAR SABRINA ROXANA DNI Nº 34.375.228, quién se
desempeñaba cumpliendo funciones como personal de Despacho en el BLOQUE P.V
Concejal Dr. RAUL VON DER THUSEN.-
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Con-
cejal Bloque P.V Dr. RAUL VON DER THUSEN, mediante Memorándum N° 119/16
ingresado como Asunto Nº 272/16 a R.H.C.D el día 02/09/16, a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. NAZAR SABRINA
ROXANA DNI Nº 34.375.228 en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de Septiembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0292/2016
VISTO: El Memorándum Nº 116/16 de fecha (30/08/16), presentado por el Concejal del
Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 271 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 02/09/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen informa
que  procede a dar de alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y el Sr. MOLINA MARCELO GUSTAVO DNI Nº 26.103.157,  quién cumplirá
funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, más el Adicional del 35%
Según Decreto Nº 101/2015 y la asignación del Plus Legislativo(Decreto Nº 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Septiembre de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. MOLINA MARCELO GUSTAVO DNI Nº 26.103.157, por el período
comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de
2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal del Bloque P.V, Dr. Raúl H. Von Der Thusen.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. MOLINA MARCE-
LO GUSTAVO DNI Nº 26.103.157, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, con más el Adicional del 35% Según
Decreto Nº 101/2015 y la asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12 por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque P.V Dr. Raúl H. Von Der Thusen, mediante Memo-
rándum Nº 116/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 271 02/09/16, será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de Septiembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN  Nº 0293/2016
VISTO: Los Memorándums Nº 188/16 y Nº 187/16 de fecha (31/08/16), presentados por
el Concejal del Bloque U.C.R, Dn PAULINO ROSSI; ingresados a Recursos Humanos del
C.D como Asunto Nº 275 y Nº 276 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 05/09/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dichos Memorándums el Concejal, informa que procede a renovar el Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y los Sres. ROSENDE MIGUEL
ANGEL DNI Nº 10.760.425 – Legajo Nº 5458/5  y BARRIA ARISMENDI FREDY

WALTER DNI Nº 26.217.163 – Legajo Nº 5459/3; quiénes cumplirán funciones como
PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque U.C.R, Dn. PAU-
LINO ROSSI, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez)
de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Septiembre  de 2016 hasta el
día 30 de Noviembre de 2016 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. ROSENDE MIGUEL ANGEL DNI Nº 10.760.425 – Legajo Nº 5458/5  y
BARRIA ARISMENDI FREDY WALTER DNI Nº 26.217.163 – L egajo Nº 5459/3, por
el período comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta el día 30 de No-
viembre  de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal Bloque U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI.
Artículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. ROSENDE
MIGUEL ANGEL DNI Nº 10.760.425 – Legajo Nº 5458/5  y BARRIA ARISMENDI
FREDY WALTER DNI Nº 26.217.163 – Legajo Nº 5459/3, a percibir la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el
período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque U.C.R Dn. PAULINO ROSSI mediante Memorán-
dums Nº 188/16 y Nº 187/16 ingresados a R.H.C.D como Asunto Nº Asunto Nº 275 y Nº
276 el 05/09/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupues-
to del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de Septiembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0799/16
VISTO : El Trámite Nº 21330/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 03/09/2016 a la hora 18:15, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 03/09/2016 a la hora 18:15, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0800/16
VISTO : El Expediente 3522/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º A); Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decretos Municipales Nº 0558/2009, 0864/2013, 0831/2014 y 0623/2016.
El Trámite Nº 21397/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Secretaria de Participación
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Secretario de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos
Aires, el día 05/09/2016 a la hora 17:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 06/09/2016 a la
hora 18:30, con motivo participar de reuniones de agenda y diversas tareas en conjunto con
la Delegación de Río Grande en Buenos Aires.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramo: BUENOS
AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que asimismo se deberá proceder a reintegrar la suma de $ 4.290,47 (Pesos cuatro mil
doscientos noventa con 47/100), a favor del Secretario de Participación y Gestión Ciudada-
na, Dr. Federico Armando RUNIN, quien de su peculio, hizo frente al pago del Boleto Nº
0442131103125 de la firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS», correspondiente a la ad-
quisición del pasaje vía aérea, tramo: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión Ciuda-
dana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 05/09/2016 a la
hora 17:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 06/09/2016 a la hora 18:30, con motivo
participar de reuniones de agenda y diversas tareas en conjunto con la Delegación de Río
Grande en Buenos Aires, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3522/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Finanzas Públicas, CP.
BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/
2009; la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea tramo: BUENOS AIRES / RÍO
GRANDE, y asimismo reintegrar la suma de $ 4.290,47 (Pesos cuatro mil doscientos
noventa con 47/100), a favor del Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr.
Federico Armando RUNIN, quien de su peculio, hizo frente al pago del Boleto Nº
0442131103125 de la firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS», correspondiente a la ad-
quisición del pasaje vía aérea, tramo: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, realizando la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0801/16
VISTO: El Expediente 3498/2016.
El Trámite Nº 20870/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción y Prevención, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), a favor de la Dirección de Promoción y Prevención, dependiente de la
Secretaría de Salud, designando como única responsable de su administración y rendición de
dicho fondo a la Coordinadora de Promoción y Prevención, P.S. SUELDO, María Teresa,
Legajo Nº 4178/5.

Que el Fondo será utilizado para solventar gastos a las necesidades cotidianas de la Direc-
ción en mención, y así evitar la conformación de expedientes de compras de escaso monto.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), a favor de la Dirección de Promoción y Prevención, dependiente de la
Secretaría de Salud, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 3498/2016.
ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Coordinadora de Promoción y Prevención, dependiente
de la Secretaría de Salud, P.S. SUELDO, María Teresa, Legajo Nº 4178/5, como único
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0802/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 786/2016.
El Trámite Nº 20814/2016, de fecha 31/08/2016 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 786/2016 de fecha 26/08/2016, a
través del cual se designa al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARMELLA, Mario
Rene, Legajo Nº 2963/7.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
786/2016 de fecha 28/08/2016, donde dice: «…Designar, a partir de su notificación, a cargo de
Jefe de Departamento de Espacios Verdes Urbanos y Forestación, dependiente de la Dirección
de Parques y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Obras y
Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos…», debe decir: «…Designar a
partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento Forestación, dependiente
de la Coordinación de Parques y Jardines, Dirección Homónima, Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria Homónima…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIPAL Nº 0803/16
VISTO : El Trámite Nº 20903/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 30/08/
2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CENOZ, Norberto Fabián, Legajo Nº
5297/3, Categoría 22 (Veintidós), quien cumplía funciones como Técnico en la Dirección de
Desarrollo Urbano Territorial, dependiente de la Dirección General Área Técnica Subsecre-
taría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR  la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 30/
08/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CENOZ, Norberto Fabián, Legajo
Nº 5297/3, Categoría 22 (Veintidós), quien cumplía funciones como Técnico en la Dirección
de Desarrollo Urbano Territorial, dependiente de la Dirección General Área Técnica Subse-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIPAL Nº 0804/16
VISTO : El Trámite Nº 21021/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a
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partir del día 01/09/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FERNAN-
DEZ, Yaquelina Fabiana, Legajo Nº 1033/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple
funciones como Agente Sanitario en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente
de la Secretaría de Salud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, otorgada mediante Disposición Nº 0941/2016 del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir
del día 01/09/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FERNANDEZ,
Yaquelina Fabiana, Legajo Nº 1033/2, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funcio-
nes como Agente Sanitario en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la
Secretaría de Salud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Disposición Nº 0941/2016 del Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0805/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 795/2016.
El Trámite Nº 21112/2016, de fecha 01/09/2016 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 795/2016 de fecha 30/08/2016, a
través del cual se promueve a la Categoría 22 (veintidós), a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. ULLOA, Perla Susana, Legajo Nº 4314/1, Categoría 10 (Diez).
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 795/2016 de fecha 30/08/2016, donde dice: «…dependiente de la Coordinación de la
Dirección del Museo Municipal, Dirección de Cultura, Subsecretaria de Promoción Social,
Secretaria de Promoción Social…», debe decir:  «…dependiente de la Coordinación de
Museo, Dirección de Cultura, Subsecretaria de Promoción Social, Secretaria Homónima…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0806/16
VISTO : la Recreación Histórica en Realidad Virtual «Raíces de Tierra del Fuego» y cola-
boradoras en el marco del Día de la Mujer Originaria; y
CONSIDERANDO :
Que Raíces de Tierra del Fuego es una experiencia vivencial de la cultura Selk´nam realizada
en los bosques del norte de la isla, que busca mostrar las costumbres y usos de este pueblo
originario que aún vive en la sangre de sus descendientes.
Que esta cultura, poseía un amplio mundo espiritual manifestado en ceremonias como el
Hain, ritual de iniciación sexual en el que se revelaba a los adolescentes ciertos secretos
tendientes a preservar su orden social: el patriarcado.
Que eran un pueblo nómade, que mantenía una economía de subsistencia basada en la caza
terrestre, principalmente aves, que se complementaba con la recolección de frutos, hongos
y raíces silvestres; junto con algunos productos marinos
Que las nuevas tecnologías y la realidad virtual nos permitirán asomarnos a este momento que la
familia Alkan, reviviendo el espíritu de sus ancestros, arranca del pasado para traerlo al presente.
Que se trata de la primera propuesta de este tipo que se realiza en Latinoamérica y por su
particular expresión, se convierte en una ceremonia única de vinculación con nuestra iden-
tidad y con el legado de quienes nos precedieron.
Que el documental se realizó con la utilización de una cámara de 360 grados y una edición
especial que posibilita al participante sumergirse en la escena a través de lentes de realidad virtual
Que apoyando esta iniciativa de transmitir las vivencias de nuestros ancestros y en el marco del Día
de la Mujer Originaria destacamos la participación de las mujeres que se detallan en el artículo 1º
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL  la Recreación Histórica en
Realidad Virtual «Raíces de Tierra del Fuego» y colaboradoras en el marco del Día de la
Mujer Originaria».

Mujeres Nativas:

NOMBRES Y APELLIDOS ETNIA ABORIGEN

Margarita Maldonado Selk´nam

María Olinda Vargas Yagan

Catalina Teresa Vargas Yagan

Alba Joa Chaile Walfin Atacama Quilmes

Tahali Ayemen Villalba Walfin Atacama Quilmes

Patricia del Carmen Lamas Kolla

Ana María Cárdenas Silva Huiliche

Carmen Colivoro Huiliche

Sonia Libco Huiliche

Nancy Colivoro Huiliche

Marisol Rain Huiliche

Cecilia Isabel Rañil Mapuche Tehuelche

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0807/16
VISTO : El Expediente 3522/2016.
El Decreto Municipal Nº 0800/2016.
El Trámite Nº 21697/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Secretaría Privada, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Municipal Nº 0800/2016 de fecha 05/09/2016, se comunicó que el
traslado del Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RU-
NIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 05/09/2016 a la hora 17:00, con regreso a
nuestra Ciudad el día 06/09/2016 a la hora 18:30, con motivo participar de reuniones de
agenda y diversas tareas en conjunto con la Delegación de Río Grande en Buenos Aires.
Que a través del Trámite Nº 21697/2016, se comunica que el regreso previsto del Secretario,
fue reprogramado para el día 07/09/2016 a la hora 18:30 aproximadamente, por motivos de
agenda a atender en la Ciudad de Buenos Aires.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el regreso previsto para el día 06/09/2016 a la hora
18:30, del Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RU-
NIN, establecido a través del Decreto Municipal Nº 0800/2016 de fecha 05/09/2016, fue
reprogramado para el día 07/09/2016 a la hora 18:30 aproximadamente, por motivos de
agenda a atender en la Ciudad de Buenos Aires, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3522/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Finanzas Públicas, CP.
BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0808/16
VISTO : La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71 y su Decreto Reglamentario N° 674/
11; Decretos Municipales Nº 0100/2015 y 0623/2016.
El Trámite Nº 21789/2016 de fecha 08/09/2016, emitido por la Secretaria de Finanzas
Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que, mediante el Decreto Municipal Nº 0623/2016, se modificó el Anexo I del Decreto
Municipal Nº 0100/2015.
Que, es preciso dotar de mayor celeridad a los procedimientos administrativos con el fin de
procurar un resultado acorde a las necesidades de la comunidad en su conjunto.
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- MODIFICAR  el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0623/2016, el que
quedará establecido de acuerdo al Anexo I del presente.
ARTICULO 2º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0809/16
VISTO: El Tramite Nº 4439/2016 de fecha 02/03/2016, emitido desde la Coordinación de
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, mediante
el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal –
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Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable
a las solicitudes formuladas por el contribuyente que se detalla en el Artículo 1º del presente,
para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en
la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable
a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre
exenciones impositivas, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos
legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de
la Secretaría de Promoción Social, al contribuyente que se detalla a continuación:

«Impuesto Inmobiliario Urbano»
 «Tasa Retributiva De Servicios Municipales»

«Tasa Por Servicio De Obras Sanitarias»

APELLIDO Y NOMBRE PARTIDA

LENGNICK, Luis Eduardo 00001526

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0810/16
VISTO : El Trámite Nº 21414/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar subrogancia, retroactivo al 10/05/2016, hasta lo que dure la ausencia
temporaria de su titular, Jefe del Área Comercial, Sr. CARRIZO, Felix, Legajo Nº 2171/7,
dependiente de la Dirección Tecnica Área Comercial, Dirección General de Obras Sanita-
rias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TUMKIEWICZ, Daniel Alejandro, Legajo Nº
4841/1, Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 20 (Veinte) A14 de C.C.T 57/75; y
asimismo establecer que el agente municipal en mención, percibirá durante su interinato,
una retribución adicional que será igual a la diferencia de una Categoría 23 (Veintitrés) P7 del
C.C.T. 57/75 y la Categoría de revista de la agente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR SUBROGANCIA , retroactivo al 10/05/2016, hasta lo que
dure la ausencia temporaria de su titular, Jefe del Área Comercial, Sr. CARRIZO, Felix, Legajo
Nº 2171/7, dependiente de la Dirección Tecnica Área Comercial, Dirección General de Obras
Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TUMKIEWICZ, Daniel Alejandro,
Legajo Nº 4841/1, Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 20 (Veinte) A14 de C.C.T 57/75.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER , que el Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TUM-
KIEWICZ, Daniel Alejandro, Legajo Nº 4841/1, Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría
20 (Veinte) A14 de C.C.T 57/75, percibirá durante su interinato, una retribución adicional
que será igual a la diferencia de una Categoría 23 (Veintitrés) P7 del C.C.T. 57/75 y la
Categoría de revista de la agente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIPAL Nº 0811/16
VISTO : El Trámite Nº 21474/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 12/
09/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PRINCIPE, Daniel, Legajo Nº 2858/
4, Categoría 18 (Dieciocho) – R8 del C.C.T. 57/75, quien cumple funciones como funciones
de Tareas Generales en el Área Administrativa, en la Dirección Operativa de Obras Sanita-
rias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el
Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1248/2016 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del
día 12/09/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PRINCIPE, Daniel, Lega-
jo Nº 2858/4, Categoría 18 (Dieciocho) – R8 del C.C.T. 57/75, quien cumple funciones
como funciones de Tareas Generales en el Área Administrativa, en la Dirección Opera-
tiva de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante
Disposición Nº 1248/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIPAL Nº 0812/16
VISTO : El Trámite Nº 21797/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 07/09/2016 a la hora 18:30, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 07/09/2016 a la hora 18:30, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0813/16
VISTO : El Trámite Nº 21938/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario proceder a readecuar y aprobar la estructura orgánica de la  Dirección
Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Dirección General de Inspección,
Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana,
creando la Coordinación de Tenencia Responsable con dependencia directa de la menciona-
da Dirección, aprobando Competencia, Misiones y Funciones de la misma.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- APROBAR  el Organigrama de la Dirección Municipal de Servicios Veterina-
rios, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana,
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, que se detalla en el ANEXO II de la presente.
ARTICULO 2º- CREAR la Coordinación de Tenencia Responsable con dependencia direc-
ta de la  Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Dirección General
de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, aprobando su respectiva competencia, misiones y funciones, las que se detallan
como ANEXO I de la presente.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIPAL Nº 0814/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0005/2016.
El Trámite Nº 21059/2016, de fecha 29/08/2016 emitido desde la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo, a los
efectos de modificar el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0005/2016, a través del cual se aprueba
el Organigrama de la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo se detalla en el Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0005/2016, a través
del cual se aprueba el Organigrama de la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo se
detalla en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0815/16
VISTO : El Trámite Nº 21302/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de categorizar, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUXMAN, Natalia
Lorena Soledad, Legajo Nº 4442/3, a la Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones
como Inspector  y/o ayudante de cirugías, en la Coordinación de Zoonosis, Dirección
Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR , a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUX-
MAN, Natalia Lorena Soledad, Legajo Nº 4442/3, a la Categoría 19 (Diecinueve), quien
cumple funciones como Inspector  y/o ayudante de cirugías, en la Coordinación de Zoono-
sis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Sub-
secretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0816/16
VISTO : El Expediente 3647/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0808/2016; Resolución Municipal Nº 2273/2016.
El Trámite Nº 22024/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Municipio de
Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 12/09/
2016 a la hora 11:10 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 14/09/2016 a la hora
18:15 aproximadamente, a fin de realizar reuniones con autoridades del Ministerio de la Nación.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 12/09/2016 a la
hora 11:10 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 14/09/2016 a la hora 18:15
aproximadamente, a fin de realizar reuniones con autoridades del Ministerio de la Nación,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3647/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe
que corresponda en concepto de viáticos.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el uso del pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUE-
NOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, otorgado a través de la Resolución
Municipal Nº 2273/2016.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0817/16
VISTO : El Trámite Nº 21791/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aprobar, a partir de su notificación y hasta el 31/12/2016 inclusive, el correspon-
diente Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y el Sr. GARCIA
ZARLENGA, Matías, DNI Nº 25.570.322, de acuerdo a las condiciones detalladas a
continuación: Designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación entre Muni-
cipio de Rio Grande y Legislatura Provincial, dependiente de la Secretaría de Participación
y Gestión Ciudadana, revistiendo la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Munici-
pal, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al Sr. GARCIA
ZARLENGA, Matías, DNI Nº 25.570.322.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR, a partir de su notificación y hasta el 31/12/2016 inclusive, el
correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y el Sr.
GARCIA ZARLENGA, Matías, DNI Nº 25.570.322, de acuerdo a las condiciones detalla-
das en el Artículo 2º del presente.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación entre
Municipio de Rio Grande y Legislatura Provincial, dependiente de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, revistiendo la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial
Municipal, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al Sr. GAR-
CIA ZARLENGA, Matías, DNI Nº 25.570.322.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación entre Municipio de Rio Grande y Legislatura Provincial,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al Sr. GARCIA ZAR-
LENGA, Matías, DNI Nº 25.570.322, a los fines de agilizar la gestión administrativa que
se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que
se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0818/16
VISTO : El Expediente Nº 1336/2012
El Convenio registrado bajo el Nº 15.781, de fecha 18 de abril de 2012, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de Ushuaia,
Municipalidad de Río Grande y Comuna de Tolhuin, ratificado mediante Decreto Provincial Nº
941/12 y Resolución Municipal Nº 685/2012, y su Addenda registrada bajo el Nº 16.525 y
ratificada por Decreto Provincial Nº 2347/13 y Resolución Municipal Nº 3096/2013.
El Trámite Nº 22049/2016 de fecha 12/09/2016, emitido por la Secretaria de Finanzas
Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en el mencionado convenio los Municipios acordaron contribuir para el sostenimiento
de los órganos recaudadores de la provincia una suma equivalente al 1,9% del total de los
recursos provinciales coparticipables incluidas las regalías hidrocarburiferas, efectuándose
la deducción en oportunidad de la liquidación de los saldos definitivos.
Que la cláusula cuarta del Convenio establece que el mismo conservará su vigencia hasta la
suscripción de un convenio que lo reemplace o hasta la sanción de una Ley Provincial que
contemple la cuestión objeto de su suscripción.
Que  la Legislatura provincial dicto la Ley Nº 1074, publicada en Boletín Oficial el  13/01/16 de
creación de la Agencia Provincial de Recaudación (AREF), la cual en su artículo 19 establece los
recursos con los que contará, y los cuales estarán conformados entre otros, por una suma
equivalente al 4,2% de la recaudación fiscal mensual de los tributos y regalías cuya recaudación
está a cargo de la AREF, determinada en forma previa a coparticipar a los Municipios.
Que la Ley provincial Nº 1074 garantiza los recursos para el funcionamiento del nuevo organis-
mo recaudador de la Provincia, el cual absorbió la antigua Dirección General de Rentas
Que existiendo una Ley posterior al Convenio, que contempla el objetivo de aquel, se dan
por cumplido lo prescripto en la cláusula cuarta, por lo cual corresponde su aplicación
hasta el día 13/01/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DENUNCIAR, a partir del 14/01/2016, la vigencia del Convenio registra-
do bajo el Nº 15.781, de fecha 18 de abril de 2012, celebrado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de Ushuaia, Municipalidad de
Río Grande y Comuna de Tolhuin, ratificado mediante Decreto Provincial Nº 941/12 y
Resolución Municipal Nº 685/2012, referente al porcentaje a deducir a las municipalidades
por parte de la Provincia en concepto de afectación previa por el sostenimiento de los
órganos recaudadores, y de su Addenda registrada bajo el Nº 16.525 y ratificada por
Decreto Provincial Nº 2347/13 y Resolución Municipal Nº 3096/2013, por lo expuesto en
los considerando, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1336/2012.
ARTÍCULO 2º-  NOTIFICAR  al Gobierno de la Provincia que deberá cesar, a partir del día
14/01/2016 en las retenciones de fondos coparticipables por la aplicación del Convenio
citado en el artículo 1º del presente bajo apercibimiento de Ley.
ARTÍCULO 3º-  INTIMAR  al Gobierno de la Provincia a restituir los fondos coparticipables
que hayan sido retenidos a partir del día 14/01/2016 por la aplicación del Convenio citado
ARTÍCULO 4º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0819/16
VISTO : El Expediente 3656/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0808/2016.
El Trámite Nº 22065/2016 de fecha 12/09/2016, emitido desde la Secretaria Privada de la
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Secretario de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de
Buenos Aires, el día 12/09/2016 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 14/09/
2016 a la hora 19:00, con motivo participar de reuniones en el Ministerio del Interior.
Que asimismo se deberá proceder a reintegrar la suma de $ 7.434,62 (Pesos siete mil
cuatrocientos treinta y cuatro con 62/100), a favor del Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, quien de su peculio, hizo frente
al pago del Boleto Nº 0442131172530 de la firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS»,
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correspondiente a la adquisición del pasaje vía aérea, tramo: RÍO GRANDE / BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 12/09/
2016 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 14/09/2016 a la hora 19:00, con
motivo participar de reuniones en el Ministerio del Interior, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3656/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, el Secretario de Participación
y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/
2009; y asimismo reintegrar la suma de $ 7.434,62 (Pesos siete mil cuatrocientos treinta y
cuatro con 62/100), a favor del Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
Lic. Paulo Agustín TITA, quien de su peculio, hizo frente al pago del Boleto Nº 0442131172530
de la firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS», correspondiente a la adquisición del pasaje
vía aérea, tramo: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2016

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0820/16
VISTO : El Trámite Nº 22423/2016 de fecha 15/09/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 14/09/2016 a la hora 18:15, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 14/09/2016 a la hora 18:15, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0821/16
VISTO : El Expediente 134/2016.
Los Decretos Municipales Nº 0055/2016 y 0204/2016.
El Trámite Nº 21961/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Municipal Nº 0055/2016  de fecha 11/01/2016, se autorizó un
Fondo Permanente con afectación específica denominado «FONDO PERMANENTE
PARA RECARGA DE GAS», por la suma de $15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100),
a la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social; y asimismo
designó a la Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, como única responsable de la
administración y rendición de dicho fondo.
Que mediante Decreto Municipal Nº 0204/2016  de fecha 22/02/2016, se modificó el
Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0055/2016, designando a la Sra. BARROS Paola
Andrea, Legajo Nº 4382/6 y a la Dra. ALVAREZ, Laura Marcela, Legajo Nº 5425/9, como
únicas responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
Que mediante el Trámite Nº 21961/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto la designación de la Dra. ALVAREZ, Laura Marcela, Legajo
Nº 5425/9, como responsable de la administración y rendición de dicho fondo; y asimismo,
en su lugar, designar a la Sra. GARCÍA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la designación de la Dra. ALVAREZ, Laura
Marcela, Legajo Nº 5425/9, como responsable de la administración y rendición del Fondo
Permanente con afectación específica denominado «FONDO PERMANENTE PARA
RECARGA DE GAS» de la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción
Social, efectuada a través del Decreto Municipal Nº 0204/2016  de fecha 22/02/2016, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 134/2016.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR  a la Sra. GARCÍA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº

4933/6, como responsable de la administración y rendición del Fondo Permanente con
afectación específica denominado «FONDO PERMANENTE PARA RECARGA DE GAS»
de la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social, autorizado a
través del Decreto Municipal Nº 0055/2016  de fecha 11/01/2016, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 134/2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0822/16
VISTO : El Expediente 110/2016.
Los Decretos Municipales Nº 0054/2016 y 0203/2016.
El Trámite Nº 21958/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0054/2016 de fecha 11/01/2016, se asignó a la Direc-
ción de Promoción Humana, dependiente de la Secretaria de Promoción Social, un Fondo
Permanente de Emergencia Social, por un monto de $40.000,00 (Pesos cuarenta mil con 00/
100); y asimismo designó a la Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, como única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
Que mediante Decreto Municipal Nº 0203/2016 de fecha 22/02/2016, se modificó el Artícu-
lo 2º del Decreto Municipal Nº 0054/2016, designando a la Sra. BARROS Paola Andrea,
Legajo Nº 4382/6 y a la Dra. ALVAREZ, Laura Marcela, Legajo Nº 5425/9, como únicas
responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
Que mediante el Trámite Nº 21958/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto la designación de la Dra. ALVAREZ, Laura Marcela, Legajo
Nº 5425/9, como responsable de la administración y rendición de dicho fondo; y asimismo,
en su lugar, designar a la Sra. GARCÍA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la designación de la Dra. ALVAREZ, Laura Mar-
cela, Legajo Nº 5425/9, como responsable de la administración y rendición del Fondo
Permanente de Emergencia Social de la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la
Secretaria de Promoción Social, efectuada a través del Decreto Municipal Nº 0203/2016 de
fecha 22/02/2016, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 110/2016.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR  a la Sra. GARCÍA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº
4933/6, como responsable de la administración y rendición del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social de la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaria de Promo-
ción Social, asignado a través del Decreto Municipal Nº 0054/2016 de fecha 11/01/2016, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 110/2016..
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0823/16
VISTO : El Trámite Nº 22010/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Dirección
de Contaduría, dependiente del Contador General, Subsecretaria de Finanzas Publicas,
Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 1014/2015, a la agente municipal, planta permanente, Sra. GONZALEZ
CANDUSSI, María Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (veintiuno), otorgar a partir de su
notificación, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros
Cargos, Conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencia Extraordinarias) – Articulo 13
– Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos), del
Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias); y asimismo designar a partir de
su notificación, como Contador General, Subsecretaria de Finanzas Publicas, Secretaria
Homónima, a la agente municipal, planta permanente, Sra. GONZALEZ CANDUSSI,
María Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (veintiuno), dejando establecido que percibirá
como única remuneración lo establecido en la escala salarial vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Dirección de Contaduría, dependiente del Contador General, Subsecretaria de Finan-
zas Publicas, Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 1014/2015, a la agente municipal, planta permanente, Sra.
GONZALEZ CANDUSSI, María Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (veintiuno).
ARTICULO 2º.- OTOGAR , a partir de su notificación, Licencia Extraordinaria Sin Goce
de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, Conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencia Extraordinarias) – Articulo 13 – Apartado II (sin goce de haberes) –
Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias), a la agente municipal, planta permanente, Sra. GONZALEZ CAN-
DUSSI, María Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (veintiuno).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, como Contador General, Subse-
cretaria de Finanzas Publicas, Secretaria Homónima, a la agente municipal, planta perma-



23«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de septiembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
nente, Sra. GONZALEZ CANDUSSI, María Inés, Legajo Nº 4358/3, Categoría 21 (vein-
tiuno), dejando establecido que percibirá como única remuneración lo establecido en la
escala salarial vigente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes del Contador General, Subsecretaria de Finanzas Publicas, Secretaria Homó-
nima, a la agente municipal, planta permanente, Sra. GONZALEZ CANDUSSI, María
Inés, Legajo Nº 4358/3, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la
Comunidad.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0824/16
VISTO : El Trámite Nº 22020/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Coordina-
ción de Contaduría, Dirección de Contaduría, dependiente del Contador General, Subsecre-
taria de Finanzas Publicas, Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés),
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 659/2015, al agente municipal, planta permanen-
te, Sr. BARRIA MIRANDA, Hugo Orlando, Legajo Nº 4956/5, Categoría 22 (veintidós); y
asimismo designar a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Contaduría, depen-
diente del Contador General, Subsecretaria de Finanzas Publicas, Secretaria Homónima, a
cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la escala salarial vigente, más adicionales que
correspondan por la función asignada, al agente en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Coordinación de Contaduría, Dirección de Contaduría, dependiente del Contador
General, Subsecretaria de Finanzas Publicas, Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría
23 (veintitrés), otorgada mediante Decreto Municipal Nº 659/2015, al agente municipal,
planta permanente, Sr. BARRIA MIRANDA, Hugo Orlando, Legajo Nº 4956/5, Categoría
22 (veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Conta-
duría, dependiente del Contador General, Subsecretaria de Finanzas Publicas, Secretaria Ho-
mónima, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la escala salarial vigente, más adicionales
que correspondan por la función asignada, al agente municipal, planta permanente, Sr. BA-
RRIA MIRANDA, Hugo Orlando, Legajo Nº 4956/5, Categoría 22 (veintidós).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección de Contaduría, dependiente del Contador General, Subsecre-
taria de Finanzas Publicas, Secretaria Homónima, al agente municipal, planta permanente,
Sr. BARRIA MIRANDA, Hugo Orlando, Legajo Nº 4956/5, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0825/16
VISTO : El Trámite Nº 22023/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del Departa-
mento de Contabilidad, Coordinación de Contaduría, Dirección de Contaduría, dependiente
del Contador General, Subsecretaria de Finanzas Publicas, Secretaria Homónima, otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 1023/2008, a la agente municipal, planta permanente, Sra.
PAEZ, Mariana Soledad, Legajo Nº 3836/9, Categoría 22 (veintidós); y asimismo designar
a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de Contaduría, Dirección de Contadu-
ría, dependiente del Contador General, Subsecretaria de Finanzas Publicas, Secretaria Ho-
mónima, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la escala salarial vigente, más adicionales
que correspondan por la función asignada, a la agente en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
del Departamento de Contabilidad, Coordinación de Contaduría, Dirección de Contaduría,
dependiente del Contador General, Subsecretaria de Finanzas Publicas, Secretaria Homóni-
ma, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1023/2008, a la agente municipal, planta
permanente, Sra. PAEZ, Mariana Soledad, Legajo Nº 3836/9, Categoría 22 (veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Contaduría, Dirección de Contaduría, dependiente del Contador General, Subsecretaria de

Finanzas Publicas, Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la escala
salarial vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada, a la agente
municipal, planta permanente, Sra. PAEZ, Mariana Soledad, Legajo Nº 3836/9, Categoría
22 (veintidós).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de Contaduría, Dirección de Contaduría, dependiente del
Contador General, Subsecretaria de Finanzas Publicas, Secretaria Homónima, a la agente
municipal, planta permanente, Sra. PAEZ, Mariana Soledad, Legajo Nº 3836/9, a los fines
de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0826/16
VISTO : El Trámite Nº 22445/2016 de fecha 15/09/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 14/09/2016 a la hora 19:00, el Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 14/09/2016 a la hora 19:00, el Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0827/16
VISTO : El Trámite Nº 22247/2016 de fecha 13/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del Departa-
mento de Inspectores, dependiente de la Coordinación de Zoonosis, Dirección Municipal
de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciu-
dadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana y la designación de la Categoría 22
(Veintidós) que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 361/2016, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, Categoría
19 (Diecinueve); y asimismo designar a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación
de Tenencia Responsable, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la escala salarial
vigente, más adicionales que correspondan por la función asignada, a la agente en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
del Departamento de Inspectores, dependiente de la Coordinación de Zoonosis, Dirección
Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana y la designación de la
Categoría 22 (Veintidós) que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 361/2016, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4,
Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Tenencia Responsable, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la escala salarial vigente,
más adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de Tenencia Responsable, dependiente de la Dirección
Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, a los fines de
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar
recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0828/16
VISTO : El Trámite Nº 22101/2016 de fecha 12/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos designar a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 15 (Quince) C15 dentro
del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANCHEZ, Ulises David,
Legajo Nº 4217/0, Categoría 13 (Trece), quien cumple funciones en el Sector Cloacas, Área
Redes Externas, dependiente de la Dirección Operativa Obras Sanitarias, Dirección General
de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 15
(Quince) C15 dentro del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SAN-
CHEZ, Ulises David, Legajo Nº 4217/0, Categoría 13 (Trece), quien cumple funciones en el
Sector Cloacas, Área Redes Externas, dependiente de la Dirección Operativa Obras Sanita-
rias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIPAL Nº 0829/16
VISTO : El Trámite Nº 22276/2016 de fecha 13/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
10/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARINO, Daniel Salvador, Legajo
Nº 3570/0, Categoría 19 (diecinueve), quien realiza tareas generales en la Dirección de
Parques y Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por habér-
sele concedido el Beneficio de la Jubilación otorgada mediante Resolución ANSES Nº 1246/
2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/10/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARINO, Daniel Salvador, Legajo
Nº 3570/0, Categoría 19 (diecinueve), quien realiza tareas generales en la Dirección de Parques
y Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por habérsele conce-
dido el Beneficio de la Jubilación otorgada mediante Resolución ANSES Nº 1246/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIPAL Nº 0830/16
VISTO : el Centenario del Fallecimiento de Monseñor José Fagnano; y
CONSIDERANDO :
Que Fagnano es considerado como el más aventurero, intrépido y esforzado misionero
salesiano.
Que José Fagnano en 1870 conoce a Don Bosco y se une a su obra. Tenía 31 años cuando llegó
a la Argentina en 1875 en el primer grupo misionero enviado por el fundador de la orden, a
cargo de Monseñor Juan Cagliero. El 01 de febrero de 1876 asumió como director del colegio
de esa congregación en San Nicolás de los Arroyos, que fue la primera institución salesiana en
el continente americano, y no descansó hasta transformarlo en un centro modelo.
Que en 1892 recorre a caballo la zona norte de la isla junto al Padre Beauvoir, encontrando el
lugar para establecer la Misión de la Candelaria, para los Selknam, a orillas del Rio Grande. El
11 de noviembre de 1893 funda la Misión de Nuestra Señora de la Candelaria en los «Barran-
cos Negros», pero luego se trasladó a «Los Chorrillos», donde es destruida por un incendio,
quedando definitivamente establecida en las cercanías del Cabo Santo Domingo.
Que Monseñor Fagnano, levantará Iglesias y Colegios en toda la zona de su Vicariato y
después de una vida, llena de sacrificios y luchas para hacer el bien, enfermo viajo a Santiago
de Chile donde falleció el 18 de septiembre de 1916; tenía 72 años. Sus restos descansan en
la catedral de Punta Arenas.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad, es de connotada trascendencia la preocupación y
responsabilidad que implicó llevar adelante instituciones educativas, y que fueran creadas
con amor, dedicación y mucho esfuerzo, en pos de nuestros niños.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL  el Centenario del Fallecimien-
to de Monseñor José Fagnano.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0831/16
VISTO : Las 6º Jornadas de Cardiología en Tierra del Fuego, la 1º Jornadas Multidisciplina-
rias de Cardiologías en Tierra del Fuego y las 1º Jornadas Cardiológicas de Enfermerías en
Tierra del Fuego; y
CONSIDERANDO :
Que estas jornadas son organizadas por el Distrito Austral de la Sociedad Argentina de
Cardiología (SAC) y la Sociedad de Cardiología de Tierra del Fuego, perteneciente a la
Federación Argentina de Cardiología (FAC).
Que en las mismas participarán como disertantes especialistas del más alto nivel, de la
Sociedad Argentina de Cardiología, de la Federación Argentina de Cardiología y la Sociedad
Argentina de Medicina.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características de
relevancia es realmente un orgullo
Que estarán dirigidas a médicos cardiológicos, terapista, emergentologos, clínicos y genera-
listas, como así también paralelamente con médicos pediatras y enfermeros de nuestra
provincia, aspirando a concretizar un intercambio en un buen ámbito de trabajo, estudio y
confraternidad en abundante intercambio de relatores
Que este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia y la dedicación puesta de
manifiesto en estos eventos, y deseando se alcance los objetivos propuestos, a los efectos
de mejorar la calidad de vida y fortalecer las perspectivas de profesionales dentro del marco
de este evento, a fin de perfeccionar a través de estas jornadas.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL  las 6º Jornadas de Cardiología
en Tierra del Fuego, la 1º Jornadas Multidisciplinarias de Cardiologías en Tierra del Fuego
y las 1º Jornadas Cardiológicas de Enfermerías en Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0832/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 1037/2015.
 El Trámite Nº 22027/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Decreto Municipal N° 1037/2015 de fecha 29/12/2015, se procedió a
cancelar la designación como personal Planta Permanente a la Sra. CARDOZO OJEDA,
Gisela Alejandra, Legajo N° 4966/2.
Que se procedió mediante Trámite N° 22027/2016 de fecha 09/09/2016 a ingresar a la Sra.
CARDOZO OJEDA, Gisela Alejandra, Legajo N° 4966/2 a la Coordinación de Medicina
Laboral, dependiente de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dirección
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.-  SUSPENDER los efectos del Decreto Municipal N° 1037/2015.-
ARTICULO 2º.- ASIGNAR a la Sra. CARDOZO OJEDA, Gisela Alejandra, Legajo N°
4966/2, a cumplir funciones en la Coordinación de Medicina Laboral, dependiente de la
Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dirección General de Participación
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, revistiendo la Categoría 19 (diecinueve).-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2330/16
VISTO : El Expediente 3426/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20742/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. PADILLA, José Ignacio, DNI. Nº 39.784.008.
Que por Informe Técnico Nº 1036/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20742/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
PADILLA, José Ignacio, DNI. Nº 39.784.008, según Informe Técnico Nº 1036/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3426/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2331/16
VISTO : El Expediente 3419/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20778/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médi-
cos, a favor del Sr. ARNOLD, Santiago Luis, DNI. Nº 10.436.132.
Que por Informe Técnico Nº 1040/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20778/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médicos, a favor del Sr.
ARNOLD, Santiago Luis, DNI. Nº 10.436.132, según Informe Técnico Nº 1040/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3419/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2332/16
VISTO : El Expediente 3400/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20628/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a
favor del Sr. PONCA, Gustavo Saúl, DNI. Nº 35.367.483.
Que por Informe Técnico Nº 1027/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20628/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del Sr. PONCA,
Gustavo Saúl, DNI. Nº 35.367.483, según Informe Técnico Nº 1027/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3400/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2333/16
VISTO : El Expediente 3417/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20765/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
ZADO, Marli, DNI. Nº 34.034.408.
Que por Informe Técnico Nº 1038/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20765/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZADO, Marli, DNI. Nº
34.034.408, según Informe Técnico Nº 1038/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3417/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2334/16
VISTO : El Expediente 3414/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20689/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.637,00 (Pesos cuatro
mil seiscientos treinta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y
pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. PISANO, Raúl Antonio, DNI. Nº 34.375.117.
Que por Informe Técnico Nº 1031/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20689/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.637,00 (Pesos cuatro mil seiscientos
treinta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de vivienda, a favor del Sr. PISANO, Raúl Antonio, DNI. Nº 34.375.117, según Informe
Técnico Nº 1031/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3414/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2335/16
VISTO : El Expediente 3402/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20631/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de
vivienda, a favor de la Sra. BAZAN IZQUIERDO, Anita Kelly, DNI. Nº 95.410.487.
Que por Informe Técnico Nº 2028/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20631/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra.
BAZAN IZQUIERDO, Anita Kelly, DNI. Nº 95.410.487, según Informe Técnico Nº
2028/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3402/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2336/16
VISTO : El Expediente 3401/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20591/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de medica-
mentos, a favor del Sr. VILTE, Genaro, DNI. Nº 17.427.131.
Que por Informe Técnico Nº 1024/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20591/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de medicamentos, a favor del Sr.
VILTE, Genaro, DNI. Nº 17.427.131, según Informe Técnico Nº 1024/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3401/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2337/16
VISTO : El Expediente 3416/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20676/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de
la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita, DNI. Nº 27.945.166.
Que por Informe Técnico Nº 1030/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20676/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. REYNOSO,
Roxana Margarita, DNI. Nº 27.945.166, según Informe Técnico Nº 1030/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3416/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2338/16
VISTO : El Expediente 3424/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20795/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.800,00 (Pesos Siete
Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. JARA, Juana Patricia, DNI. Nº 30.161.392.
Que por Informe Técnico Nº 1045/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20795/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.800,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. JARA, Juana Patricia, DNI. Nº 30.161.392, según Informe Técnico Nº 1045/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3424/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2339/16
VISTO : El Expediente 3425/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20796/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
ROMERO, Felix Omar, DNI. Nº 25.494.937.
Que por Informe Técnico Nº 1044/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20796/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROMERO, Felix Omar, DNI.
Nº 25.494.937, según Informe Técnico Nº 1044/2016, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3425/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2340/16
VISTO : El Expediente 3423/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20716/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. OYARZO VARGAS, Silvia del Carmen, DNI. Nº 18.773.625.
Que por Informe Técnico Nº 1034/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20716/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. OYARZO VARGAS, Silvia del Carmen, DNI. Nº 18.773.625, según Informe Técnico
Nº 1034/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3423/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2341/16
VISTO : El Expediente 3406/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20577/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor del Sr. AQUINO, Raúl Eugenio, DNI. Nº 29.484.850.
Que por Informe Técnico Nº 1023/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20577/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor del Sr.
AQUINO, Raúl Eugenio, DNI. Nº 29.484.850, según Informe Técnico Nº 1023/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3406/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2342/16
VISTO : El Expediente 3421/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20785/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
VALERIA MALDONADO, Gabriel Oscar, DNI. Nº 92.911.391.
Que por Informe Técnico Nº 1042/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20785/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VALERIA
MALDONADO, Gabriel Oscar, DNI. Nº 92.911.391, según Informe Técnico Nº 1042/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3421/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2343/16
VISTO : El Expediente 3420/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20752/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. COLOANE MELEHUECHUN,
Armando, DNI. Nº 18.713.709.
Que por Informe Técnico Nº 1037/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20752/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. COLOANE MELEHUECHUN, Armando, DNI. Nº
18.713.709, según Informe Técnico Nº 1037/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3420/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2344/16
VISTO : El Expediente 3405/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20593/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.625,00 (Pesos un
mil seiscientos veinticinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1
(un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Comodoro Rivadavia, a favor del Sr. CRES-
PO, Daniel Antonio, DNI. Nº 31.985.293.
Que por Informe Técnico Nº 1026/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20593/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.625,00 (Pesos un mil seiscientos
veinticinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande – Comodoro Rivadavia, a favor del Sr. CRESPO, Daniel
Antonio, DNI. Nº 31.985.293, según Informe Técnico Nº 1026/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3405/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2345/16
VISTO : El Expediente 3403/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20567/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
vivienda, a favor de la Sra. VILLEGAS, Marta Liliana, DNI. Nº 21.703.317.
Que por Informe Técnico Nº 1022/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20567/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. VILLEGAS, Marta Liliana, DNI. Nº 21.703.317, según Informe Técnico Nº 1022/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3403/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2346/16
VISTO : El Expediente 3407/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20499/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de vivienda, a favor de la Sra. GARCES FRANCO, Rosa Argentina, DNI. Nº 94.651.011.
Que por Informe Técnico Nº 1020/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20499/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. GARCES FRANCO, Rosa Argentina, DNI. Nº 94.651.011, según Informe Técnico
Nº 1020/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3407/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2347/16
VISTO : El Expediente 3411/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20904/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad de
Buenos Aires, a favor de la Sra. HARO, Yohana Andrea, DNI. Nº 40.000.823.
Que por Informe Técnico Nº 1048/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20904/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad de Buenos Aires, a
favor de la Sra. HARO, Yohana Andrea, DNI. Nº 40.000.823, según Informe Técnico Nº
1048/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3411/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2348/16
VISTO : El Expediente 3422/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20782/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, pago
de servicios de la vivienda que habita y la adquisición de medicamentos, a favor de la Sra.
LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 1043/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20782/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, pago de servicios de la vivien-
da que habita y la adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia
del Carmen, DNI. Nº 92.620.197, según Informe Técnico Nº 1043/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3422/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2349/16
VISTO : El Expediente 3413/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20714/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
GARCÍA, Jorge, DNI. Nº 30.229.875.
Que por Informe Técnico Nº 1033/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20714/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GARCÍA, Jorge, DNI. Nº
30.229.875, según Informe Técnico Nº 1033/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3413/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2350/16
VISTO : El Expediente 3415/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20702/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DAVALOS,
Víctor Sergio Salvador, DNI. Nº 28.496.815.
Que por Informe Técnico Nº 1032/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20702/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DAVALOS, Víctor Sergio Salva-
dor, DNI. Nº 28.496.815, según Informe Técnico Nº 1032/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3415/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2351/16
VISTO : El Expediente 3384/2016.
La Ley Nacional Nº 20115; Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º
y 3º apartado h); Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus
modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Articulo Nº 117 y 118, Disposiciones Transito-
rias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 831/2014 y 623/
2016 - Anexo I, Dictamen Nº 08/2014.
El Trámite Nº 20442/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 009/2016 de fecha 23/
08/2016, celebrado entre la Sra. MORENO, Charo Noemy, DNI. Nº 92.626.436, en su
carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representado por la Secretaria
de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de Una (01) obra de teatro y del libro «Y con esta
luna… Cartas desde la Cárcel», en las instalaciones del Centro Cultural Leandro N Alem.
Que según Trámite Nº 20442/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 21148/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 21226/2016,
emitido desde la Coordinación de Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Actuación Nº 009/2016 de fecha 23/08/2016, celebrado entre la Sra. MORENO, Charo
Noemy, DNI. Nº 92.626.436, en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3384/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los pagos
emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2016

GONZALEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2352/16
VISTO : El Expediente 3397/2016.
El Decreto Municipal Nº 0758/2008.
La Constancia de fecha 02/09/2016, emitida desde la Dirección de Contaduría General,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 20184/2016 de fecha 24/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-

ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social otorgado a la
Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a
la suma de $ 32.425,48 (Pesos treinta y dos mil cuatrocientos veinticinco con 48/100).
Que mediante Trámite Nº 21284/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social,
cuyo monto asciende a la suma de $ 32.425,48 (Pesos treinta y dos mil cuatrocientos veinti-
cinco con 48/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3397/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05  de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2353/16
VISTO : El Expediente 3460/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20808/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de artefactos de gas
(calefacción, cocina, calefón), para la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ,
Cristina Beatriz, DNI. Nº 32.323.676.
Que por Informe Técnico Nº 1046/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20808/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de artefactos de gas (calefacción, cocina,
calefón), para la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Cristina Beatriz, DNI. Nº
32.323.676, según Informe Técnico Nº 1046/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3460/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2354/16
VISTO : El Expediente 3458/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20958/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda que habita, a favor de la Sra. OLIVA, Cristina Angelica, DNI. Nº 40.000.894.
Que por Informe Técnico Nº 1057/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20958/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. OLIVA, Cristina Angelica, DNI. Nº 40.000.894, según Informe Técnico Nº
1057/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3458/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2355/16
VISTO : El Expediente 3461/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20916/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.100,00 (Pesos
Cinco Mil Cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. ALZOGARAY, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 29.120.254.
Que por Informe Técnico Nº 1050/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20916/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.100,00 (Pesos Cinco Mil Cien con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. ALZOGARAY, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 29.120.254, según Informe Técnico Nº
1050/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3461/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2356/16
VISTO : El Expediente 3459/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20941/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ DELGADO, Berta
Patricia, DNI. Nº 93.329.075.
Que por Informe Técnico Nº 1054/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20941/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ DELGADO, Berta Patricia, DNI. Nº
93.329.075, según Informe Técnico Nº 1054/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3459/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2357/16
VISTO : El Expediente 3456/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20932/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-

ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. AGUILAR ANDRADE, Ida del Carmen, DNI. Nº 18.773.619.
Que por Informe Técnico Nº 1051/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20932/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. AGUILAR ANDRADE, Ida del Carmen, DNI. Nº 18.773.619, según Informe
Técnico Nº 1051/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3456/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2358/16
VISTO : El Expediente 3482/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21090/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
ORTIZ, Carmen, DNI. Nº 13.674.201.
Que por Informe Técnico Nº 1079/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21090/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ORTIZ, Carmen, DNI. Nº
13.674.201, según Informe Técnico Nº 1079/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3482/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2359/16
VISTO : El Expediente 3484/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21082/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
del Sr. NUÑEZ MEDINA, Edgardo Alejandro, DNI. Nº 92.859.152.
Que por Informe Técnico Nº 1075/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21082/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. NUÑEZ ME-
DINA, Edgardo Alejandro, DNI. Nº 92.859.152, según Informe Técnico Nº 1075/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3484/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2360/16
VISTO : El Expediente 3464/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20784/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la provincia
de Buenos Aires, a favor de la Sra. JIMENEZ, Dora, DNI. Nº 12.649.440.
Que por Informe Técnico Nº 1041/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20784/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la provincia de Buenos Aires,
a favor de la Sra. JIMENEZ, Dora, DNI. Nº 12.649.440, según Informe Técnico Nº 1041/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3464/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2361/16
VISTO : El Expediente 3462/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20964/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ARRUA, Ángela Gabriela, DNI. Nº 38.271.461.
Que por Informe Técnico Nº 1069/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20964/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. ARRUA, Ángela Gabriela, DNI. Nº 38.271.461, según Informe Técnico Nº
1069/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3462/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2362/16
VISTO : El Expediente 3453/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20950/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. LOVERA, Mario, DNI. Nº 24.159.750.
Que por Informe Técnico Nº 1056/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20950/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
LOVERA, Mario, DNI. Nº 24.159.750, según Informe Técnico Nº 1056/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3453/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2363/16
VISTO : El Expediente 3463/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20721/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUILAR, Mabel Elizabeth, DNI. Nº 31.954.724.
Que por Informe Técnico Nº 1035/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20721/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. AGUILAR, Mabel Elizabeth, DNI. Nº 31.954.724, según Informe Técni-
co Nº 1035/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3463/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2364/16
VISTO : El Expediente 3479/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21083/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. GALLARDO, Vilma Teresa, DNI. Nº 10.643.478.
Que por Informe Técnico Nº 1076/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21083/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GALLARDO,
Vilma Teresa, DNI. Nº 10.643.478, según Informe Técnico Nº 1076/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3479/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2365/16
VISTO : El Expediente 3481/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21097/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLAVI-
CENCIO, Alejandro Ramón, DNI. Nº 31.922.255.
Que por Informe Técnico Nº 1078/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21097/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLAVICENCIO, Alejan-
dro Ramón, DNI. Nº 31.922.255, según Informe Técnico Nº 1078/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3481/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2366/16
VISTO : El Expediente 3480/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21094/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. COLIVORO SAN MARTIN, Jokasta Andrea, DNI. Nº
92.753.140.
Que por Informe Técnico Nº 1077/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21094/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. COLIVORO SAN MARTIN, Jokasta Andrea, DNI. Nº 92.753.140, según Informe
Técnico Nº 1077/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3480/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2367/16
VISTO : El Expediente 3475/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21036/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. IPOLITO, Salome, DNI. Nº 24.076.781.
Que por Informe Técnico Nº 1071/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21036/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. IPOLITO, Salome, DNI. Nº 24.076.781, según Informe Técnico Nº 1071/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3475/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2368/16
VISTO : El Expediente 3474/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21102/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. GARCIA, Juan Vicente, DNI. Nº 14.550.869.
Que por Informe Técnico Nº 1080/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21102/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. GARCIA, Juan Vicente, DNI. Nº 14.550.869, según Informe Técnico Nº 1080/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3474/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2369/16
VISTO : El Expediente 3454/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20937/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. QUINTEROS, Gladys Lucia, DNI. Nº 17.858.544.
Que por Informe Técnico Nº 1053/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20937/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUINTE-
ROS, Gladys Lucia, DNI. Nº 17.858.544, según Informe Técnico Nº 1053/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3454/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2370/16
VISTO : El Expediente 3455/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20939/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. MAIDANA, Federico David, DNI. Nº 36.468.197.
Que por Informe Técnico Nº 1052/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20939/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
MAIDANA, Federico David, DNI. Nº 36.468.197, según Informe Técnico Nº 1052/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3455/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2371/16
VISTO : El Expediente 3478/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21067/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PINTUS,
Bibiana Gabina, DNI. Nº 20.050.264.
Que por Informe Técnico Nº 1074/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21067/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PINTUS, Bibiana Gabina,
DNI. Nº 20.050.264, según Informe Técnico Nº 1074/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3478/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2372/16
VISTO : El Expediente 3476/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21053/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. OYOLA, María Elizabeth, DNI. Nº 23.231.809.
Que por Informe Técnico Nº 1070/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21053/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. OYOLA, María Elizabeth, DNI. Nº 23.231.809, según Informe Técnico Nº 1070/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3476/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2373/16
VISTO : El Expediente 3457/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20944/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.667,00 (Pesos
Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor del Sr. MAR-
TIN, Cristian Luis Alejandro, DNI. Nº 38.118.950.
Que por Informe Técnico Nº 1055/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20944/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.667,00 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos
Sesenta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje
vía terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor del Sr. MARTIN, Cristian Luis Alejan-
dro, DNI. Nº 38.118.950, según Informe Técnico Nº 1055/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3457/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2374/16
VISTO : El Expediente 3483/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21020/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. NAVARRETE, Alejandra Magali, DNI. Nº 33.888.665.
Que por Informe Técnico Nº 1073/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21020/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. NAVA-
RRETE, Alejandra Magali, DNI. Nº 33.888.665, según Informe Técnico Nº 1073/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3483/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2375/16
VISTO : El Expediente 3477/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21026/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. GOMEZ, Lautaro Gabriel, DNI. Nº 40.829.110.
Que por Informe Técnico Nº 1072/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21026/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GOMEZ,
Lautaro Gabriel, DNI. Nº 40.829.110, según Informe Técnico Nº 1072/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3477/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2376/16
VISTO : El Expediente 3220/2016.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 74/2016.
El Trámite Nº 19585/2016 de fecha 02/08/2016, emitido desde la Dirección de Relaciones
Institucionales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, de la
Agente Municipal, Sra. VARAS, Elizabeth, Legajo Nº 3821/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien
se desempeñó como  personal de cocina, en el Programa «Campamentos de Invierno 2016»
Que dicho traslado se realizó desde el día 14/07/2016 a la hora 08:00, regresando a nuestra
Ciudad el día 30/07/2016 a la hora 20:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 74/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin,
de la Agente Municipal, Sra. VARAS, Elizabeth, Legajo Nº 3821/1, Categoría 19 (Diecinueve),
el día 14/07/2016 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el día 30/07/2016 a la hora
20:00, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3220/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 74/2016.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Promoción Social, realizar la afectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2377/16
VISTO : El Expediente 6310/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 0166/2016 y 634/2016.
El Trámite Nº 19347/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del Contrato

de Locación de Servicios de fecha 28/12/2015, registrado bajo el Nº 11018 en fecha 29/01/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0166/2016 de fecha 29/01/
2016, suscripto entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban, DNI. Nº 35.460.811, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 20874/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria
de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2015, registrado
bajo el Nº 11018 en fecha 29/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 0166/2016 de fecha 29/01/2016, suscripto entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban,
DNI. Nº 35.460.811, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6310/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2378/16
VISTO : El Expediente 24/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 0167/2016 y 1629/2016.
El Trámite Nº 20279/2016 de fecha 23/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2015, registrado bajo el Nº 11019 en fecha
29/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0167/2016 de fecha
29/01/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. MAZZONI, José María, DNI. Nº 13.879.195,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 20866/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2015, regis-
trado bajo el Nº 11019 en fecha 29/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0167/2016 de fecha 29/01/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. MAZZONI,
José María, DNI. Nº 13.879.195, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 24/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2379/16
VISTO : El Expediente 1022/2016.
La Resolución Municipal Nº 730/2016.
El Trámite Nº 19357/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/03/2016, registrado bajo el Nº 11217 en fecha
14/04/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 730/2016 de fecha
14/04/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. QUADRI, Guillermo Daniel DNI. Nº 17.228.982,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 20841/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modifi-
catoria de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/03/
2016, registrado bajo el Nº 11217 en fecha 14/04/2016, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 730/2016 de fecha 14/04/2016, el cual fue celebrado entre el
Sr. QUADRI, Guillermo Daniel DNI. Nº 17.228.982, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1022/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/03/2016 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2380/16
VISTO : El Expediente 986/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 636/2016 y 1744/2016.
El Trámite Nº 20291/2016 de fecha 23/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/03/2016, registrado bajo el Nº 11193 en fecha
01/04/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 636/2016 de fecha
01/04/2016, el cual fue celebrado entre la Sra. CARABAJAL GUERRA, María Eugenia,
DNI. Nº 30.384.253, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 20857/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modifica-
toria de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/03/2016,
registrado bajo el Nº 11193 en fecha 01/04/2016, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 636/2016 de fecha 01/04/2016, el cual fue celebrado entre la Sra.
CARABAJAL GUERRA, María Eugenia, DNI. Nº 30.384.253, y este Municipio, re-
presentado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 986/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/03/2016 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2381/16
VISTO : El Expediente 1007/2016.
La Resolución Municipal Nº 700/2016.
El Trámite Nº 19352/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/03/2016, registrado bajo el Nº 11207 en fecha
08/04/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 700/2016 de fecha
08/04/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. ISSA, Andrea Fabiana DNI. Nº 20.586.177, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 20872/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modi-
ficatoria de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/03/
2016, registrado bajo el Nº 11207 en fecha 08/04/2016, el cual fuera aprobado me-

diante Resolución Municipal Nº 700/2016 de fecha 08/04/2016, el cual fue celebrado
entre el Sr. ISSA, Andrea Fabiana DNI. Nº 20.586.177, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 1007/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/03/2016 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2382/16
VISTO : El Expediente 1048/2016.
La Resolución Municipal Nº 818/2016.
El Trámite Nº 19360/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2016, registrado bajo el Nº 11234 en
fecha 19/04/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 818/2016 de
fecha 19/04/2016, el cual fue celebrado entre la Sra. BALDOVIN, Alfio DNI. Nº 12.746.536,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 20842/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modi-
ficatoria de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/
2016, registrado bajo el Nº 11234 en fecha 19/04/2016, el cual fuera aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 818/2016 de fecha 19/04/2016, el cual fue celebrado
entre la Sra. BALDOVIN, Alfio DNI. Nº 12.746.536, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 1048/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2016 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2383/16
VISTO : El Expediente 6297/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 241/2016 y 617/2016.
El Trámite Nº 19335/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, registrado bajo el Nº 11064 en
fecha 10/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 241/2016 de
fecha 10/02/2016, el cual fue celebrado entre la Sra. COUTO LEITES, Natalia Alejandra,
DNI. Nº 33.648.684, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción
Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 20886/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modifica-
toria de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015,
registrado bajo el Nº 11064 en fecha 10/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 241/2016 de fecha 10/02/2016, el cual fue celebrado entre la Sra.
COUTO LEITES, Natalia Alejandra, DNI. Nº 33.648.684, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el
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Expediente 6297/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2384/16
VISTO : El Expediente 6319/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 0168/2016 y 616/2016.
El Trámite Nº 19351/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del Contrato
de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, registrado bajo el Nº 11020 en fecha 29/01/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0168/2016 de fecha 29/01/
2016, suscripto entre el Sr. ALMIRON ARAGON, Juan Manuel, DNI. Nº 34.375.552, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 20883/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria
de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, registrado
bajo el Nº 11020 en fecha 29/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 0168/2016 de fecha 29/01/2016, suscripto entre el Sr. ALMIRON ARAGON, Juan Ma-
nuel, DNI. Nº 34.375.552, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6319/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2385/16
VISTO : El Expediente 1071/2016.
La Resolución Municipal Nº 0698/2016.
El Trámite Nº 19361/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/03/2016, registrado bajo el Nº 11205 en fecha
08/04/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0698/2016 de fecha
08/04/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. VALLINA, Pablo Sebastián, DNI. Nº 28.008.102,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 20887/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/03/2016, regis-
trado bajo el Nº 11205 en fecha 08/04/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0698/2016 de fecha 08/04/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. VALLINA,
Pablo Sebastián, DNI. Nº 28.008.102, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1071/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-

ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/03/2016 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2386/16
VISTO : El Expediente 6328/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 164/2016 y 1634/2016.
El Trámite Nº 20269/2016 de fecha 23/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2015, registrado bajo el Nº
11016 en fecha 29/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 164/
2016 de fecha 29/01/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. AGUILERA GOMEZ, Petre
Andrés Teodoro, DNI. Nº 94.603.773, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 20868/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/
2015, registrado bajo el Nº 11016 en fecha 29/01/2016, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 164/2016 de fecha 29/01/2016, el cual fue celebrado entre el Sr.
AGUILERA GOMEZ, Petre Andrés Teodoro, DNI. Nº 94.603.773, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 6328/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/
2015 y el Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2388/16
VISTO : El Expediente 3446/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 20578/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Dirección de Prevención y
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Tucumán, el día 07/
09/2016 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad el día 11/09/2016 a la hora 18:00
aproximadamente, de las agentes municipales, Sras. ANDRADE, Ana Beatriz, Legajo Nº
4044/4, Categoría 24 (veinticuatro); GIGLIOTTI, María Paula, Legajo Nº 5398/8, Categoría
22 (veintidós), y BARRÍA, Érica Valeria, Legajo Nº 5228/1, Categoría 22 (veintidós), quienes
participarán en un congreso organizado por parte de la Universidad de Tucumán, denominado
«Congreso del Bicentenario, Problemáticas Actuales en Salud Mental», enmarcado en el «II
Congreso Universitario, Abordaje Interdisciplinario de los Consumos Problemáticos».
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / TUCUMÁN / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y
liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Tucumán, el
día 07/09/2016 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad el día 11/09/2016 a la hora 18:00
aproximadamente, de las agentes municipales, Sras. ANDRADE, Ana Beatriz, Legajo Nº
4044/4, Categoría 24 (veinticuatro); GIGLIOTTI, María Paula, Legajo Nº 5398/8, Catego-
ría 22 (veintidós), y BARRÍA, Érica Valeria, Legajo Nº 5228/1, Categoría 22 (veintidós), en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3446/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Promoción Social, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2016.
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ARTICULO 1º.- INTIMAR  al Sr. EUGENIO, Ramón Edmundo, DNI Nº 92.229.672,
para que, en el plazo de sesenta (60) días corridos proceda a la terminación de la bóveda en
el terreno Sección B, Tablón IV, Lote 27, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera
otorgado en concesión mediante Resolución Municipal Nº 0898/2004 de fecha 06/07/2004
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2956/2004.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2392/16
VISTO: Los Expedientes 2693/2011 y 664/2013.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resolución Municipal Nº
1735/2011.
El Tramite Nº 18613/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 20439/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de intimar a los Sres. ANDRADE MANSILLA, María Ercira, DNI Nº
92.770.540 y el Sr. BLANCO, Daniel Alejandro, DNI Nº 26.417.978, para que, en el plazo
de sesenta (60) días corridos proceda a la construcción de la bóveda en el terreno Sección A,
Tablón VI, Lote 22, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera otorgado en concesión
mediante Resolución Municipal Nº 1735/2011 de fecha 25/07/2011.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INTIMAR  a los Sres. ANDRADE MANSILLA, María Ercira, DNI Nº
92.770.540 y el Sr. BLANCO, Daniel Alejandro, DNI Nº 26.417.978, para que, en el plazo
de sesenta (60) días corridos proceda a la construcción de la bóveda en el terreno Sección A,
Tablón VI, Lote 22, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera otorgado en concesión
mediante Resolución Municipal Nº 1735/2011 de fecha 25/07/2011, y a la documentación
obrante en los Expedientes 2693/2011 y 664/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2393/16
VISTO:  El Expediente 573/2016.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada dependiente de la Secretaria de
Participacion y Gestion Ciudadana (Atención al Público) de fecha 15/02/2016, emitido por
el Sr. MONTECINO DIAZ, Elvio Leonardo, DNI Nº 18.744.708.
El Dictamen Nº 43/2016, Tramite Nº 12891/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la
Coodinacion Legal y Tecnica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos.
El Trámite Nº 20614/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Direccion de Administra-
cion, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos; y
CONSIDERANDO :
Que el ciudadano Sr. MONTECINO DIAZ, Elvio Leonardo, DNI Nº 18.744.708, promue-
ve reclamo administrativo en procura de lograr un resarcimiento económico, derivado de los
daños de lo que resulta afectado el vehiculo marca Chevrolet, modelo Corsa Classic, Sedan
4 puertas, color gris plata, Dominio OPI-590, en el que se hallaba circulando por calle
Elcano en dirección hacia el centro de la ciudad, donde en la intersección con calle Thorne,
se percata de la rotura total del cristal de la pierta trasera deracha, por parte de un agente
Municipal que se encontraba realizando tareas de corte de pasto en ese lugar.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 43/2016, Tramite Nº 12891/2016 de fecha 03/06/2016, el cual es parte inte-
grante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos
sus términos.
Que mediante Trámite Nº 20317/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la tramitación del Expediente de referencia
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR  el Reclamo Administrativo de fecha 15/02/2016, emi-
tido por el ciudadano, Sr. MONTECINO DIAZ, Elvio Leonardo, DNI Nº 18.744.708, de
acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 43/2016, Tramite Nº 12891/2016
de fecha 03/06/2016, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 573/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago a favor del Sr. MONTECINO DIAZ, Elvio Leo-
nardo, DNI Nº 18.744.708, por la suma de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/
100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 573/2016.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR , al interesado, con copia del Dictamen Nº 43/2016, Trami-
te Nº 12891/2016 de fecha 03/06/2016, conforme a la L.P.A. Nº 141.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / TUCUMÁN / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2389/16
VISTO: El Expediente 2398/2016.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resolución Municipal Nº
0898/2004.
El Tramite Nº 18616/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 20426/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de intimar al Sr. CASTRO, Adalberto Dalmacio, DNI Nº 16.670.639, para que,
en el plazo de sesenta (60) días corridos proceda a la terminación de la bóveda en el terreno
Sección A, Tablón VI, Lote 06, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera otorgado en
concesión mediante Resolución Municipal Nº 1195/2003 de fecha 06/11/2003.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INTIMAR  al Sr. CASTRO, Adalberto Dalmacio, DNI Nº 16.670.639,
para que, en el plazo de sesenta (60) días corridos proceda a la terminación de la bóveda en
el terreno Sección A, Tablón VI, Lote 06, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera
otorgado en concesión mediante Resolución Municipal Nº 1195/2003 de fecha 06/11/2003,
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2398/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2390/16
VISTO: El Expediente 5278/2005.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resolución Municipal Nº
2292/2005.
El Tramite Nº 18617/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 20418/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de intimar al Sr. ANDRADE, German Arturo, DNI Nº 13.392.514, para que, en
el plazo de sesenta (60) días corridos proceda a la terminación de la bóveda en el terreno
Sección A, Tablón VI, Lote 19, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera otorgado en
concesión mediante Resolución Municipal Nº 2292/2005 de fecha 25/10/2005.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INTIMAR  al Sr. ANDRADE, German Arturo, DNI Nº 13.392.514, para
que, en el plazo de sesenta (60) días corridos proceda a la terminación de la bóveda en el
terreno Sección A, Tablón VI, Lote 19, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera otorgado
en concesión mediante Resolución Municipal Nº 2292/2005 de fecha 25/10/2005 en confor-
midad a las actuaciones que constan en el Expediente 5278/2005.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2391/16
VISTO: El Expediente 2956/2004.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resolución Municipal Nº
0898/2004.
El Tramite Nº 18615/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 20437/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de intimar al Sr. EUGENIO, Ramón Edmundo, DNI Nº 92.229.672, para que, en
el plazo de sesenta (60) días corridos proceda a la terminación de la bóveda en el terreno
Sección B, Tablón IV, Lote 27, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera otorgado en
concesión mediante Resolución Municipal Nº 0898/2004 de fecha 06/07/2004.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2394/16
VISTO : El Expediente 3427/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Resolución TCP Nº 12/1996;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 20822/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 081/2016 de fecha
26/08/2016, suscripto entre el Sr. D‘AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, y
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 20822/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 21300/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 081/2016 de fecha 26/08/2016, suscripto entre el Sr. D‘AGOSTINO, Oscar
Domingo, DNI Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3427/2016
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 081/2016 de fecha 26/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2395/16
VISTO : El Expediente 2423/2016.
La Resolución Municipal Nº 1780/2016.
El Trámite Nº 20561/2016 de fecha 24/08/2016, emitido desde la Dirección de Prevención
y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, del
Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016, registrado bajo el Nº 11428 en fecha
25/07/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1780/2016 de fecha
25/07/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. TRABA, Julián Ariel, DNI. Nº 28.364.927, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 20682/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 29/07/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016, regis-
trado bajo el Nº 11428 en fecha 25/07/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 1780/2016 de fecha 25/07/2016, el cual fue celebrado entre el Sr. TRABA,
Julián Ariel, DNI. Nº 28.364.927, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2423/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la con-
diciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2396/16
VISTO : El Expediente 3507/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21188/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.

MARTINEZ, María Celeste, DNI. Nº 41.923.901.
Que por Informe Técnico Nº 1090/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21188/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, María
Celeste, DNI. Nº 41.923.901, según Informe Técnico Nº 1090/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3507/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2397/16
VISTO : El Expediente 3506/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21146/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. VERA PEREZ, Luz Eliana, DNI. Nº 92.710.158.
Que por Informe Técnico Nº 1094/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21146/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. VERA PEREZ, Luz Eliana, DNI. Nº 92.710.158, según Informe Técnico Nº 1094/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3506/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2398/16
VISTO : El Expediente 3505/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21147/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA
CARCAMO, Ernestina del Rosario, DNI. Nº 18.748.170.
Que por Informe Técnico Nº 1093/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21147/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA CARCAMO,
Ernestina del Rosario, DNI. Nº 18.748.170, según Informe Técnico Nº 1093/2016, confor-
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me las actuaciones obrantes en el Expediente 3505/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2399/16
VISTO : El Expediente 3504/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21206/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
GULARTE, Mercedes Beatriz, DNI. Nº 12.852.155.
Que por Informe Técnico Nº 1095/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21206/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GULARTE, Mercedes
Beatriz, DNI. Nº 12.852.155, según Informe Técnico Nº 1095/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3504/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2400/16
VISTO : El Trámite Nº 21085/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de comunicar que el Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. Guillermo FER-
NANDEZ, estará ausente los días 01/09/2016 y 02/09/2016 por razones de índole personal.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. Guillermo
FERNANDEZ, estará ausente los días 01/09/2016 y 02/09/2016 por razones de índole personal.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2401/16
VISTO : El Expediente 3546/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21463/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.955,00 (Pesos Ocho
Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de un pasaje, vía aérea, tramo RIO GRANDE – JUJUY – JUJUY – RIO GRANDE,
a favor de la Sra. SANCHEZ, Yolanda Beatriz, DNI. Nº 17.909.320.
Que por Informe Técnico Nº 1106/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21463/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.955,00 (Pesos Ocho Mil Novecientos
Cincuenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje,
vía aérea, tramo RIO GRANDE – JUJUY – JUJUY – RIO GRANDE, a favor de la Sra.
SANCHEZ, Yolanda Beatriz, DNI. Nº 17.909.320, según Informe Técnico Nº 1106/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3546/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2402/16
VISTO : El Expediente 3044/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 ANEXO I.
El Trámite Nº 18472/2016 de fecha 05/08/2016, emitido desde la Subsecretaria de Finanzas
Publicas, dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/08/
2016, celebrado entre la Sra. Oña Georgina María, DNI. Nº 31.615.703, y este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas Publicas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Muni-
cipal.
Que la mencionada se desempeñara en la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la
Secretaria de Finanzas Publicas, teniendo como función las tareas propias de su profesión
entre ellas; la confección de escritos judiciales, oficios, cedulas así como la procuración de
los distintos expedientes iniciado desde el área mencionada.
Que según Trámite Nº 19989/2016, emitido desde la Subsecretaria de Finanzas Publicas,
dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en lo Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 21309/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 05/08/2016, celebrado entre la Sra. Oña Georgina María,
DNI. Nº 31.615.703, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Publi-
cas, según documentación obrante en el Expediente 3044/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2403/16
VISTO : El Expediente 3492/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Ordenanza Nº
2848/2010; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decre-
tos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0623/2016.
El Trámite Nº 21201/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación Promoción
y Prevención, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, por el monto de
$6.600,00 (Pesos Seis Mil Seiscientos con 00/100), a favor del Prof. GIGLIOTTI, Rober-
to, DNI. Nº 13.117.642.
Que lo mencionado disertará en el Plan «3 Días para Control del Stress», en el Museo
Municipal Virginia Choquintel.
Que mediante Trámite Nº 21480/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, por el monto de
$6.600,00 (Pesos Seis Mil Seiscientos con 00/100), a favor del Prof. GIGLIOTTI, Roberto,
DNI. Nº 13.117.642, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3492/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
ABREGÚ
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2404/16
VISTO : El Expediente 3203/2016.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 36/2016 – Trámite
Nº 18750/2016; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 19312/2016 de fecha 16/08/2016, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.613,00 (Pesos Ocho
Mil Seiscientos Trece con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. JITAR GARCIA, Marcelo
Sebastián, DNI Nº 95.430.077; cuyo destino es la adquisición de insumos para su empren-
dimiento de Carpintería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 32/2016 – Trámite Nº 18471/2016, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20884/2016, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.613,00 (Pesos Ocho Mil Seiscientos
Trece con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Produc-
tivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto
Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. JITAR GARCIA, Marcelo Sebastián, DNI Nº
95.430.077; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Carpin-
tería., según Informe Técnico Administrativo Nº 32/2016 – Trámite Nº 18471/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3203/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2405/16
VISTO : El Expediente «T» 5109/2012.
El Informe Técnico Nº 05/2016 – Trámite Nº 15794/2016 de fecha 06/07/2016, emitido
desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de Producción
y Ambiente.
El Dictamen Nº 29/2016 – Trámite Nº 17110/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 18376/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Industrial, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a
los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo Plan de Pago
Canon de Uso de fecha 30/08/2016, acordada entre este Municipio, representado por el
Subsecretario de Participación Ciudadana, y la firma: «Telecomunicaciones Fueguinas S.A.»,
representada por el Sr. VERA MENDEZ, Cristian, DNI. Nº 28.604.808, en calidad de
Apoderado, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Acta Acuerdo Plan
de Pago Canon de Uso de fecha 30/08/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, acordada entre este Municipio, representado por el Subsecretario de Participa-
ción Ciudadana, y la firma: «Telecomunicaciones Fueguinas S.A.», representada por el Sr.
VERA MENDEZ, Cristian, DNI. Nº 28.604.808, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente «T» 5109/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2406/16
VISTO:  El Expediente 3497/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 21099/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, para la
conformación de módulos alimentarios, del Programa Alimentario Municipal correspon-

diente al mes de Octubre de 2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $658.720,00 (Pesos
Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Veinte con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, para la conforma-
ción de módulos alimentarios, del Programa Alimentario Municipal correspondiente al mes
de Octubre de 2016, por la suma aproximada de $658.720,00 (Pesos Seiscientos Cincuenta
y Ocho Mil Setecientos Veinte con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 3497/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, y
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2407/16
VISTO : El Expediente 3516/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21136/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. OCAMPO, Silvia Liliana, DNI. Nº 21.622.032.
Que por Informe Técnico Nº 1089/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21136/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. OCAMPO,
Silvia Liliana, DNI. Nº 21.622.032, según Informe Técnico Nº 1089/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3516/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2408/16
VISTO : El Expediente 3521/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21125/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. RIVEROS, Luisa Alejandra, DNI. Nº 34.195.414.
Que por Informe Técnico Nº 1082/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21125/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. RIVEROS, Luisa Alejandra, DNI. Nº 34.195.414, según Informe Técnico Nº 1082/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3521/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
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puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2409/16
VISTO : El Expediente 3514/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21122/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
BARRIENTOS, Marcos Santiago, DNI. Nº 32.131.150.
Que por Informe Técnico Nº 1083/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21122/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARRIENTOS,
Marcos Santiago, DNI. Nº 32.131.150, según Informe Técnico Nº 1083/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3514/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2410/16
VISTO : El Expediente 3515/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21151/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.764,97 (Pesos dos
mil setecientos sesenta y cuatro con 97/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de materiales de construcción, a favor de la Sra. VERA POBLETE, María Mirta, DNI. Nº
93.708.442.
Que por Informe Técnico Nº 1091/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21151/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.764,97 (Pesos dos mil setecientos sesenta y
cuatro con 97/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a
favor de la Sra. VERA POBLETE, María Mirta, DNI. Nº 93.708.442, según Informe Técnico Nº
1091/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3515/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2411/16
VISTO : El Expediente 3520/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21128/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.892,00 (Pesos
cuatro mil ochocientos noventa y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
adquisición de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Chaco, a favor del Sr. RUIZ

DIAZ, Ramón Daniel, DNI. Nº 16.776.098.
Que por Informe Técnico Nº 1084/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21128/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.892,00 (Pesos cuatro mil ochocientos
noventa y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje
vía terrestre, tramo Rio Grande - Chaco, a favor del Sr. RUIZ DIAZ, Ramón Daniel, DNI.
Nº 16.776.098, según Informe Técnico Nº 1084/2016, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3520/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2412/16
VISTO : El Expediente 3519/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21134/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.859,00 (Pesos tres
mil ochocientos cincuenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra.
JAIME, Karen Aldana, DNI. Nº 41.326.038.
Que por Informe Técnico Nº 1086/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21134/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.859,00 (Pesos tres mil ochocientos
cincuenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un)
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. JAIME, Karen
Aldana, DNI. Nº 41.326.038, según Informe Técnico Nº 1086/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3519/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2413/16
VISTO : El Expediente 3518/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21127/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. BERON, Osvaldo Andrés, DNI. Nº 40.517.003.
Que por Informe Técnico Nº 1085/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21127/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
BERON, Osvaldo Andrés, DNI. Nº 40.517.003, según Informe Técnico Nº 1085/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3518/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2414/16
VISTO : El Expediente 3512/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21130/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. AGUIRRE, Norma, DNI. Nº F 3.773.415.
Que por Informe Técnico Nº 1096/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21130/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
AGUIRRE, Norma, DNI. Nº F 3.773.415, según Informe Técnico Nº 1096/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3512/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2415/16
VISTO : El Expediente 3517/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21137/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
OJEDA OJEDA, Víctor Alejandro, DNI. Nº 93.953.099.
Que por Informe Técnico Nº 1087/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21137/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OJEDA OJEDA,
Víctor Alejandro, DNI. Nº 93.953.099, según Informe Técnico Nº 1087/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3517/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2416/16
VISTO : El Expediente 3513/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21121/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. USTAREZ, José Miguel, DNI. Nº 31.949.489.
Que por Informe Técnico Nº 1081/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21121/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
USTAREZ, José Miguel, DNI. Nº 31.949.489, según Informe Técnico Nº 1081/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3513/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2417/16
VISTO : El Expediente 3494/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h); Decreto
Reglamentario Nº 292/72; Decreto (P.E.N.) Nº 5146/69, Artículos 1º y 3º; Decreto Provin-
cial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ley Nacional Nº 17.648; Ordenanza Nº 2848/2010;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Dictamen Nº 396/2010.
El Trámite Nº 20980/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación Talleres
Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 010/2016 de fecha 30/
08/2016, celebrado entre el Sr. RIUS, Juan Esteban, DNI. Nº 29.690.182, en su carácter de
Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de una (01) función, como responsable del
espectáculo «2º Peña del Bicentenario», en las instalaciones del Gimnasio Polideportivo
«Carlos Margalot».
Que según Trámite Nº 20980/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 396/2010.
Que mediante Trámite Nº 21499/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Actuación Nº 010/2016 de fecha 30/08/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. RIUS, Juan Esteban, DNI. Nº 29.690.182, en su carácter de
Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3494/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los pagos
emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2418/16
VISTO : El Expediente 3364/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 65/2016 - Trámite Nº 20800/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Los Trámites Nº 20366/2016 de fecha 24/08/2016 y 21064/2016 de fecha 31/08/2016,
emitidos desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «SANEAMIENTO DE RESIDUOS FERROSOS EN
PARCELA 27GR, MACIZO 2000, SECCIONN X DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad UNIDAD DE MEDIDA, quedando por cuenta de la contratista la
mano de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta
ejecución de los trabajos, para ello se realizará mediante contratación directa.
Que el presupuesto oficial para la obra es de $ 1.474.822,11 (Pesos un millón cuatrocientos
setenta y cuatro mil ochocientos veintidós con 11/100), imputado al Plan de Obras Públicas
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correspondiente al ejercicio financiero año 2016; siendo el mes base Agosto/2016.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 71/2016 (SOYSP-D.O.P) de fecha 31/
08/2016, celebrado entre la empresa TRINIDAD OVERSEAS S.A., representada por su presi-
dente el Sr. SGUERA, Federico Eduardo  DNI N° 24.913.804  y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite N° 21666/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «SANEAMIENTO DE RESI-
DUOS FERROSOS EN PARCELA 27GR, MACIZO 2000, SECCIONN X DE LA CIU-
DAD DE RIO GRANDE», siendo el presupuesto Oficial para la obra la suma de $
1.474.822,11 (Pesos un millón cuatrocientos setenta y cuatro mil ochocientos veintidós
con 11/100); en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3364/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 71/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 31/08/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa TRINIDAD OVERSEAS  S.A., representada por su
presidente el Sr. SGUERA, Federico Eduardo  DNI N° 24.913.804 y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción establecidas en el Contrato de Obra Nº 71/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 31/08/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2419/16
 VISTO : El Expediente 3365/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 20384/2016 de fecha 24/08/2016, emitido desde la Coordinación Escuela
Municipal de Formación Pública, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innova-
ción; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Capacita-
ción de fecha 08/08/2016, celebrado entre la Mag. ITURBURU, Mónica Silvana DNI. Nº
14.714.850, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innova-
ción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios que a conti-
nuación se detallan: Curso de Liderazgo y Dirección de Equipos.
Que según Trámite Nº 20384/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en lo Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 21374/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 21593/2016,
emitido desde la Dirección de Administración de la Secretaria de Modernización e Innova-
ción, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de Capacitación de fecha 08/08/2016, celebrado entre la Mag. ITURBURU,
Mónica Silvana DNI. Nº 14.714.850, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Modernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente 3365/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Modernización e Innovación, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de Capacitación de fecha 08/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2420/16
VISTO : El Expediente 3151/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 19346/2016 de fecha 16/08/2016, emitido desde la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 16/08/
2016, celebrado entre el Sr. PAEZ, Pedro Andrés, DNI. Nº 31.606.576, y este Municipio,
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.

Que el mencionado se compromete a realizar tareas de administración, diligenciamiento de
oficios y procuración en el Juzgado.
Que según Trámite Nº 20835/2016, emitido desde la Coordinación de Ejecuciones Prenda-
rias, dependiente de la Asesoría Letrada, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en lo Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 20208/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 16/08/2016, celebrado entre el Sr. PAEZ, Pedro Andrés,
DNI. Nº 31.606.576, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 3151/2016.
ARTICULO 2º.- POR ASESORÍA Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 16/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2421/16
VISTO : El Expediente 1765/2016.
La Resolución Municipal Nº 1216/2016.
El Trámite Nº 18235/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 13/05/2016, registrado
bajo el Nº 11313 en fecha 06/06/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 1216/2016 de fecha 06/06/2016, por el período adicional de Cuatro (04) meses, desde el día
01/09/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre la Sra. SANTILLAN, María Eugenia DNI. Nº 29.329.657, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 20894/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 29/07/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 13/05/2016, registrado bajo el Nº 11313 en
fecha 06/06/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1216/2016 de
fecha 06/06/2016, suscripta entre la Sra. SANTILLAN, María Eugenia DNI. Nº 29.329.657,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1765/2016.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 13/05/2016, registrado bajo el Nº 11313 en
fecha 06/06/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1216/2016 de
fecha 06/06/2016, por el período adicional de Cuatro (04) meses, desde el día 01/09/2016 al
día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
SANTILLAN, María Eugenia DNI. Nº 29.329.657, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1765/2016
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 13/05/
2016 y el Acta Modificatoria de fecha 29/07/2016
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2422/16
VISTO : El Expediente 3621/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21866/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.790,00 (Pesos
Catorce Mil Setecientos Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 3 (Tres) pasajes vía aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES y 2 (dos)
pasajes vía terrestre, tramo BUENOS AIRES - SALTA, a favor de la Sra. DELGADO,
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Gisela Irene, DNI. Nº 36.229.228.
Que por Informe Técnico Nº 1181/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21866/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.790,00 (Pesos Catorce Mil Setecientos
Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 3 (Tres) pasajes vía aérea,
tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES y 2 (dos) pasajes vía terrestre, tramo BUENOS
AIRES - SALTA, a favor de la Sra. DELGADO, Gisela Irene, DNI. Nº 36.229.228, según
Informe Técnico Nº 1181/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3621/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2423/16
VISTO:  El Expediente 6022/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º, Decreto Reglamentario 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Legítimo Abono.
La Resolución S.F.P. Nº 1813/2015.
El Trámite Nº 26712/2015 de fecha 27/08/2015, emitido desde el Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública.
Los Informes Técnicos Nº 06/2016 – Trámite Nº 13875/2016 y 07/2016 – Trámite Nº
13876/2016, emitidos desde la Secretaría de Modernización e Innovación.
El Trámite Nº 20769/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos ratificar la adhesión del servicio de transmisión de datos, firmado con la
empresa: «Telefónica de Argentina S.A.», para el servicio de conexión a internet (IP) perma-
nete, bidireccional, con velocidades simétricas de subida y bajada a través de la red cuyo
vencimiento opera en Marzo/2017; aprobar lo actuado en el periodo 2015 según Resolu-
ción S.F.P. Nº 1813/2015 de fecha 22/12/2015, la cual autoriza los pagos de las facturas «B»
Nº 0904-00209583, 0904-00209584, 0904-00209585 y 0904-00209586, por la suma total
de $133.709,34 (Pesos ciento treinta y tres mil setecientos nueve con 34/100); autorizar y
reconocer el pago en concepto de Legítimo Abono de la factura tipo «B» Nº 0904-00230536,
por un monto de $50.373,10 (Pesos cincuenta mil trescientos setenta y tres con 10/100),
correspondiente al periodo Octubre/2015, factura tipo «B» Nº 0904-00230537, por un
monto de $50.373,10 (Pesos cincuenta mil trescientos setenta y tres con 10/100), corres-
pondiente al periodo Noviembre/2015 y factura tipo «B» Nº 0904-00230538, por un
monto de $50.373,10 (Pesos cincuenta mil trescientos setenta y tres con 10/100), corres-
pondiente al periodo Diciembre/2015, lo cual asciende a un total de $151.119,30 (Pesos
ciento cincuenta y un mil ciento diecinueve con 30/100); asimismo, autorizar el pago de las
facturas tipo «B» Nº 0904-00230539, por un monto de $50.373,10 (Pesos cincuenta mil
trescientos setenta y tres con 10/100), correspondiente al periodo Enero/2016, factura tipo
«B» Nº 0904-00230540, por un monto de $50.373,10 (Pesos cincuenta mil trescientos
setenta y tres con 10/100), correspondiente al periodo Febrero/2016 y factura tipo «B» Nº
0904-00230541, por un monto de $50.373,10 (Pesos cincuenta mil trescientos setenta y
tres con 10/100), correspondiente al periodo Marzo/2016, lo cual asciende a un total de
$151.119,30 (Pesos ciento cincuenta y un mil ciento diecinueve con 30/100).
Que mediante Trámite Nº 21476/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con la emisión del presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  RATIFICAR  la adhesión del servicio de transmisión de datos, firmado
con la empresa: «Telefónica de Argentina S.A.», para el servicio de conexión a internet (IP)
permanete, bidireccional, con velocidades simétricas de subida y bajada a través de la red
cuyo vencimiento opera en Marzo/2017, en conformidad a las actuaciones que constan en
el Expediente 6022/2015.
ARTICULO 2º.-  APROBAR lo actuado en el periodo 2015 según Resolución S.F.P. Nº
1813/2015 de fecha 22/12/2015, la cual autoriza los pagos de las facturas «B» Nº 0904-
00209583, 0904-00209584, 0904-00209585 y 0904-00209586, por la suma total de
$133.709,34 (Pesos ciento treinta y tres mil setecientos nueve con 34/100), en conformidad
a las actuaciones que constan en el Expediente 6022/2015.
ARTICULO 3º.-  AUTORIZAR Y RECONOCER  el pago en concepto de Legítimo Abono
de la factura tipo «B» Nº 0904-00230536, por un monto de $50.373,10 (Pesos cincuenta
mil trescientos setenta y tres con 10/100), correspondiente al periodo Octubre/2015, factu-
ra tipo «B» Nº 0904-00230537, por un monto de $50.373,10 (Pesos cincuenta mil trescien-
tos setenta y tres con 10/100), correspondiente al periodo Noviembre/2015 y factura tipo
«B» Nº 0904-00230538, por un monto de $50.373,10 (Pesos cincuenta mil trescientos
setenta y tres con 10/100), correspondiente al periodo Diciembre/2015, lo cual asciende a

un total de $151.119,30 (Pesos ciento cincuenta y un mil ciento diecinueve con 30/100), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 6022/2015.
ARTICULO 4º.-  AUTORIZAR  el pago de las facturas tipo «B» Nº 0904-00230539, por un
monto de $50.373,10 (Pesos cincuenta mil trescientos setenta y tres con 10/100), correspon-
diente al periodo Enero/2016, factura tipo «B» Nº 0904-00230540, por un monto de $50.373,10
(Pesos cincuenta mil trescientos setenta y tres con 10/100), correspondiente al periodo
Febrero/2016 y factura tipo «B» Nº 0904-00230541, por un monto de $50.373,10 (Pesos
cincuenta mil trescientos setenta y tres con 10/100), correspondiente al periodo Marzo/2016,
lo cual asciende a un total de $151.119,30 (Pesos ciento cincuenta y un mil ciento diecinueve
con 30/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 6022/2015.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR todos los pagos emergentes del ejercicio financiero año
2016 que surjan del mismo.
ARTICULO 6º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2424/16
VISTO : El Expediente Nº 231/2016.
La Resolución Municipal Nº 90/2016.
El Trámite Nº 21731/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 90/2016 de fecha 26/01/2016, se asignó la suma de
$ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, siendo responsables de la
misma el Director de Cultura, Sr. URIBE, Ricardo Segundo, Legajo Nº 946/6; y a la Coordi-
nadora de Gestión Cultural, Sra. ITURBURU, Graciela Elisa, Legajo Nº 4726/1.
Que mediante el Trámite Nº 21731/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto la designación del Sr. URIBE, Ricardo Segundo, Legajo Nº
946/6; y asimismo en su lugar designar al Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5 como
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la designación del Sr. URIBE, Ricardo Segundo,
Legajo Nº 946/6, como responsable de la administración y rendición de la «Caja Chica»,
otorgada a la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, a
través de la Resolución Municipal Nº 90/2016 de fecha 26/01/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 231/2016.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR  al Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5 como responsa-
ble de la administración y rendición de la «Caja Chica», otorgada a la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, a través de la Resolución Municipal Nº 90/
2016 de fecha 26/01/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 231/2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2425/16
VISTO : El Expediente 3564/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21298/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BA-
RRIENTOS, Estela Soledad DNI. Nº 35.048.871.
Que por Informe Técnico Nº 1098/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21298/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIENTOS, Estela
Soledad DNI. Nº 35.048.871, según Informe Técnico Nº 1098/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3564/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2426/16
VISTO : El Expediente 3563/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21324/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. RAMIREZ, Mariana Yanet DNI. Nº 36.758.437.
Que por Informe Técnico Nº 1097/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21324/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RAMIREZ,
Mariana Yanet DNI. Nº 36.758.437, según Informe Técnico Nº 1097/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3563/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2427/16
VISTO : El Expediente 3562/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21266/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médi-
cos, a favor del Sr. YUGRA, Carlos Dante DNI. Nº 13.828.287.
Que por Informe Técnico Nº 1103/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21266/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de estudios médicos, a favor del Sr.
YUGRA, Carlos Dante DNI. Nº 13.828.287, según Informe Técnico Nº 1103/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3562/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2428/16
VISTO : El Expediente 3585/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21546/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.810,00 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
un (01) pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE – LA RIOJA, a favor de la Sra. RUIZ
DIAZ, Liliana Beatriz DNI. Nº 22.446.601.
Que por Informe Técnico Nº 1117/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21546/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.810,00 (Pesos Cuatro Mil Ochocien-
tos Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía
terrestre, tramo RIO GRANDE – LA RIOJA, a favor de la Sra. RUIZ DIAZ, Liliana
Beatriz DNI. Nº 22.446.601, según Informe Técnico Nº 1117/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3585/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2429/16
VISTO : El Expediente 3565/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21295/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. PEREZ NAVARRO, Nelson Rubén DNI. Nº 94.640.211.
Que por Informe Técnico Nº 1099/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21295/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor del Sr. PEREZ NAVARRO, Nelson Rubén DNI. Nº 94.640.211, según Informe
Técnico Nº 1099/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3565/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2430/16
VISTO : El Expediente 3566/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21292/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de calefactores, insta-
lación de los mismos y planos de gas, a favor de la Sra. LLANCALAHUEN, Romina Gisela
DNI. Nº 32.768.275.
Que por Informe Técnico Nº 1100/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21292/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de calefactores, instalación de los mismos y planos de
gas, a favor de la Sra. LLANCALAHUEN, Romina Gisela DNI. Nº 32.768.275, según Informe
Técnico Nº 1100/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3566/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2431/16
VISTO : El Expediente 3567/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21215/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de ante-
ojos recetados y manutención, a favor de la Sra. ZONE, Elba Raquel, DNI. Nº 16.479.639.
Que por Informe Técnico Nº 1105/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21215/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de anteojos recetados y
manutención, a favor de la Sra. ZONE, Elba Raquel, DNI. Nº 16.479.639, según Informe
Técnico Nº 1105/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3567/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2432/16
VISTO : El Expediente 3583/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21396/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. MAMANÍ, Eugenia del Valle, DNI. Nº 25.003.902.
Que por Informe Técnico Nº 1108/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21396/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
MAMANÍ, Eugenia del Valle, DNI. Nº 25.003.902, según Informe Técnico Nº 1108/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3583/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2433/16
VISTO : El Expediente 3581/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21498/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. ACOSTA, Paula Silvina, DNI. Nº 21.051.070.
Que por Informe Técnico Nº 1110/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21498/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
ACOSTA, Paula Silvina, DNI. Nº 21.051.070, según Informe Técnico Nº 1110/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3581/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2434/16
VISTO : El Expediente 3559/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20845/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. GIMENEZ CAPARROS, Braian Nahuel, DNI. Nº 39.391.724.
Que por Informe Técnico Nº 1049/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 20845/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
GIMENEZ CAPARROS, Braian Nahuel, DNI. Nº 39.391.724, según Informe Técnico Nº
1049/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3559/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2435/16
VISTO : El Expediente 3584/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21542/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUI-
ROZ, Meliana Ayelen, DNI. Nº 34.477.216.
Que por Informe Técnico Nº 1116/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21542/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIROZ, Meliana Aye-
len, DNI. Nº 34.477.216, según Informe Técnico Nº 1116/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3584/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2436/16
VISTO : El Expediente 3560/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21150/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. GALLARDO, Pablo Exequiel, DNI. Nº 26.789.217.
Que por Informe Técnico Nº 1092/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21150/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GALLAR-
DO, Pablo Exequiel, DNI. Nº 26.789.217, según Informe Técnico Nº 1092/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3560/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2437/16
VISTO : El Expediente 3568/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21139/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. VARGAS, Raúl Ernesto, DNI. Nº 26.656.041.
Que por Informe Técnico Nº 1088/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21139/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
VARGAS, Raúl Ernesto, DNI. Nº 26.656.041, según Informe Técnico Nº 1088/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3568/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2438/16
VISTO : El Expediente 3582/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21550/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VALERIA MALDONADO, Maritza
Soledad, DNI. Nº 93.000.476.
Que por Informe Técnico Nº 1118/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21550/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. VALERIA MALDONADO, Maritza Soledad, DNI.
Nº 93.000.476, según Informe Técnico Nº 1118/2016, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3582/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2439/16
VISTO : El Expediente 3580/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21473/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. CASTILLO, María Belén, DNI. Nº 33.759.851.
Que por Informe Técnico Nº 1109/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21473/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. CASTILLO, María Belén, DNI. Nº 33.759.851, según Informe Técnico Nº
1109/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3580/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2440/16
VISTO : El Expediente 3579/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21524/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. OLIVA, María Soledad, DNI. Nº 32.283.129.
Que por Informe Técnico Nº 1112/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21524/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. OLIVA, María Soledad, DNI. Nº 32.283.129, según Informe Técnico Nº
1112/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3579/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2441/16
VISTO : El Expediente 3578/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21515/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción para la
vivienda que habita, a favor de la Sra. ARMOA AYALA, Cintia Belén, DNI. Nº 95.601.892.
Que por Informe Técnico Nº 1111/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21515/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción para la vivienda que
habita, a favor de la Sra. ARMOA AYALA, Cintia Belén, DNI. Nº 95.601.892, según Informe
Técnico Nº 1111/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3578/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2442/16
VISTO : El Expediente 3561/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21251/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROSAS,
Ailin Anahi, DNI. Nº 39.215.080.
Que por Informe Técnico Nº 1104/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21251/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROSAS, Ailin Anahi, DNI.
Nº 39.215.080, según Informe Técnico Nº 1104/2016, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3561/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2443/16
VISTO : El Expediente 3593/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21554/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VAZ-
QUEZ, Liliana Noemí, DNI. Nº 14.103.521.
Que por Informe Técnico Nº 1119/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21554/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Liliana
Noemí, DNI. Nº 14.103.521, según Informe Técnico Nº 1119/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3593/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2444/16
VISTO : El Expediente 3587/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21446/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. ORUE, Víctor Javier, DNI. Nº 27.843.539.
Que por Informe Técnico Nº 1107/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21446/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ORUE,
Víctor Javier, DNI. Nº 27.843.539, según Informe Técnico Nº 1107/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3587/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2445/16
VISTO : El Expediente 3588/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21562/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.139,00 (Pesos cinco
mil ciento treinta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. ROJAS, Natalia Soledad, DNI. Nº 32.412.998.
Que por Informe Técnico Nº 1120/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21562/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.139,00 (Pesos cinco mil ciento treinta
y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos
recetados, a favor de la Sra. ROJAS, Natalia Soledad, DNI. Nº 32.412.998, según Informe
Técnico Nº 1120/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3588/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2446/16
VISTO : El Expediente 3589/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21567/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. CEJAS, Carina Andrea, DNI. Nº 28.851.009.
Que por Informe Técnico Nº 1121/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21567/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. CEJAS,
Carina Andrea, DNI. Nº 28.851.009, según Informe Técnico Nº 1121/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3589/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2447/16
VISTO : El Expediente 3591/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21538/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. PONCE, Milagros del Rosario, DNI. Nº 38.782.576.
Que por Informe Técnico Nº 1114/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21538/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. PONCE, Milagros del Rosario, DNI. Nº 38.782.576, según Informe Técnico Nº
1114/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3591/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2448/16
VISTO : El Expediente 3592/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21576/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.097,00 (Pesos cinco
mil noventa y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un)
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. RUIZ, Marco Antonio, DNI.
Nº 29.459.188.
Que por Informe Técnico Nº 1123/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21576/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.097,00 (Pesos cinco mil noventa y siete
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía terrestre,
tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. RUIZ, Marco Antonio, DNI. Nº 29.459.188, según
Informe Técnico Nº 1123/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3592/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2449/16
VISTO : El Expediente 3594/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21534/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MA-
YORGA, Noelia Marilina, DNI. Nº 29.007.486.
Que por Informe Técnico Nº 1113/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21534/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAYORGA, Noelia Mari-
lina, DNI. Nº 29.007.486, según Informe Técnico Nº 1113/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3594/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2450/16
VISTO : El Expediente 3590/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21568/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.900,00 (Pesos cinco
mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. VELAZQUEZ, Vanesa Yanina, DNI. Nº 29.905.453.
Que por Informe Técnico Nº 1122/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21568/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.900,00 (Pesos cinco mil novecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. VELAZQUEZ, Vanesa Yanina, DNI. Nº 29.905.453, según Informe Técnico Nº 1122/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3590/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2451/16
VISTO : El Expediente 3558/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21285/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. RODRIGUEZ GONZALEZ, Jesús Marcelo DNI. Nº 18.893.669.
Que por Informe Técnico Nº 1102/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21285/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. RODRIGUEZ
GONZALEZ, Jesús Marcelo DNI. Nº 18.893.669, según Informe Técnico Nº 1102/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3562/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2452/16
VISTO : El Expediente 3586/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21596/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ALMIRON, Lorena Alejandra DNI. Nº 34.207.597.
Que por Informe Técnico Nº 1124/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21596/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALMIRON,
Lorena Alejandra DNI. Nº 34.207.597, según Informe Técnico Nº 1124/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3586/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2453/16
VISTO : El Expediente 3613/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21667/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. SOTOMAYOR, Marianela Tatiana, DNI. Nº 36.733.566.
Que por Informe Técnico Nº 1129/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21667/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
SOTOMAYOR, Marianela Tatiana, DNI. Nº 36.733.566, según Informe Técnico Nº 1129/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3613/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2454/16
VISTO : El Expediente 3605/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21662/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. MIL FALEN, Carmen Rosa, DNI. Nº 93.974.816.
Que por Informe Técnico Nº 1128/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21662/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. MIL FALEN, Carmen Rosa, DNI. Nº 93.974.816, según Informe
Técnico Nº 1128/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3605/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2455/16
VISTO : El Expediente 3610/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21785/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.700,00 (Pesos cinco
mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. RAMIREZ, Matías Jesús, DNI. Nº 39.780.759
Que por Informe Técnico Nº 1126/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21785/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.700,00 (Pesos cinco mil setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
RAMIREZ, Matías Jesús, DNI. Nº 39.780.759, según Informe Técnico Nº 1126/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3610/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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Enrique, DNI. Nº 23.711.828.
Que por Informe Técnico Nº 1132/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21694/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.810,00 (Pesos cuatro mil ochocientos
diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía terres-
tre, tramo Rio Grande – La Rioja, a favor del Sr. BAZAN, Francisco Enrique, DNI. Nº
23.711.828, según Informe Técnico Nº 1132/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3602/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2459/16
VISTO : El Expediente 3606/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21541/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. CATELICAN CARDENAS, Juan Ricardo, DNI. Nº 93.004.861.
Que por Informe Técnico Nº 1115/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21541/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor del Sr.
CATELICAN CARDENAS, Juan Ricardo, DNI. Nº 93.004.861, según Informe Técnico
Nº 1115/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3606/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2460/16
VISTO : El Expediente 3607/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21685/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.483,00 (Pesos
cuatro mil cuatrocientos ochenta y tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
adquisición de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Santiago del Estero, a favor
del Sr. VILLALBA, Juan Marcelo, DNI. Nº 25.270.756.
Que por Informe Técnico Nº 1131/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21685/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.483,00 (Pesos cuatro mil cuatrocientos

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2456/16
VISTO : El Expediente 3370/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 20254/2016 de fecha 22/08/2016, emitido desde la Secretaria de Promoción
Social; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 10.204,64 (Pesos Diez Mil Doscientos Cuatro
con 64/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaria de Promoción
Social, Prof. CASTILLO, María Gabriela, quien de su peculio hizo frente al pago de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00001642 de la firma: «VICTOR VICENTE FARFAN Venta de
Diarios Locales y Nacionales»; Nº 0002-00002701 de la firma: «SASTRE de Facundo
Javier Sastre», Tique Factura tipo «B» Nº 0041-00019608 de la firma: «LIBRERÍA RA-
YUELA S.R.L.»; Nº 0003-00000132 de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE de Osmar
Rodríguez», y  Ticket Nº 04421302346646, 004482073562083 y 04421309429272 de la
firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS», correspondiente a la necesidad de cubrir los
gastos  generados en distintas actividades, donde por su carácter urgente o impostergable.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.204,64 (Pesos Diez Mil Doscientos
Cuatro con 64/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaria de Promoción
Social, Prof. CASTILLO, María Gabriela, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas
tipo «B» Nº 0001-00001642 de la firma: «VICTOR VICENTE FARFAN Venta de Diarios
Locales y Nacionales»; Nº 0002-00002701 de la firma: «SASTRE de Facundo Javier Sastre»,
Tique Factura tipo «B» Nº 0041-00019608 de la firma: «LIBRERÍA RAYUELA S.R.L.»; Nº
0003-00000132 de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE de Osmar Rodríguez», y  Ticket Nº
04421302346646, 004482073562083 y 04421309429272 de la firma: «AEROLINEAS AR-
GENTINAS», conforme a la documentación obrante en el Expediente 3370/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2457/16
VISTO : El Expediente 3614/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21289/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de
anteojos recetados, a favor de la Sra. CABRERA, Daiana Ayelen, DNI. Nº 39.392.605.
Que por Informe Técnico Nº 1101/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21289/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, a
favor de la Sra. CABRERA, Daiana Ayelen, DNI. Nº 39.392.605, según Informe Técnico
Nº 1101/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3614/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2458/16
VISTO : El Expediente 3602/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21694/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.810,00 (Pesos
cuatro mil ochocientos diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1
(un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – La Rioja, a favor del Sr. BAZAN, Francisco



52 Río Grande, 15 de septiembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
ochenta y tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje
vía terrestre, tramo Rio Grande – Santiago del Estero, a favor del Sr. VILLALBA, Juan
Marcelo, DNI. Nº 25.270.756, según Informe Técnico Nº 1131/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3607/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2461/16
VISTO : El Expediente 3608/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21659/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.880,00 (Pesos dos
mil ochocientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. EQUIZA, Luis Ángel, DNI. Nº 35.935.217.
Que por Informe Técnico Nº 1126/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21659/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.880,00 (Pesos dos mil ochocientos
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. EQUIZA, Luis Ángel, DNI. Nº 35.935.217, según Informe Técnico Nº 1126/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3608/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2462/16
VISTO : El Expediente 3133/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;
El Trámite Nº 18960/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 14.680,79 (Pesos Catorce Mil Seiscientos
Ochenta con 79/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General del
Área Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Arq. DRIUSSI, Pablo Rodrigo,
Legajo Nº 4447/4, quien de su peculio hizo frente al pago del ticket Nº 0442130586729 de
la firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS»; la factura tipo «C» Nº 0003-00001685 de la
firma: «WORLD CAR Remis - CABS de Enjoy Travel S.A.», la factura tipo «B» Nº 0010-
00037287 de la firma: «HOTEL NOGARO BUENOS AIRES S.A.», y el Recibo Nº 24718
de la firma: «SERVICIO DE TAXI BUENOS AIRES»; y asimismo autorizar el pago total
de $ 9.305,74 (Pesos Nueve Mil Trescientos Cinco con 74/100), en concepto de reintegro
de gastos, a favor del Director General de Auditoria Interna, C.P. ZAPATA GARCIA,
Federico Martin, Legajo Nº 4113/1, quien de su peculio hizo frente al pago del ticket Nº
0442130568055 de la firma: AEROLINEAS ARGENTINAS.
Que dichos gastos han sido abonados como consecuencia del viaje que han realizado ambos,
con motivo de asistir a reuniones en la oficina de Obras Públicas, dependiente del Ministe-
rio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, en el marco de las obras que está
ejecutando este Municipio dentro del Plan Nacional «MAS CERCA, MAS MUNICPIO,
MEJOR PAIS, MAS PATRIA»
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.680,79 (Pesos Catorce Mil Seiscien-
tos Ochenta con 79/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General
del Área Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Arq. DRIUSSI, Pablo
Rodrigo, Legajo Nº 4447/4, quien de su peculio hizo frente al pago del ticket Nº
0442130586729 de la firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS»; la factura tipo «C» Nº
0003-00001685 de la firma: «WORLD CAR Remis - CABS de Enjoy Travel S.A.», la
factura tipo «B» Nº 0010-00037287 de la firma: «HOTEL NOGARO BUENOS AIRES
S.A.», y el Recibo Nº 24718 de la firma: «SERVICIO DE TAXI BUENOS AIRES»,
conforme a la documentación obrante en el Expediente 3133/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.305,74 (Pesos Nueve Mil Trescientos
Cinco con 74/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de Auditoria

Interna, C.P. ZAPATA GARCIA, Federico Martin, Legajo Nº 4113/1, Legajo Nº 4113/1, quien
de su peculio hizo frente al pago del ticket Nº 0442130568055 de la firma: AEROLINEAS
ARGENTINAS, conforme a la documentación obrante en el Expediente 3133/2016
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2463/16
VISTO : El Expediente 2518/2016.
La Resolución Municipal Nº 2076/2016.
El Tramite 21870/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 21889/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Circular Modificatoria Sin Consulta Nº 01/2016, del Pliego de
Bases y Condiciones, correspondiente al llamado a Licitación Pública Nº 14/2016, para la
contratación del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, barrido de calles y
demás servicios de Higiene Urbana.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Circular Modificatoria Sin Consulta Nº 01/2016, del Pliego
de Bases y Condiciones, correspondiente al llamado a Licitación Pública Nº 14/2016, para
la contratación del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, barrido de calles y
demás servicios de Higiene Urbana, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2518/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2464/16
VISTO : El Expediente 2320/2016.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos Nº 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos
Municipales Nº 100/2015 y 0601/2016; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 21191/2016 de fecha 12/08/2016, emitido desde la Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, otorgado
a favor del Subsecretario de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, Sr. FACIO, Daniel Alberto, DNI Nº 21.696.454, por la suma de
3.255,39 (Pesos Tres Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con 39/100); se adjunta al Expe-
diente de referencia comprobante de depósito en Banco de Tierra del Fuego Nº 1056109 por
la suma de $745.00 (Pesos Setecientos Cuarenta y Cinco con 00/100). Renunciando a los
$0,39 centavos, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $4.000,00
(Pesos Cuatro Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado al Sr. FACIO,
Daniel Alberto, DNI Nº 21.696.454, por la suma de 3.255,39 (Pesos Tres Mil Doscientos
Cincuenta y Cinco con 39/100); se adjunta al Expediente de referencia comprobante de
depósito en Banco de Tierra del Fuego Nº 1056109 por la suma de $745.00 (Pesos Setecien-
tos Cuarenta y Cinco con 00/100). Renunciando a los $0,39 centavos, lo que asciende el
total de la presente rendición a la suma de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2320/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria, por la suma de 3.255,39 (Pesos Tres Mil Doscientos Cincuenta
y Cinco con 39/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2465/16
VISTO : El Trámite Nº 21195/2016 de fecha 25/08/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Subsecretaría de
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Direc-
ción de Estacionamiento Medido al Departamento Maestranza, dependiente de la Direc-
ción de Administración, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GOMEZ, Gustavo
Daniel, Legajo Nº 5515/1, Categoría 10 (Diez), quien cumplirá funciones como Personal de
Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, desde la
Dirección de Estacionamiento Medido al Departamento Maestranza, dependiente de la
Dirección de Administración, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GOMEZ, Gus-
tavo Daniel, Legajo Nº 5515/1, Categoría 10 (Diez), quien cumplirá funciones como Perso-
nal de Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2466/16
VISTO : El Trámite Nº 20978/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, Licencia Cultural Especial desde el día 01/09/2016 hasta el día 05/
09/2016, al Agente Municipal, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veteri-
narios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana, Sr. VERA, Javier Oscar, Legajo Nº 4409/1, Planta
Permanente, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/2010
(Licencia Cultural Especial); dejando constancia que una vez finalizada la participación
acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten
fehacientemente asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , Licencia Cultural Especial desde el día 01/09/2016 hasta el
día 05/09/2016, al Agente Municipal, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios
Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, Sr. VERA, Javier Oscar, Legajo Nº 4409/1,
Planta Permanente, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/
2010 (Licencia Cultural Especial); dejando constancia que una vez finalizada la participa-
ción acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten
fehacientemente asistencia a las mismas
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2467/16
VISTO : El Trámite Nº 21698/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de comunicar que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. FACIO, Daniel
Alberto, usufructuará su Licencia Especial de Invierno desde el día 05/09/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. FACIO,
Daniel Alberto, usufructuará su Licencia Especial de Invierno desde el día 05/09/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2468/16
VISTO : El Trámite Nº 21152/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, al Agente Munici-
pal, Planta Contratada, Sr. BIANCHI, Fabián, Legajo Nº 4974/3, Categoría 10 (Diez), quien
viene realizando Tareas Generales en el Departamento de Red Vial, pasará como Inspector
de Transito, en el Departamento de Transito, ambos dependientes de la Dirección Munici-
pal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, al
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. BIANCHI, Fabián, Legajo Nº 4974/3, Categoría
10 (Diez), quien viene realizando Tareas Generales en el Departamento de Red Vial, pasará
como Inspector de Transito, en el Departamento de Transito, ambos dependientes de la
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2469/16
VISTO : El Trámite Nº 21351/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana desde la Dirección de Participación Vecinal, Dirección
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana al Departa-
mento de Servicios Públicos, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públicos,
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. SANCHEZ, Guillermo Federico, Legajo Nº 4716/3, Categoría
19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como Inspector del Área SUBE, percibiendo
adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana desde la Dirección de Participación Vecinal, Direc-
ción General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana al De-
partamento de Servicios Públicos, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
cos, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, al Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sr. SANCHEZ, Guillermo Federico, Legajo Nº 4716/3, Catego-
ría 19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como Inspector del Área SUBE, percibiendo
adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2470/16
VISTO : El Trámite Nº 21303/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, al Agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. LEIVA, Juan Ramón, Legajo Nº 5511/5, Categoría 10 (Diez), quien
viene cumpliendo funciones como Inspector de Transito, en el Departamento de Transito,
pasará a cumplir Tareas Generales en el Departamento de Red Vial, ambos dependientes de la
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, al
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. LEIVA, Juan Ramón, Legajo Nº 5511/5, Catego-
ría 10 (Diez), quien viene cumpliendo funciones como Inspector de Transito, en el Depar-
tamento de Transito, pasará a cumplir Tareas Generales en el Departamento de Red Vial,
ambos dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2471/16
VISTO : El Expediente 3502/2016.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 50/2016 – Trámite
Nº 21100/2016; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 21173/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.282,00 (Pesos
Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco
del Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/
2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. MARMOL,
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Gonzalo Damián, DNI Nº 34.156.667; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Construcción en Seco.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 41/2016 – Trámite Nº 20517/2016, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 21615/2016, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.282,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos
Ochenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsi-
dios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio
el Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. MARMOL, Gonzalo Damián, DNI Nº
34.156.667; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Cons-
trucción en Seco, según Informe Técnico Administrativo Nº 41/2016 – Trámite Nº 20517/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3502/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2472/16
VISTO : El Expediente 3501/2016.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 49/2016 – Trámite
Nº 21088/2016; Decretos Municipales Nº 1320/2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 21168/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI Nº 27.286.698;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Jardinería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 42/2016 – Trámite Nº 20553/2016, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 21614/2016, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Muni-
cipal Nº 327/2015, a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI Nº 27.286.698; cuyo
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Jardinería, según Informe
Técnico Administrativo Nº 42/2016 – Trámite Nº 20553/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3501/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2473/16
VISTO : El Expediente 3500/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Articulo
117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 –
Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 20880/2016 de fecha 11/07/2016, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Obra de fecha 11/07/
2016, celebrado entre el Sr. ILARI, Sergio Raúl, DNI. Nº 16.036.484, y este Municipio,
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas asociadas a las actividades que se
detallan en el contrato en mención.
Que según Trámite Nº 20880/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 21907/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el

Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Obra de fecha 11/07/2016, celebrado entre el Sr. ILARI, Sergio Raúl, DNI. Nº
16.036.484, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 3500/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Obra de fecha 11/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2474/16
VISTO : El Expediente 3643/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21987/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. LESCANO, Lourdes Elisa, DNI. Nº 31.815.641.
Que por Informe Técnico Nº 1188/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21987/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
LESCANO, Lourdes Elisa, DNI. Nº 31.815.641, según Informe Técnico Nº 1188/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3643/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2475/16
VISTO : El Expediente 3644/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21728/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
PEREYRA, Brenda Natali, DNI. Nº 41.951.005.
Que por Informe Técnico Nº 1175/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21728/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREYRA, Brenda Natali,
DNI. Nº 41.951.005, según Informe Técnico Nº 1175/2016, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3644/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2476/16
VISTO : El Expediente 3609/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21660/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
NIEVA, Juan Hilario, DNI. Nº 10.481.590.
Que por Informe Técnico Nº 1127/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21660/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. NIEVA, Juan Hilario, DNI.
Nº 10.481.590, según Informe Técnico Nº 1127/2016, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3609/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2477/16
VISTO : El Expediente 3603/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21649/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. SOTO VIVAR, Alejandra Marcela, DNI. Nº 94.112.446.
Que por Informe Técnico Nº 1125/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21649/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. SOTO VIVAR, Alejandra Marcela, DNI. Nº 94.112.446, según Informe Técnico Nº
1125/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3603/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2478/16
VISTO : El Expediente 3604/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21676/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
SANCHEZ VELAZQUEZ, Cristian Lorenzo, DNI. Nº 31.932.184.
Que por Informe Técnico Nº 1130/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21676/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de

acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANCHEZ VE-
LAZQUEZ, Cristian Lorenzo, DNI. Nº 31.932.184, según Informe Técnico Nº 1130/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3604/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2479/16
VISTO: El Expediente Nº 6327/2015
Las Resoluciones Municipales Nº 163/2016 y 1628/2016
El Tramite Nº 20718/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 163/2016 de fecha 29/01/2016, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2015, registrado bajo el Nº
11015 en fecha 29/01/2016, prorrogado mediante Resolución Municipal Nº 1628/2016 de
fecha 18/07/2016, suscripto entre la Sra. REX GARCIA, Gema, DNI Nº 94.853.310 y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad-referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 20718/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 01/08/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 21775/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/08/2016, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 28/12/2015, registrado bajo el Nº 11015 en fecha 29/01/
2016, prorrogado mediante Resolución Municipal Nº 1628/2016 de fecha 18/07/2016,
suscripto entre la Sra. REX GARCIA, Gema, DNI Nº 94.853.310 y este Municipio,
representado por la Secretaria de Promoción Social, según Clausula 5º (Quinta) del Contra-
to en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6327/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la desafectación en el
ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2480/16
VISTO : El Expediente 1147/2016.
La Resolución Municipal 0953/2016.
El Trámite Nº  15966/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
016/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11260 en fecha 06/05/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0953/2016 de fecha 06/05/2016, por el período
adicional de siete (07) meses, a partir del día 01/06/2016, hasta el día 31/12/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MATUS SOLIS, Sonia,
DNI. Nº 19.028.106, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 22002/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 016/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11260 en fecha 06/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0953/2016 de fecha 06/05/
2016, por el período adicional de siete (07) meses, a partir del día 01/06/2016, hasta el día
31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
MATUS SOLIS, Sonia, DNI. Nº 19.028.106, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1147/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 016/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2481/16
VISTO : El Expediente 1500/2016.
La Resolución Municipal 1019/2016.
El Trámite Nº  21267/2016 de fecha 27/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
027/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11275 en fecha 16/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1019/2016 de fecha 16/05/2016, por el
período adicional de siete (07) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BARRETA, José María, DNI. Nº
16.890.692, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 21909/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publici-
dad Nº 027/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11275 en fecha 16/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1019/2016 de fecha 16/05/2016, por el
período adicional de siete (07) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BARRETA, José María, DNI. Nº 16.890.692,
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1500/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 027/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2482/16
VISTO : El Expediente 3642/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21923/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. NARCISO, José Luis, DNI. Nº 34.734.928.
Que por Informe Técnico Nº 1187/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21923/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
NARCISO, José Luis, DNI. Nº 34.734.928, según Informe Técnico Nº 1187/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3642/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2483/16
VISTO:  El Expediente 3640/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010.
El Trámite Nº 21790/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción y Prevención, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, para la
conformación de los módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presen-
ten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes específicas, durante el mes
de Septiembre/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $163.095,45 (Pesos

Ciento Sesenta y Tres Mil Noventa y Cinco con 45/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, para la conforma-
ción de los módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso
y/o anemia y adultos con patologías invalidantes específicas, durante el mes de Septiembre/
2016, por la suma aproximada de $163.095,45 (Pesos Ciento Sesenta y Tres Mil Noventa y
Cinco con 45/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3640/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente, y
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2484/16
VISTO : El Expediente 2088/2016.
La Resolución Municipal 1437/2016.
El Trámite Nº 20347/2016 de fecha 25/08/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 29/2016 (SOySP-DSP) de fecha 06/06/2016, registrado bajo el Nº 11352 en
fecha 27/06/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1437/2016 de
fecha 27/06/2016, por el período adicional de tres (03) meses, a partir del día 01/09/2016, de
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. COLIVORO MAI-
CHEO, Oscar Víctor, DNI Nº 30.128.637, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 21906/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 29/2016 (SOySP-DSP) de fecha 06/06/2016, registrado bajo el Nº
11352 en fecha 27/06/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1437/2016 de fecha 27/06/2016, por el período adicional de tres (03) meses, a partir del día
01/09/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
COLIVORO MAICHEO, Oscar Víctor, DNI Nº 30.128.637, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2088/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 29/2016 (SOySP-DSP) de
fecha 06/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2485/16
VISTO : El Expediente 1639/2016.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 413/2016 y 527/2016 Dictamen Nº 52/
2016 – Trámite Nº 8695/2016
El Trámite Nº 20590/2016 de fecha 18/08/2016, emitido desde el Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Acuerdo Nº 06 de fecha 25/08/2016,
correspondiente al Programa denominado «ValorizArte», creado mediante el Decreto Mu-
nicipal Nº 413/2016, y modificado mediante Decreto Municipal Nº 527/2016, acordado
entre el Sr. BALBUENA, Ramón DNI Nº 20.172.230, y este Municipio, representado por
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; el Acuerdo Nº 07 de fecha
25/08/2016, acordado entre la Sra. FIGUEROA BARRIGA, Eduvina Ivonne DNI Nº
92.655.108; y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión; y asimismo, el Acuerdo Nº 08 de fecha 25/08/2016, acordado entre la
Sra. BENITES, Débora Lauriana DNI Nº 26.035.148; y este Municipio, representado por
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 20485/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acuerdo Nº 06 de fecha 25/08/2016,
correspondiente al Programa denominado «ValorizArte», creado mediante el Decreto Mu-
nicipal Nº 413/2016, y modificado mediante Decreto Municipal Nº 527/2016, acordado
entre el Sr. BALBUENA, Ramón DNI Nº 20.172.230, y este Municipio, representado por
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; el Acuerdo Nº 07 de fecha
25/08/2016, acordado entre la Sra. FIGUEROA BARRIGA, Eduvina Ivonne DNI Nº
92.655.108; y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión; y asimismo, el Acuerdo Nº 08 de fecha 25/08/2016, acordado entre la
Sra. BENITES, Débora Lauriana DNI Nº 26.035.148; y este Municipio, representado por
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 1639/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Acuerdo Nº 06 de fecha 25/08/2016, el Acuerdo Nº 07 de fecha 25/
08/2016  y en el Acuerdo Nº 08 de fecha 25/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2486/16
VISTO : El Expediente 4129/2014.
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114.
La Resolución Municipal Nº 2870/2014, 3165/2014, 3698/2014, 4026/2014, 796/2015 y
2264/16;
El Trámite Nº 22021/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que, en virtud de la Resolución Municipal N° 2264/2016 de fecha 26/08/2016, se aprobaron el
Plan de Trabajo y Curva de Inversión, los cuales han tenido errores en sus cálculos, por lo que
la Dirección de Obras Publicas solicita dejar sin efecto la mencionada Resolución Municipal, por
razones de oportunidad, mérito o conveniencia (art. 114 – 3 apartado L.P.A Nº 141).
Que al Expediente de referencia se adjuntan nuevo Plan de Trabajo y curva de Inversión
correspondientes a los Renglones N° 01 y N° 02 de los siguientes Contratos: Contrato de
Obra Nº 37/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10305 en fecha
09/03/2015, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 796/2015 de fecha 09/03/2015,
celebrado entre la empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L., representada por el Sr.
VOLPE, Oscar Andrés, DNI. Nº 20.037.258 y este Municipio representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, Contrato de Obra N° 177/2014 (SOYSP-DOP) de
fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10010 en fecha 11/12/2014, aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 4026/2014 de fecha 11/12/2014, celebrado entre la empresa
MYRTHA POOLS A&T EUROPE S.P.A representada por la firma PROJECT & MANA-
GEMENT POOLS S.A, cuyo presidente y firmante en este acto es el Sr. MOCCA-
GATTA, Orlando Oscar, DNI. Nº 12.557.087 y este Municipio representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Público, Contrato de Obra N° 178/2014 (SOYSP-DOP) de fecha
10/12/2014, registrado bajo el Nº 10011 en fecha 11/12/2014, aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 4026/2014 de fecha 11/12/2014, celebrado entre la empresa PROJECT
& MANAGEMENT POOLS S.A, cuyo presidente y firmante en este acto es el Sr.
MOCCAGATTA, Orlando Oscar, DNI. Nº 12.557.087 y este Municipio representado
por el Secretario de Obras y Servicios Público, Contrato de Obra N° 179/2014 (SOYSP-
DOP) de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10012 en fecha 11/12/2014, aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 4026/2014 de fecha 11/12/2014, celebrado entre la
empresa ACOSTA SPORTS S.A.C representada por la firma PROJECT & MANAGE-
MENT POOLS S.A, cuyo presidente y firmante en este acto es el Sr. MOCCAGATTA,
Orlando Oscar, DNI. Nº 12.557.087 y este Municipio representado por el Secretario de
Obras y Servicios Público, Contrato de Locación de Obra N° 180/2014 (SOYSP-DOP) de
fecha 11/12/2014, registrado bajo el Nº 10013 en fecha 11/12/2014, aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 4026/2014 de fecha 11/12/2014, celebrado entre la empresa
SAVINO DEL BENE ARGENTINA S.A representada en este acto por el Sr. LERENA
ORTIZ, Hernán Alberto, DNI. Nº 24.341.129 y este Municipio representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Público.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos el Nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión, cuyas
copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que tal como emerge el informe emanado por el área técnica de la Dirección de Obras Públicas
y los Planes de Trabajos y Curvas de Inversiones correspondientes a los Contrato de Obra Nº
37/2015, Nº 177/2014, Nº 178/2014, Nº 179/2014 y el Contrato de Locación de Obra Nº 180/
2014 (SOYSP-DOP), se condicen con las tareas requeridas para llevar a cabo la mencionada
obra, resultando de la propuesta en análisis la exposición de una concatenación y articulación
de tareas que permitirían alcanzar la culminación de la obra  en el término previsto.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Municipal N° 2264/2016 de fecha
26/08/2016, por razones de oportunidad, mérito o conveniencia (art. 114 – 3 apartado
L.P.A Nº 141).
ARTICULO 2º.- APROBAR los Planes de Trabajo y Curva de Inversión correspondientes
a los Renglones N° 01 y N° 02 de los siguientes Contratos: Contrato de Obra Nº 37/2015
(SOYSP-DOP) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10305 en fecha 09/03/2015,
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 796/2015 de fecha 09/03/2015, celebrado
entre la empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L., representada por el Sr. VOLPE,
Oscar Andrés, DNI. Nº 20.037.258 y este Municipio representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Contrato de Obra N° 177/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 10/12/
2014, registrado bajo el Nº 10010 en fecha 11/12/2014, aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 4026/2014 de fecha 11/12/2014, celebrado entre la empresa MYRTHA POOLS
A&T EUROPE S.P.A representada por la firma PROJECT & MANAGEMENT POOLS
S.A, cuyo presidente y firmante en este acto es el Sr. MOCCAGATTA, Orlando Oscar,
DNI. Nº 12.557.087 y este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios

Público, Contrato de Obra N° 178/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 10/12/2014, registrado
bajo el Nº 10011 en fecha 11/12/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4026/
2014 de fecha 11/12/2014, celebrado entre la empresa PROJECT & MANAGEMENT
POOLS S.A, cuyo presidente y firmante en este acto es el Sr. MOCCAGATTA, Orlando
Oscar, DNI. Nº 12.557.087 y este Municipio representado por el Secretario de Obras y
Servicios Público, Contrato de Obra N° 179/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 10/12/2014,
registrado bajo el Nº 10012 en fecha 11/12/2014, aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 4026/2014 de fecha 11/12/2014, celebrado entre la empresa ACOSTA SPORTS S.A.C
representada por la firma PROJECT & MANAGEMENT POOLS S.A, cuyo presidente
y firmante en este acto es el Sr. MOCCAGATTA, Orlando Oscar, DNI. Nº 12.557.087 y
este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Público, Contrato de
Locación de Obra N° 180/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 11/12/2014, registrado bajo el Nº
10013 en fecha 11/12/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4026/2014 de
fecha 11/12/2014, celebrado entre la empresa SAVINO DEL BENE ARGENTINA S.A
representada en este acto por el Sr. LERENA ORTIZ, Hernán Alberto, DNI. Nº 24.341.129
y este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Público, de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4129/2014.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2487/16
VISTO : El Expediente 3399/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Resolución TCP Nº 12/1996;
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/
2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 20481/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 055/2016 de fecha
26/08/2016, suscripto entre el Sr. ESMORIS, Eduardo Mario, DNI Nº 22.004.224, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por RADIO SUR 93.9.
Que según Trámite Nº 20481/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 21908/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 055/2016 de fecha 26/08/2016, suscripto entre el Sr. ESMORIS, Eduardo
Mario, DNI Nº 22.004.224, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 3399/2016
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 055/2016 de fecha 26/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2488/16
VISTO : El Expediente 3429/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Resolución TCP Nº 12/1996;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 20736/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 071/2016 de fecha
26/08/2016, suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 20736/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 21375/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 071/2016 de fecha 26/08/2016, suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando
Agustín, DNI Nº 14.130.030, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 3429/2016
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
  ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 071/2016 de fecha 26/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2489/16
VISTO : El Expediente 3646/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21799/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVA-
RRO MALDONADO, Ester Elizabeth, DNI. Nº 29.213.304.
Que por Informe Técnico Nº 1180/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21799/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAVARRO MALDONA-
DO, Ester Elizabeth, DNI. Nº 29.213.304, según Informe Técnico Nº 1180/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3646/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2490/16
VISTO : El Expediente 3645/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21780/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. MAMANI CACHAMBI, Griselda Soledad, DNI. Nº 93.056.641.
Que por Informe Técnico Nº 1178/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21780/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
MAMANI CACHAMBI, Griselda Soledad, DNI. Nº 93.056.641, según Informe Técnico
Nº 1178/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3645/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2491/16
VISTO : El Expediente 3648/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 21766/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. ACHAVAL, Julio Cesar, DNI. Nº 16.715.568.
Que por Informe Técnico Nº 1179/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21766/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. ACHAVAL, Julio Cesar, DNI. Nº 16.715.568, según Informe Técnico Nº 1179/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3648/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2492/16
VISTO : El Expediente 3649/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21771/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VIDAURRE MELGAREJO, Lorena Natalia,
DNI. Nº 33.172.854.
Que por Informe Técnico Nº 1177/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 21771/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. VIDAURRE MELGAREJO, Lorena Natalia, DNI. Nº 33.172.854,
según Informe Técnico Nº 1177/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3649/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2493/16
VISTO : El Expediente 172/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 0054/2016 y 0307/2016.
El Trámite Nº 21956/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 0054/2016  de fecha 13/01/2016, se asignó la suma
de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en concepto de «Caja Chica», a la Dirección de
Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social; y asimismo designó a la Sra.
BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, como única responsable de la administración y
rendición de dicho fondo.
Que mediante Resolución Municipal Nº 0307/2016 de fecha 22/02/2016, se modificó el
Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 0054/2016, designando a la Coordinadora de
Promoción Familiar, Sra. BARROS Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6 y a la Directora de
Promoción Familiar, Dra. ALVAREZ, Laura Marcela, Legajo Nº 5425/9, como únicas res-
ponsables de la administración y rendición de dicho fondo.
Que mediante el Trámite Nº 21956/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto la designación de la Dra. ALVAREZ, Laura Marcela, Legajo
Nº 5425/9, como responsable de la administración y rendición de dicho fondo; y asimismo,
en su lugar, designar a la Sra. GARCÍA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la designación de la Dra. ALVAREZ, Laura
Marcela, Legajo Nº 5425/9, como responsable de la administración y rendición de la «Caja
Chica» de la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social, efectua-
da a través de la Resolución Municipal Nº 0307/2016 de fecha 22/02/2016, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Nº 172/2016.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR  a la Sra. GARCÍA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº
4933/6, como responsable de la administración y rendición de la «Caja Chica» de la Direc-
ción de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social, asignada a través de la
Resolución Municipal Nº 0054/2016  de fecha 13/01/2016, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Nº 172/2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2494/16
VISTO : El Expediente 3685/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Territorial Nº 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Decretos Municipales Nº 0558/
2009 y 0808/2016 – Anexo I; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones
Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
 El Trámite Nº 22208/2016 de fecha 12/09/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día
04/10/2016 a la hora 10:00 aproximadamente, regresando a nuestra Ciudad el día 08/10/2016
a la hora 17:55 aproximadamente, del Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic.
DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, con motivo de participar en la XIII Edición de la Feria
y Congreso Internacional para Gobierno Locales, «Gobierno y Servicios Públicos»; asimis-
mo, mantendrá una reunión con la Subsecretaria de Malvinas, Dra. María Teresa Kralikas.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 04/10/2016 a la hora 10:00 aproximadamente, regresando a nuestra Ciudad el día 08/
10/2016 a la hora 17:55 aproximadamente, del Subsecretario de Modernización e Innova-
ción, Lic. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 3685/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Modernización e Innovación, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2495/16
VISTO : El Expediente 2129/2016.
Las Resoluciones Municipales 1388/2016 y 2290/2016
El Trámite Nº 21035/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Dirección de Moderniza-
ción, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 08/06/2016, registrado bajo el Nº 11333 en fecha 23/06/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1388/2016 de fecha 23/06/2016, por el perío-
do adicional de Dos (02) meses, desde el día 01/09/2016 al día 31/10/2016, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Tec. FERNANDEZ, Loreley
Anabel, DNI Nº 36.733.099, y este Municipio, representado por la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 21776/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 08/06/2016, registrado bajo el Nº 11333 en fecha 23/06/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1388/2016 de fecha 23/06/
2016, por el período adicional de Dos (02) meses, desde el día 01/09/2016 al día 31/10/
2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Tec. FER-

NANDEZ, Loreley Anabel, DNI Nº 36.733.099, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Modernización e Innovación, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 2129/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2496/16
VISTO : El Expediente 3677/2016.
El Dictamen Nº 78/2016 – Tramite Nº 13618/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 21729/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo a
los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de Pasantía No
Rentada para Estudiantes de Nivel Educación Secundaria de fecha 01/09/2016, acordado entre
el Colegio Provincial Antártida Argentina (C.P.A.A.), representado en este acto por la Sra.
CAUCAMAN SANCHEZ, María Inés, DNI Nº 24.162.062 y este Municipio, representado
por la Secretaría de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
Pasantía No Rentada para Estudiantes de Nivel Educación Secundaria de fecha 01/09/2016,
acordado entre el Colegio Provincial Antártida Argentina (C.P.A.A.), representado en este
acto por la Sra. CAUCAMAN SANCHEZ, María Inés, DNI Nº 24.162.062 y este Muni-
cipio, representado por la Secretaría de Promoción Social, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Nº 3677/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2497/16
VISTO : El Expediente 2620/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «d»; Decreto
Reglamentario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Dictamen Nº 23/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Jefatura del Departamento
Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas
El Trámite Nº 21369/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Dirección de Rentas,
dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios y sus Anexos
I, II, III y IV de fecha 18/07/2016, celebrado entre la firma Transportadora de Caudales
Juncadella S.A., representada en este acto por el Sr. CAVASOTTO, Oscar Daniel DNI. Nº
13.081.408 y por el Sr. ARNALDO, Horacio Claudio DNI. Nº 20.690.168, en carácter de
apoderados y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 21713/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con la emisión del Acto Administrativo del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios y sus Anexos I, II, III y IV de fecha 18/07/2016, celebrado entre la firma
Transportadora de Caudales Juncadella S.A., representada en este acto por el Sr. CAVASO-
TTO, Oscar Daniel DNI. Nº 13.081.408 y por el Sr. ARNALDO, Horacio Claudio DNI. Nº
20.690.168, en carácter de apoderados y este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas Públicas, según documentación obrante en el Expediente 2620/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios y sus Anexos I, II, III y IV de
fecha 18/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2498/16
VISTO:  El Trámite Nº 19822/2016 de fecha 19/08/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
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aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Salud y Secretaria de Promoción Social, que se
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Salud y Secretaria de
Promoción Social, que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se
especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a
verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2499/16
VISTO:  El Expediente 277/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 21675/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de la Factura «E» Nº 0021-00002244 por el monto de
$476.268,45 (Pesos cuatrocientos setenta y seis mil doscientos sesenta y ocho con 45/100)
a favor de la firma: «Xylem Water Solutions Argentina S.A.»; correspondiente a la contra-
tación efectuada según orden de compra Nº 194, iniciado por la Direccion de Obras Sanita-
rias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante Trámite Nº 21860/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «E» Nº 0021-00002244 por el monto
de $476.268,45 (Pesos cuatrocientos setenta y seis mil doscientos sesenta y ocho con 45/
100) a favor de la firma: «Xylem Water Solutions Argentina S.A.»; correspondiente a la
contratación efectuada según orden de compra Nº 194, iniciado por la Direccion de Obras
Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 277/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2500/16
VISTO : El Expediente 3508/2016.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 558/2009.
El Trámite Nº 21311/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Asesoría Letrada del
Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
del Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, Categoría 24 (Veinticuatro), a los efectos
de realizar trámites ante el Superior Tribunal de Justicia.
Que dicho traslado se realizó el día 05/09/2016 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad
el mismo día a la hora 18:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, del Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, Categoría 24 (Veinticuatro), a los
efectos de realizar trámites ante el Superior Tribunal de Justicia, el día 05/09/2016 a la hora

06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 3508/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2501/16
VISTO : El Expediente 3489/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 12930/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 5.715,80 (Pesos Cinco Mil Setecientos Quince
con 80/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Dr. ALVAREZ, Alejandro
Mario, Legajo Nº 1399/4, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas tipo «B» Nº
0004-00025936 de la firma: «PROPAGACION» y tipo «B» Nº 0003-00044238 y 0003-
00044237 de la firma «CONTINENTAL MADERAS SRL», que dichas facturas corres-
ponden a la adquisición de elementos que fueron utilizados para la reparación de la línea de
faena, como así también la instalación del compresor de aire para el noque de bovinos para
reemplazar la falta del noqueador electrónico.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.715,80 (Pesos Cinco Mil Setecientos
Quince con 80/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Dr. ALVAREZ, Alejan-
dro Mario, Legajo Nº 1399/4, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas tipo
«B» Nº 0004-00025936 de la firma: «PROPAGACION» y tipo «B» Nº 0003-00044238 y
0003-00044237 de la firma «CONTINENTAL MADERAS SRL», conforme a la docu-
mentación obrante en el Expediente 3489/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2502/16
VISTO : Expediente AMDJ Nº 390/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 558/2009 y 623/2016 Anexo I, Ordenanza
Nº 1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 435/2016.
El Trámite Nº 872/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 435/2016 de fecha 08/09/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, los días 02/09/2016, saliendo a la hora 07:00 y regresan-
do el día 04/09/2016 a la hora 22:00, a favor del Agente Municipal, Sr. LEPORE, Javier,
Legajo Nº 5081/4, quien se encuentra afectado como profesor acompañante a cargo de la
delegación que representara a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud en el «XVIII
TORNEO HISPANISTA DE NATACION».
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 435/2016 de fecha
08/09/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 390/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2503/16
VISTO : Expediente AMDJ Nº 389/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 558/2009 y 623/2016 Anexo I, Ordenanza
Nº 1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 433/2016.
El Trámite Nº 870/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 433/2016 de fecha 08/09/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, los días 02/09/2016, saliendo a la hora 07:00 y regresan-
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do el día 04/09/2016 a la hora 22:00, a favor de la Agente Municipal, Sra. QUEVEDO,
Mariana, Legajo Nº 5227/2, quien se encuentra afectado como profesor acompañante a
cargo de la delegación que representara a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud en
el «XVIII TORNEO HISPANISTA DE NATACION».
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 433/2016 de fecha
08/09/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 389/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2504/16
VISTO : Expediente AMDJ Nº 391/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 558/2009 y 623/2016 Anexo I, Ordenanza
Nº 1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 434/2016.
El Trámite Nº 871/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 434/2016 de fecha 08/09/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, los días 02/09/2016, saliendo a la hora 07:00 y regresan-
do el día 04/09/2016 a la hora 22:00, a favor del Agente Municipal, Sr. MANSILLA,
Emanuel, Legajo Nº 4908/5, quien se encuentra afectado como profesor acompañante a
cargo de la delegación que representara a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud en
el «XVIII TORNEO HISPANISTA DE NATACION».
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 434/2016 de fecha
08/09/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 391/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2505/16
VISTO : El Expediente 3689/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22324/2016 de fecha 14/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. STEFANI, Ángela Isabel, DNI. Nº 20.779.082.
Que por Informe Técnico Nº 1218/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22324/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. STEFANI,
Ángela Isabel, DNI. Nº 20.779.082, según Informe Técnico Nº 1218/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3689/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2506/16
VISTO : El Expediente 3690/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22176/2016 de fecha 13/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. ROLDAN, Carmen Elena, DNI. Nº 25.601.050.
Que por Informe Técnico Nº 1205/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22176/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ROLDAN, Carmen Elena, DNI. Nº 25.601.050, según Informe Técnico Nº 1205/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3690/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2507/16
VISTO : El Expediente 3691/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22317/2016 de fecha 14/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda, a favor del Sr. CINAT, Héctor Fabián, DNI. Nº 22.343.106.
Que por Informe Técnico Nº 1217/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22317/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. CINAT, Héctor Fabián, DNI. Nº 22.343.106, según Informe
Técnico Nº 1217/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3691/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2508/16
VISTO : El Expediente 3692/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22156/2016 de fecha 13/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. FLEITAS, Teresa Angélica, DNI. Nº 32.842.005.
Que por Informe Técnico Nº 1199/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22156/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. FLEITAS,
Teresa Angélica, DNI. Nº 32.842.005, según Informe Técnico Nº 1199/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3692/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2509/16
VISTO : El Expediente 3693/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22184/2016 de fecha 13/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad, a
favor de la Sra. RIVEROS, Valeria Soledad, DNI. Nº 32.878.433.
Que por Informe Técnico Nº 1207/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22184/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad, a favor de la Sra. RIVE-
ROS, Valeria Soledad, DNI. Nº 32.878.433, según Informe Técnico Nº 1207/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3693/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2510/16
VISTO : El Expediente 3694/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22177/2016 de fecha 13/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.859,00 (Pesos tres
mil ochocientos cincuenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr.
GARCIA, Edgar Omar, DNI. Nº 39.313.630.
Que por Informe Técnico Nº 1206/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22177/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.859,00 (Pesos tres mil ochocientos
cincuenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un)
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. GARCIA, Edgar
Omar, DNI. Nº 39.313.630, según Informe Técnico Nº 1206/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3694/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2511/16
VISTO : El Expediente 3695/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22251/2016 de fecha 13/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. GUANTAY, Néstor Abel, DNI. Nº 29.335.129.
Que por Informe Técnico Nº 1212/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22251/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GUANTAY,
Néstor Abel, DNI. Nº 29.335.129, según Informe Técnico Nº 1212/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3695/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2512/16
VISTO : El Expediente 3704/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
El Trámite Nº 18415/2016 de fecha 15/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION NUEVA TOMA DE
AGUA EL TROPEZON – RIO GRANDE», la cual consiste en la ejecución de un recinto
y sala de bombas para la captación de agua cruda, anexa y complementaria a la toma
existente; la misma surge como respuesta a la necesidad de contar con el mayor caudal de
captación de agua para el abastecimiento de nuestra ciudad.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad por Ajuste
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública N°18/2016, cuya presen-
tación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 04/11/2016, y la apertura de sobres se
realizará el día 04/11/2016 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios para la
realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en ciento veinte (120) días corridos, contados a partir
de la firma del Acta de Inicio de la Obra; y el plazo de garantía de obra se establece en setecientos
treinta (730) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 5.961.316,49 (pesos cinco millones nove-
cientos sesenta y un mil trescientos dieciséis con 49/100), el que deberá ser imputado al
Ejercicio Financiero año 2016, siendo el mes base AGOSTO/2016.
Que según Trámite Nº 22543/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el expediente reúne
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/
2010.
Que mediante Trámite Nº 22604/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que prosi-
ga con la tramitación en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION NUEVA
TOMA DE AGUA EL TROPEZON – RIO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la
suma de $ 5.961.316,49 (pesos cinco millones novecientos sesenta y un mil trescientos
dieciséis con 49/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3704/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública N° 18/2016, para la ejecu-
ción de la Obra: «CONSTRUCCION NUEVA TOMA DE AGUA EL TROPEZON – RIO
GRANDE»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 04/11/
2016, y la apertura de sobres se realizará el día 04/11/2016 a la hora 15:00 en la  Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.-
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2016

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0055/2016
VISTO : El Expediente Nº 120/2016
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996,  758/2008, 532/2014,0949/2015, 623/2016  y
Resolución Municipal Nº 46/2016.
El Trámite Nº 20360/2016 de fecha 25/08/2016 de Auditoría Interna de este Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a Auditoría Interna de este Municipio; y cuyo monto asciende a la suma de $4.482.82
(Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos con 82/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo  a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a Auditoría
Interna de este Municipio; y cuyo monto asciende a la suma de $4.482.82 (Pesos Cuatro
Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos con 82/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 120/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0056/2016
VISTO : El Expediente Nº 195/2016
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996,  758/2008,  532/2014, 623/2016  y Resolución
Municipal Nº 60/2016.
El Trámite Nº 20710/2016 de fecha 24/08/2016, emitido desde la Delegación Municipal de
Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Delegación Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente, de la
Secretaría de  Participación y Gestión Ciudadana; y cuyo monto asciende a la suma de $
12.889,17 (Pesos Doce  Mil Ochocientos Ochenta y Nueve con 17/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008 y Nº 0949/2015

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LA  Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Delega-
ción Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente, de la Secretaría
de  Participación y Gestión Ciudadana; y cuyo monto asciende a la suma de $ 12.889,17
(Pesos Doce  Mil Ochocientos Ochenta y Nueve con 17/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 195/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0181/2016
VISTO : El Expediente 3352/2016.
La Nota Nº 0240/2016 de fecha 12/08/2016, emitida desde la Dirección de Medicina,
Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana
El Dictamen Nº 94/2016 - Trámite Nº 19679/2016, de fecha 18/08/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Nota N° 274/2016 el Subsecretario de Participación Ciudadana Dr. Federico
Greve, solicita iniciar sumario administrativo al gente Municipal Sr. PESARINI ANDRES
LUIS, Legajo Nº 4212/9, de acuerdo a lo citado mediante Nota N° 240/2016, emitida desde
la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada ha
tomado debida intervención, emitiendo dictamen Nº 94/2016, el cual es parte integrante del
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO al agente Municipal PESA-
RINI ANDRES LUIS, Legajo N° 4212/9, por el hecho referido en el Dictamen Nº 94/2016
– Tramite Nº19679/2016 de fecha 18/08/2016 y de acuerdo a la documentación obrante en
el expediente N° 3352/2016.
ARTICULO  2º.- DESIGNAR a la Dra. Mariela Bravo, Legajo Nº 3720/6 como Instructor
Sumariante.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0182/2016
VISTO : El Expediente 3351/2016.
La Nota Nº 0240/2016 de fecha 12/08/2016, emitida desde la Dirección de Medicina,
Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana
El Dictamen Nº 93/2016 - Trámite Nº 19678/2016, de fecha 18/08/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Nota N° 274/2016 el Subsecretario de Participación Ciudadana Dr. Federico
Greve, solicita iniciar sumario administrativo al gente Municipal Sr. SERRANO NELSON
MARIANO, Legajo Nº 3791/5, de acuerdo a lo citado mediante Nota N° 240/2016, emitida
desde la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
ha tomado debida intervención, emitiendo dictamen Nº 93/2016, el cual es parte integrante
del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus
términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INICIAR SUMARIO ADMINISTRATIVO al agente Municipal SE-
RRANO NELSON MARIANO, Legajo N° 3791/5, por el hecho referido en el Dictamen
Nº 93/2016 – Tramite Nº19678/2016 de fecha 18/08/2016 y de acuerdo a la documentación
obrante en el expediente N° 3351/2016.
ARTICULO  2º.- DESIGNAR a la Dra. Mariela Bravo, Legajo Nº 3720/6 como Instructor
Sumariante.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0183/2016
VISTO:  El Trámite Nº 20639/2016 de fecha 29/08/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 26/08/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. SOCCIO, Jorge Oscar -  Legajo Nº 1749/3,
dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación Administración, Dirección de
Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudada-
na, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestiona Ciuda-
dana quien se encontraba encuadrado desde el 27/07/2016 hasta el 25/08/2016, dentro de los
alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias,
Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 26/08/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. SOCCIO, Jorge Oscar -  Legajo Nº 1749/3,
dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación Administración, Dirección de
Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudada-
na, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestiona Ciuda-
dana quien se encontraba encuadrado desde el 27/07/2016 hasta el 25/08/2016, dentro de los
alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias,
Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0184/2016
VISTO:  El Trámite Nº 18779/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 08/08/2016, a sus funciones habituales al



64 Río Grande, 15 de septiembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIN, Rosa Esther  Legajo Nº 2904/1,
dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación de Administración, Dirección
de Deportes, Director General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecre-
tario de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que el citado agente se encontraba encuadrado desde el 05/07/2016 hasta el 07/08/2016,
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 08/08/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIN, Rosa Esther  Legajo Nº 2904/1,
dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación de Administración, Dirección
de Deportes, Director General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecre-
tario de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0185/2016
VISTO:  El Trámite Nº 18755/2016 de fecha 09/08/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 01/08/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CASTALDO, José Mario, Legajo Nº 4421/1
dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, Sub-
secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR , a partir del día 01/08/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CASTALDO, José Mario, Legajo Nº
4421/1 dependiente de la Dirección de transporte, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicary cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0186/2016
VISTO:  El Trámite Nº 20804/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 27/08/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LOBERCHE, Alfredo Alejandro, Legajo Nº
5002/4, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 27/08/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LOBERCHE, Alfredo Alejandro,
Legajo Nº 5002/4, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
co, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0187/2016
VISTO : El Trámite Nº 20799/2016 de fecha 30/08/2016, emitido desde la Dirección Municipal
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana.
Los Decretos Municipales Nº 949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 27/08/2016 y por el término

de 210 (doscientos diez) días, al personal Municipal, Planta Contratada, Sra. TARDÓN
SOTO, Jesica Vanesa - Legajo Nº 4745/7, dependiente de la Dirección de Administración,
Subsecretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Modernización e Innovación.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 27/08/2016 y
por el término de 210 (doscientos diez) días, al personal Municipal, Planta Contratada, Sra.
TARDÓN SOTO, Jesica Vanesa - Legajo Nº 4745/7, dependiente de la Dirección de Admi-
nistración,  Subsecretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Modernización e
Innovación, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia
Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por
Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0188/2016
VISTO : El Expediente 4976/2014.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Informe del Sumariante de fecha 04/08/2015, emitido por el Instructor Sumariante.
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución SG Nº 0304/2014 de fecha 03/11/2014, se Inició Información Suma-
ria de acuerdo a las  consideraciones vertidas en  el Dictamen Nº 78/2014 - Trámite Nº
29901/2014, de fecha 28/10/2014, en un todo de acuerdo al Reglamento de Investigaciones,
para no vulnerar y resguardar la garantía constitucional del debido proceso, conforme la
documentación obrante en el Expediente 4976/2014.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Instructora
Sumariante de este Municipio, ha emitido Informe de fecha 04/08/2015, mediante la cual
solicita Instruir sumario administrativo por el hecho que diera origen a las presentes actua-
ciones, ante los hechos ventilados en las actuaciones obrantes en el Expediente 4976/2014,
sirviendo como cabeza de sumario la presente información sumaria.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO por las circunstancias que
dieran origen a las presentes actuaciones, ante los hechos ventilados en las actuaciones obrantes en
el Expediente 4976/2014, sirviendo como cabeza de sumario la presente información sumaria.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0189/2016
VISTO:  El Expediente Letra «P» Nº 4445/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
El Dictamen Nº 023/2016 - Tramite Nº 18657/2016 de fecha 08/08/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada.
La Ley Nº 141, y la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2514/2007 de fecha 04/07/2007, se aprueba la
transferencia del predio Fiscal identificado catastralmente como: Parcela 08, Macizo 120,
Sección A, a favor de la Sra. PAVEZ IBAÑEZ, Edelmira del Carmen, DNI. Nº 18.748.135.
Que concordante con lo dispuesto en las Ordenanzas vigentes se procederá a intimar al titular
a presentarse en un plazo de diez (10) días corrido a hacer ocupación efectiva del predio fiscal,
bajo apercibimiento de dejar sin efecto en forma indeclinable la adjudicación, por incumpli-
miento a las Ordenanzas vigentes y al cumplimiento de los plazos establecidos.
Que el dictado de la presente es consecuente con la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su
Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00 y de las consideraciones impuestas por la misma.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo prescripto
en la Constitución Provincial, Carta Orgánica Municipal  y Decreto Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÌO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- INTIMAR, a la Sra. PAVEZ IBAÑEZ, Edelmira del Carmen, DNI. Nº
18.748.135,a hacer ocupación efectiva del predio identificado catastralmente como Parcela
08, Macizo 120, Sección A, sito en la calle Hipólito Irigoyen Nº 317 de esta ciudad, para
que en el plazo de diez (10) días corridos de notificado el presente, bajo apercibimiento de
dejar sin efecto el Decreto de Adjudicación en venta y disponer la inmediata desocupación
libre de cosas y ocupantes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «P» Nº 4445/2009.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Sra. PAVEZ IBAÑEZ, E delmira del Carmen
D.N.I Nº 18.748.135, en los términos y en las formas previstas de la L.P.A.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0190/2016
VISTO : El Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen Jurídico Básico de la
Función Pública Ley 22140.
El Trámite 21068/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a lo expresado en el Trámite 2168/2016, la actitud del agente Municipal, Sr.
FRATTI CARLOS, Legajo Nº 1838/4, dependiente de la Coordinación Zoonosis, Direc-
ción Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección General, Subse-
cretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se encua-
dra en el Inciso a), Artículo 27º Capítulo V del Régimen Jurídico Básico de la Función
Pública, Ley 22140.
Que por lo expuesto, solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en tres (03) días
de suspensión, al citado agente, de acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI (Régimen
Disciplinario) Artículo 30º Inciso b) y Artículo 31º, Inciso e) del Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria  consistente en tres (03) días de sus-
pensión, de acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo
30º Inciso b) y Artículo 31º, Inciso e) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, al
agente Municipal, Sr. FRATTI CARLOS, Legajo Nº 1838/4, dependiente de la Coordina-
ción Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Ins-
pección General, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, encuadrando la actitud del mencionado agente en el Inciso a), Artículo 27º,
Capítulo V del R.J.B.F.P. Ley 22140.
ARTICULO 2º.- POR Dirección de Haberes, proceder al descuento de los días que cumpla
con la correspondiente sanción.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0191/2016
VISTO : El Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen Jurídico Básico de la
Función Pública Ley 22140.
La Nota de fecha 30/08/2016, emitida por los agentes Municipales Sr. DOMINGUEZ
Lucio, Legajo Nº 5125/0 y Sr. MISCIOSCIA Elías, Legajo Nº 5326/1, ambos dependientes
de la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 21013/2016 de fecha 01/09/2016, emitida por el Director de Compras depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 21805/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Subsecretaria de Partici-
pación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a lo citado en la Nota y trámites citados en el Visto de la presente, la actitud
del agente Municipal, Sr. JAIME Osvaldo Antonio, Legajo Nº 2295/1, dependiente del
Departamento Maestranza, Dirección de Administración, Subsecretaria de Participación
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se encuadra en el Inciso b),
Artículo 27º Capítulo V del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, Ley 22140.
Que por lo expuesto, solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en un (01) día de
suspensión, al citado agente, de acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI (Régimen
Disciplinario) Artículo 30º Inciso b) y Artículo 31º, Inciso c) del Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria  consistente en un (01) día de suspen-
sión, de acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 30º
Inciso b) y Artículo 31º, Inciso c) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, al
agente Municipal, Sr. JAIME Osvaldo Antonio, Legajo Nº 2295/1, dependiente del Depar-
tamento Maestranza, Dirección de Administración, Subsecretaria de Participación Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, encuadrando la actitud del mencio-
nado agente en el Inciso b), Artículo 27º, Capítulo V del R.J.B.F.P. Ley 22140.
ARTICULO 2º.- POR Dirección de Haberes , proceder al descuento del día que cumpla
con la correspondiente sanción.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0192/2016
VISTO:  El Trámite Nº 21322/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 19/08/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGUILA, Sergio Rubén, Legajo Nº 1775/2,
dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Deportes, Dirección Ge-
neral de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juven-
tud, Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo

a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 19/08/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGUILA, Sergio Rubén, Legajo Nº
1775/2, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Deportes, Direc-
ción General de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y
Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0193/2016
VISTO : El Trámite Nº 21181/2016 de fecha 02/09/2016, emitida desde La Dirección de
Desarrollo Urbano y Territorial, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 21354/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el día 08/09/2016 al día 09/09/2016
inclusive, al  agente municipal, Planta Contratada, el cual se detalla en el Artículo 1º de la
presente, quien integrará La Delegación de Vóley Femenino que representará a la Provincia
en el Torneo «Liga Sur «, a realizarse en la ciudad de Punta Arenas, Chile, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas
Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655)
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 049/2016, y al Artículo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia Deportiva, desde el día 08/09/2016 al día 09/09/
2016 inclusive, al  agente municipal, Planta Contratada, el cual se detalla en el Artículo 1º de
la presente, quien integrará La Delegación de Vóley Femenino que representará a la Provin-
cia en el Torneo «Liga Sur «, a realizarse en la ciudad de Punta Arenas, Chile, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas
Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655)

Legajo     Apellido y Nombre Dependencia

5322/8 VESTIDELLI, Carola Emma Dirección de Desarrollo Urbano y Territorial,

Dirección General del área Técnica,

Subsecretaría de Obras y

Servicios Públicos, Secretaría de

Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0194/2016
VISTO:  El Trámite Nº 21317/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 25/08/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º,
- Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamien-
to del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sr. CASTRO, Julio Rolando, Legajo Nº 5288/4, dependiente de la
Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecreta-
ría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 25/08/2016, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agen-
te Municipal, Planta Contratada, Sr. CASTRO, Julio Rolando, Legajo Nº 5288/4, dependiente
de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecre-
taría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0195/2016
VISTO:  El Trámite Nº 21683/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
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Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 06/09/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALBARRACIN, Rosana Gabriela, Legajo Nº
4400/8, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Subsecretaría de Producción y
Ambiente , Secretaría de Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 06/09/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALBARRACIN, Rosana Gabriela,
Legajo Nº 4400/8, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Subsecretaría de Pro-
ducción y Ambiente , Secretaría de Producción y Ambiente.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0196/2016
VISTO:  El Trámite Nº 21868/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 06/09/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente Sra. IBAZETA BARRIA Claudia Alejandra, Legajo
Nº 4620/5, dependiente de la Dirección Oficina de Empleo, Subsecretaria de Producción y
Ambiente, Secretaria de Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 06/09/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente Sra. IBAZETA BARRIA Claudia Alejan-
dra, Legajo Nº 4620/5, dependiente de la Dirección Oficina de Empleo, Subsecretaria de
Producción y Ambiente, Secretaria de Producción y Ambiente.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0197/2016
VISTO : El Trámite Nº 21744/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana.
Los Decretos Municipales Nº 949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de otorgar Licencia, a partir del día 01/09/2016 y por el término
de 210 (doscientos diez) días, por habérsele otorgado la adopción plena de dos (02)
niños en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 10 de la Ley Provincial Nº
911(Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paterni-
dad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia)  al personal
Municipal, Planta Permanente, Sr. BOGADO, Mauricio Eduardo - Legajo Nº 4813/
5, dependiente de la Dirección de Centro Médico «Mamá Margarita», Subsecretaría
de Salud, Secretaría de Salud.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  Licencia, a partir del día 01/09/2016 y por el término
de 210 (doscientos diez) días, por habérsele otorgado la adopción plena de dos (02)
niños en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 10 de la Ley Provincial Nº
911(Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paterni-
dad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia)  al personal
Municipal, Planta Permanente, Sr. BOGADO, Mauricio Eduardo - Legajo Nº 4813/
5, dependiente de la Dirección de Centro Médico «Mamá Margarita», Subsecretaría

de Salud, Secretaría de Salud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0198/2016
VISTO : El Trámite Nº 20825/2016 de fecha 31/08/2016, emitida desde La Dirección de
Bromatología, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Salud.
El Trámite Nº 21931/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el día 07/10/2016 al día 11/10/2016
inclusive, al  agente municipal, Planta Permanente, TORRES, María Nilda Leg. 1898/8
perteneciente a la Dirección de Bromatología, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Salud,
quien participará en el plantel de  futsal femenino representativo de la Asociación Civil
Deportiva Social y Cultural Río Grande a realizarse en la ciudad de Punta Arenas, Chile, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de
las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655) el Artículo 3º de la Ley Nº 389
(LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 049/2016, 475/98, 674/07, 750/07 y al Artículo
118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia Deportiva, desde el día 07/10/2016 al día 11/10/
2016 inclusive, al  agente municipal, Planta Permanente, TORRES, María Nilda Leg. 1898/
8 perteneciente a la Dirección de Bromatología, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Salud,
quien participará en el plantel de futsal femenino representativo de la Asociación Civil
Deportiva Social y Cultural Río Grande a realizarse en la ciudad de Punta Arenas, Chile, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de
las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655) el Artículo 3º de la Ley Nº 389
(LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0199/2016
VISTO : El Trámite Nº 20947/2016 de fecha 30/08/2016, emitida desde La Dirección
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de
Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 21946/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el día 10/09/2016 al día 15/09/2016
inclusive, al  agente municipal, Planta Permanente, MERCADO, Damián Antonio leg.
3890/3 perteneciente a la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras
y Servicios Públicos, Secretaria  de Obras y Servicios Públicos, quien participará como
técnico de la Delegación Deportiva del club Social y Deportivo Pingüino Rio Grande en el
torneo Argentino categoría Cadetes, a realizarse en la ciudad de Gualeguaychu, Provincia de
Entre Ríos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y
Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655) el Artículo 3º de la
Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 049/2016, 475/98, 674/07, 750/07 y al Artículo
118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia Deportiva, desde el día 10/09/2016 al día 15/09/
2016 inclusive, al  agente municipal, Planta Permanente, MERCADO, Damián Antonio
leg. 3890/3 perteneciente a la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Subsecretaria de
Obras y Servicios Públicos, Secretaria  de Obras y Servicios Públicos, quien participará
como técnico de la Delegación Deportiva del club Social y Deportivo Pingüino Rio Grande
en el torneo Argentino categoría Cadetes, a realizarse en la ciudad de Gualeguaychu, Provin-
cia de Entre Ríos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes-
Fomento y Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655) el Artícu-
lo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gest ión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0586/2016
VISTO:
El Expediente  Nº 3409/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20890/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITA-
CION EN EL SERVICIO PUBLICO DE TAXI; solicitado por la señora GARCIA BE-
RRUET, NATALIA ELIZABETH, D.N.I. 27.368.495, a favor de la Señora MUÑOZ,
MARIA IVANA, D.N.I. Nº 27.350.768.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de Taxi, propiedad
de la Señora GARCIA BERRUET, NATALIA ELIZABETH, D.N.I. 27.368.495, quien
prestaba servicio en la Parada de Taxi N.º 08, Legajo N.º 113, a favor de la Señora MUÑOZ,
MARIA IVANA, D.N.I. 27.350.768.
ARTICULO 2º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
MERIVA GL 1.8, AÑO 2011, motor Nº U30012505, dominio KLN126, propiedad de la
Señora GARCIA BERRUET, NATALIA ELIZABETH, D.N.I. 27.368.495, y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4
PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor N.º T85107738, dominio LFM658, propiedad
de la Señora MUÑOZ, MARIA IVANA, D.N.I. 27.350.768, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 113.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0587/2016
VISTO:
El Expediente Letra Nº 2942/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20844/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca CHEVROLET, modelo
AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D34291552, Dominio NEF029, pro-
piedad del señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627; y HABILITAR en su
reemplazo la  unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUPER 1.6N, AÑO 2007, motor Nº 7H5113856, Dominio GUG267, que presta servicio
en la Agencia de Remisse «PATAGONIA», Interno Nº 20.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0588/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2942/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20846/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/00 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
agosto de 2016 y el 31 de julio de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2007, motor Nº 7H5113856, dominio
GUG267, propiedad del señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627,  que presta

servicio en la Agencia de Remisse «PATAGONIA», Interno Nº 20.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0589/2016
VISTO:
El Expediente Letra «N» Nº 3575/2003.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20821/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por la señora NATALIO, MARIELA FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 16V CONFORT,  AÑO 2007, motor Nº K4MA690Q001138, dominio GKR310,
propiedad de la señora NATALIO, MARIELA FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747, y
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo PALIO (326)
ATTRACTIVE 5P 1.4 8V, AÑO 2013, motor Nº 327A0551604927, dominio NTI265,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 09, Legajo
Municipal Nº 122.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0590/2016
VISTO:
El Expediente Letra «N» Nº 3575/2003.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20826/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te acto Administrativo, para proceder a la RENOVACION ANUAL DE HABILITACION,
solicitado por la señora NATALIO, MARIELA FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Anual de Periodo comprendido entre el 01
de agosto de 2016 al 31 de julio de 2017,  de la unidad automotor marca FIAT, modelo PALIO
(326) ATTRACTIVE 5P 1.4 8V, AÑO 2013, motor Nº 327A0551604927, dominio NTI265,
propiedad de la Señora NATALIO, MARIELA FERNANDA D.N.I. 24.566.747, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 122.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0591/2016
VISTO:
El Expediente Letra «P»  Nº 1009/1994, recaratulado como Expediente Nº 6557/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20265/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor PAREDES PAREDES, RAMÓN AUGUSTO, D.N.I. Nº 92.863.660.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca RENAULT, modelo  NUEVO
LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2013, motor Nº K7MA812UA28433, Dominio NMX739,
propiedad del señor, PAREDES PAREDES, RAMÓN AUGUSTO, D.N.I. Nº 92.863.660; y
HABILITAR  en su reemplazo la  unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO
LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2016, motor Nº K7MA812UC39013, Dominio AA341KJ,
quien  presta servicio en la Agencia de Remisse «A.P.R.A.R», Interno Nº 90.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0592/2016
VISTO:
El Expediente Letra «P» Nº 1009/1994, recaratulado como Expediente Nº 6557/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20273/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor PAREDES PAREDES, RAMÓN AUGUSTO, D.N.I. Nº 92.863.660.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/00 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
agosto de 2016 y el 31 de julio de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2016, motor Nº K7MA812UC39013, dominio
AA341KJ, propiedad del señor PAREDES PAREDES, RAMÓN AUGUSTO, D.N.I. Nº
92.863.660,  quien presta servicio en la Agencia de Remisse «A.P.R.A.R», Interno Nº 90.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0593/2016
VISTO:
El Expediente Letra «M»  Nº 0267/2002.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20192/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor MARTINEZ, ROBERTO, D.N.I. Nº 14.667.206.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ972371, Dominio MIQ472, propiedad del
señor, MARTINEZ, ROBERTO, D.N.I. Nº 14.667.206; y HABILITAR  en su reemplazo
la  unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2015, motor Nº
CFZP86104, Dominio AA353VR, que presta servicio en la Agencia de Remisse «REMI-
COOP», Interno Nº 65.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0594/2016
VISTO:
El Expediente Letra «M» Nº 0267/2002.
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20204/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor MARTINEZ, ROBERTO, D.N.I. Nº 14.667.206.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
agosto de 2016 al 31 de julio de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2015, motor Nº CFZP86104, Dominio AA353VR, propiedad
del señor MARTINEZ, ROBERTO, D.N.I. Nº 14.667.206, quien presta servicio en la
Agencia de Remisse «REMICOOP»,  Interno Nº 65.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0595/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1026/2010.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 19950/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-

pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor LOPEZ, JOSE VICENTE, D.N.I. Nº 23.225.514.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 100,
AÑO 2008, motor Nº D4BB8004862, dominio HFK721, propiedad del señor LOPEZ,
JOSÉ VICENTE, D.N.I. Nº 23.225.514, y HABILITAR en su reemplazo la unidad auto-
motor marca IVECO, modelo DAILY 70C16 PASO 4350, AÑO 2015, motor Nº 7242661,
dominio PLB005, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 91.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0596/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1026/2010.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 19958/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACION ANUAL DE LA
HABILITACION, solicitado por el señor LOPEZ, JOSÉ VICENTE, D.N.I Nº 23.225.514.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984; Nº 1149/1999   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. –  RENOVAR la HABILITACION  periodo 2016; de la Unidad automo-
tor marca IVECO, modelo DAILY 70C16 PASO 4350, AÑO 2015, Motor Nº 7242661,
Dominio PLB005, propiedad del señor LOPEZ, JOSÉ VICENTE, D.N.I Nº 23.225.514,
que prestará servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 91.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal y cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0597/2016
VISTO:
El Expediente Letra «R» Nº 2347/1999.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20651/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por el señor RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.191.042.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca CHEVROLET, modelo
AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2010, motor Nº F16D36775591, Dominio JJV373, propiedad
del señor RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.191.042; y HABILITAR  en su
reemplazo la  unidad automotor marca RENAULT ARGENTINA S.A., modelo SYMBOL
PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF730Q002957, Dominio JBM386, que presta
servicio en la Agencia de Remisse «CHACRA», Interno Nº 11.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0598/2016
VISTO:
El Expediente Letra «R» Nº 2347/1999.
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20665/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.191.042.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
agosto de 2016 al 31 de julio de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT ARGEN-
TINA S.A., modelo SYMBOL PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF730Q002957,
Dominio JBM386, propiedad del señor RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.191.042,
que presta servicio en la Agencia de Remisse «CHACRA»,  Interno Nº 11.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0599/2016
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 01304/2013,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBROS,  del comercio propie-
dad de la Firma: CREDICONSUMO AUSTRAL S.A.  C.U.I.T. Nº 30-71154530-8, el cual
se desempeña en el/los rubro/s «SERVICIOS DE FINANCIACION Y ACTIVIDADES
FINANCIERAS NO CREDITICIAS», categoría «01», que gira bajo la denominación de
*CREDICONSUMO AUSTRAL S.A*,  sito en el domicilio de la calle  H. IRIGOYEN Nº
561; al cual a partir del día de la fecha se le AMPLIARA  EL/LOS  RUBRO/S. : «SERVI-
CIOS INMOBILIARIOS», cuya superficie alcanza un total de 70,00 Mts2   de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 01304/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0600/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 03404/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio Legal de la calle  CABO
DOMINGO N° 0612, propiedad del/la Sr/a: AGÜERO, WILSON OMAR CUIT N° 20-
31592861-4; en el/los rubro/s, «TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS», catego-
ría «02»; que girará bajo la denominación de «RG TRANSPORTE W.A.» de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 03404/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0601/2016
VISTO:  El Expediente Letra «Q» Nº 03398/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio Legal de la calle  SANTA
ROSA N° 0460, propiedad del/la Sr/a: QUEZADA VALDEBENITO, GUIDO SERGIO
CUIT N° 20-92412331-5; en el/los rubro/s, «EMPRESA CONSTRUCTORA», categoría
«02»; que girará bajo la denominación de «QUEZADA VALDEBENITO GUIDO SER-
GIO» de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «Q» Nº 03398/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0602/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2473/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20740/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por el señor PALACIOS, GUSTAVO ANDRES, D.N.I. Nº 18.459.793.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales

Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q151621, dominio
NGE501, propiedad del señor PALACIOS, GUSTAVO ANDRES, D.N.I. Nº 18.459.793,
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL
1.4 8V, AÑO 2015, motor Nº 310A20112569873, dominio AA442OE, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 15.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0603/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2473/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 20744/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te acto Administrativo, para proceder a la RENOVACION ANUAL DE HABILITACION,
solicitado por el señor PALACIOS, GUSTAVO ANDRES, D.N.I. Nº 18.459.793.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Anual Periodo comprendido entre el 01
de agosto de 2016 al 31 de julio de 2017,  de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
(F4) EL 1.4 8V, AÑO 2015, motor Nº 310A20112569873, dominio AA442OE, propiedad del
Señor PALACIOS, GUSTAVO ANDRES, D.N.I N.º 18.459.793,  quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 15.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0604/2016
VISTO:
El Expediente Letra «C» Nº 811/2001.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21066/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor CARDOZO, MIGUEL HECTOR, D.N.I. Nº 13.553.734.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 2067/00 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de sep-
tiembre de 2016 y el 31 de agosto de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.4N, AÑO 2009, motor Nº T85002986, dominio IBY759,
propiedad del señor CARDOZO, MIGUEL HECTOR, D.N.I. Nº 13.553.734,  quien se des-
empeña en el Servicio Público de TAXI en la parada N.º 06", Legajo Municipal Nº 79.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0605/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2838/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21079/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por el señor SUAREZ, DANIEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 22.151.969.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6,  AÑO 2010, motor Nº CFZ063513, dominio JKP656, propiedad del señor
SUAREZ, DANIEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 22.151.969, y HABILITAR en su reempla-
zo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2016, motor
Nº CFZR00488, dominio AA194QS, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 40.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0606/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2838/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21080/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor SUAREZ, DANIEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 22.151.969.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 2067/00 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
septiembre de 2016 y el 31 de agosto de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2016, motor Nº CFZR00488, dominio AA194QS,
propiedad del señor SUAREZ, DANIEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 22.151.969,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la parada N.º 03, Legajo Municipal Nº 40.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0607/2016
VISTO:
El Expediente Letra «G» Nº 5343/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21095/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por el señor GIMENEZ, LUIS HECTOR, D.N.I. Nº 10.467.435.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLAS-
SIC 4P LS ABS+AIRBAG 1.4N,  AÑO 2015, motor Nº GJBM03954, dominio OTD641,
propiedad del señor GIMENEZ, LUIS HECTOR, D.N.I. Nº 10.467.435, y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS
ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM25142, dominio PES409, quien se des-
empeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 209.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0608/2016
VISTO:
El Expediente Letra «G» Nº 5343/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21103/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor GIMENEZ, LUIS HECTOR, D.N.I. Nº 10.467.435.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 2067/00 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
septiembre de 2016 y el 31 de agosto de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 4P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM25142, dominio
PES409, propiedad del señor GIMENEZ, LUIS HECTOR, D.N.I. Nº 10.467.435,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la parada N.º 14, Legajo Municipal Nº 209.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0609/2016
VISTO:  El Expediente Letra «F» Nº 03408/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  EL ALAMBRA-
DOR N° 0861, cuya superficie alcanza un total de 94.00 mts2, propiedad del/la  Sr/a:
FERNANDEZ, SANDRA ELIZABET., CUIT N° 23-26778121-4; en el/los rubro/s,
«KIOSCO – ALMACEN  – VTA. DE PANIFICADOS – BIJOUTER IE – VTA DE
CARBON – CARGA VIRTUAL – MARROQUINERIA», categoría «03»; que girará bajo
la denominación de «TODO   X   ELLA»,  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «F» Nº 03408/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0610/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «C»  N° 0881/1996,  RECARATULADO N° 03348/2016,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: CATALANO,
LUS DANIEL  CUIT N°   20-08310244-7 que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO –
DESPENSA – LIBRERÍA – MERCERIA – JUGUETERIA - BIJOU TERIE»;   bajo la
denominación de «CATA»,  categoría 05 sito en el domicilio   de la calle  AEROPOSTA
ARGENTINA N° 0478; cuya superficie alcanzaba un total de  59,00 MTS2,  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» N° 03348/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0611/2016
VISTO:  El Expediente Letra «G»  N° 01049/2009,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  CAMBIO  DE  DOMICILIO,  del comercio propiedad
del/la Sr/a: GIROLLET, KARINA FERNANDA; C.U.I.T. Nº  27-22501747 -1; que funcio-
na en el/los rubro/s «INMOBILIARIA (OFICINA COMERCIAL)»;  categoría «02», bajo
la denominación «DEL NORTE  PROPIEDADES», sito en el domicilio de la calle,  PERU
N° 0147,  a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   sito en la calle  USHUAIA
N° 0536 ,  cuya superficie alcanza un total de 125,00 Mts2,

 
   acuerdo a la documentación

obrante en el Expediente Letra «G»  N° 01049/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0612/2016
VISTO:  El Expediente Letra «I» Nº 03314/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle D.F. SARMIEN-
TO N° 3165, cuya superficie alcanza un total de 3218,31 mts2, propiedad de la Firma:
IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L., CUIT N° 30-5 9326113-8; en el/
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los rubro/s, «DEPOSITOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION», catego-
ría «02»; que girará bajo la denominación de «IM.CO.FUE S.R.L», de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «I» Nº 03314/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0613/2016
VISTO:  El Expediente Letra «N» N° 03333/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR  por el término de un (1) año,  del comercio propiedad del/
la Sr/a: NEHUE PORCEL, EMANUEL C.U.I.T. Nº 20-35356607-6,  en el/los rubro/s «VEN-
TA AMBULANTE DE  COMIDAS RAPIDAS», categoría «06» más derecho Ordenanza
Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de *CHICO
PELIGRO BURGER & GRILL*,   sito en el domicilio legal de la calle  FALCONIER N°
0124,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «N» N° 03333/2016.-
ARTICULO 2º:  REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0614/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 03345/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  LIBERTAD N°
1018, cuya superficie alcanza un total de 30.00 mts2, propiedad del/la  Sr/a: ALVAREZ,
DANIEL FERNANDO., CUIT N° 20-23994812-0; en el/los rubro/s, « RUBROS VARIOS
– ROTISERIA - ALMACEN», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «MANJA-
RES», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 03345/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0615/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 03334/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  PJE NAMUN-
CURA N° 0397, cuya superficie alcanza un total de 43.00 mts2, propiedad del/la  Sr/a:
MEZA, RAUL OSCAR, CUIT N° 20-13592424-6; en el/los rubro/s, « KIOSCO  –
CARGA VIRTUAL - LIBRERIA  – ALMACEN – VTA DE FRUTAS  Y VERDURAS»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «POLIRUBROS NANCY»  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 03334/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0616/2016
VISTO :
El Expediente Letra «E» Nº 5365/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 21421/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ESPINOZA, RAMÓN VICENTE, D.N.I. Nº 22.776.780.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
octubre 2016 y el 30 de septiembre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo MEGANE TRI 1.9 L TD PACK PLUS, AÑO 2007, motor Nº F9QA736C292487,
dominio GKT116, propiedad del señor ESPINOZA, RAMÓN VICENTE, D.N.I. Nº
22.776.780, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo
Municipal Nº 214.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0617/2016
VISTO:
El Expediente Letra «V-C» Nº 4412/2007; Recaratulado como Expediente Nº 0707/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº /2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, dependien-
te de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor VILLARROEL CASANOVA, VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 18.880.667.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
SURAN 1.6L 5D 21C,  AÑO 2011, motor Nº CFZ253900, dominio KOQ912, propiedad
del señor VILLARROEL CASANOVA, VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 18.880.667, y HA-
BILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA EL 1.4 8V,
AÑO 2015, motor Nº 310A20112557392, dominio AA353VA, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 203.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0618/2016
VISTO:
El Expediente Letra «V-C» Nº 4412/2007; Recaratulado como Expediente Nº 0707/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21411/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor VILLARROEL CASANOVA, VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 18.880.667.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 2067/00 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
septiembre de 2016 y el 31 de agosto de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA EL 1.4 8V, AÑO 2015, motor Nº 310A20112557392, dominio AA353VA, propiedad
del señor VILLARROEL CASANOVA, VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 18.880.667,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la parada N.º 14", Legajo Municipal N.º 203.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0619/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4313/2009.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21594/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor OROZ SALDIVIA, RAMÓN ANGEL, D.N.I. Nº  18.816.549.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2014, motor Nº CFZM64995, Dominio NYX471, propiedad del
señor OROZ SALDIVIA, RAMÓN ANGEL, D.N.I. Nº 18.816.549; y HABILITAR en su
reemplazo la  unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO
2015, motor Nº CFZP86103, Dominio AA215CF, quien  presta servicio en la Agencia de
Remisse «A.P.R.A.R.», Interno Nº 169.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0620/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4313/2009.
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21597/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor OROZ SALDIVIA, RAMÓN ANGEL, D.N.I. Nº 18.816.549.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
octubre de 2016 al 31 de septiembre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2015, motor Nº CFZP86103, Dominio AA215CF,
propiedad del señor OROZ SALDIVIA, RAMÓN ANGEL, D.N.I. Nº 18.816.549, que
presta servicio en la Agencia de Remisse «A.P.R.A.R.»,  Interno Nº 169.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0621/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0594/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21175/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor FERREYRA, GONZALO ESTEBAN, D.N.I. Nº 23.725.792.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca FIAT, modelo  SIENA
ESSENCE 1.6 16V BZ, AÑO 2011, motor Nº 178F4055 2011711, Dominio JUL825,
propiedad del señor, FERREYRA, GONZALO ESTEBAN, D.N.I. Nº 23.725.792; y
HABILITAR  en su reemplazo la  unidad automotor marca FIAT, modelo GRAND SIENA
ESSENCE 1.6 16V, AÑO 2013, motor Nº 178F40552457188, Dominio MVX526, que
presta servicio en la Agencia de Remisse  «CHACRA», Interno Nº 158.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0622/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0594/2012
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21177/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor FERREYRA, GONZALO ESTEBAN, D.N.I. Nº 23.725.792.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/00 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
septiembre de 2016 y el 31 de agosto de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
GRAND SIENA ESSENCE 1.6 16V, AÑO 2013, motor Nº 178F40552457188, dominio
MVX526, propiedad del señor FERREYRA, GONZALO ESTEBAN, D.N.I. Nº 23.725.792,
quien presta servicio en  la Agencia de Remisse «CHACRA», Interno Nº 158.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0623/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2066/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 21355/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente

Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACION ANUAL DE LA HABILITACION,
solicitado por el señor RUIZ, SERGIO GUILLERMO, D.N.I Nº 12.198.623.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984; Nº 1149/1999   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. –  RENOVAR la HABILITACION periodo 2016; de la Unidad automotor
marca IVECO, modelo K-2700 II 4X4 CABINA DOBLE, AÑO 2006, Motor Nº J2456079,
Dominio GVW610, propiedad del señor RUIZ, SERGIO GUILLERMO, D.N.I Nº
12.198.623, que prestará servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 116.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal y cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0624/2016
VISTO:
El Expediente Letra «T»  Nº 341/2003.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21123/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por el señor TEJERINA, RAÚL, D.N.I. Nº 17.181.057.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2013, motor Nº R591D8492529, Dominio
MTO654, propiedad del señor TEJERINA, RAÚL, D.N.I. Nº 17.181.057; y HABILI-
TAR en su reemplazo la  unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE
1.6, AÑO 2015, motor Nº CFZP92133, Dominio AA455ED, quien  presta servicio en la
Agencia de Remisse «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 127.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0625/2016
VISTO:
El Expediente Letra «T» Nº 341/2003.
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 21133/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor TEJERINA, RAUL, D.N.I. Nº 17.181.057.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Munici-
pal Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
septiembre de 2016 al 31 de agosto de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2015, motor Nº CFZP92133, Dominio AA455ED,
propiedad del señor TEJERINA, RAUL, D.N.I. Nº 17.181.057, que presta servicio en la
Agencia de Remisse «ISLAS MALVINAS»,  Interno Nº 127.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0626/2016
VISTO:
El Expediente Letra «P» Nº 1288/2002.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21207/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por la señora DUBUISSON, MARGARITA ELSA, D.N.I. Nº 11.565.260.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P 1.8L EASYTRONIC GAS, AÑO 2008, motor Nº G90010389, Dominio
HNL487, propiedad de la señora, DUBUISSON, MARGARITA ELSA, D.N.I. Nº
11.565.260; y HABILITAR en su reemplazo la  unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2015, motor Nº CFZP18153, Dominio PGH352, que
presta servicio en la Agencia de Remisse  «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 56.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0627/2016
VISTO:
El Expediente Letra «P» Nº 1288/2002
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21209/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por la señora DUBUISSON, MARGARITA ELSA, D.N.I. Nº 11.565.260.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/00 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
septiembre de 2016 y el 31 de agosto de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2015, motor Nº CFZP18153, dominio PGH352, pro-
piedad de la señora DUBUISSON, MARGARITA ELSA, D.N.I. Nº 11.565.260,  quien
presta servicio en la Agencia de  Remisse «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 56.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0628/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3624/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 21727/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABI-
LITACIÓN, solicitada por el señor LUNA, DANIEL GILBERTO, D.N.I. Nº 14.474.675.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
octubre 2016 y el 30 de septiembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor Nº T85190631, dominio
NYX461, propiedad del señor LUNA, DANIEL GILBERTO, D.N.I. Nº 14.474.675, quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 74.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0629/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1026/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 21995/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor MENDOZA, CRISTIAN FERNANDO, D.N.I. Nº 29.297.845.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 121/
2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
octubre 2016 y el 30 de septiembre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo LL-SURAN 80A, AÑO 2008, motor Nº BAH 939486, dominio HMP572,
propiedad del señor MENDOZA, CRISTIAN FERNANDO, D.N.I. Nº 29.297.845, quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 94.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0630/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 03510/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  COMODORO
LUIS PY N° 0338, cuya superficie alcanza un total de 35.00 mts2, propiedad de la firma;
SICA RIO GRANDE S.R.L.., CUIT N° 30-71531019-4; en el/los rubro/s, «OFICINA
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCTORA», categoría «02»; que girará bajo la deno-
minación de «SICA RIO GRANDE S.R.L.»  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «S» Nº 03510/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0631/2016
VISTO:  El Expediente Letra «H» Nº 03511/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle  GOBERNA-
DOR ANADON N° 0859, cuya superficie alcanza un total de 68.00 mts2, propiedad del/
la Sr/a: HEREDIA, OSMAR ORLANDO., CUIT N° 20-32473384-2; en el/los rubro/s, «
VIDRIERIA», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «VIDRIERIA GLASS»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 03511/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0632/2016
VISTO:  El Expediente Letra «J» Nº 03509/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  9 DE JULIO N°
1099, cuya superficie alcanza un total de 50.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: JHANSSON,
MARTIN ROSENDO., CUIT N° 20-20476477-9; en el/los rubro/s, «VTA. DE ART. DE
LIMPIEZA», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «KALEN» de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «J» Nº 03509/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0633/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 03451/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  TOMAS
ESPORA N° 0628, cuya superficie alcanza un total de 125.00 mts2, propiedad de la Firma:
SUR FOOT S.R.L.., CUIT N° 30-71507604-3; en el/los rubro/s, « ZAPATERIA  - MA-
RROQUINERIA», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «CAPRESSE», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 03451/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0634/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 03450/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACION  CIUDADAN

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  RIVADAVIA N°
1207, cuya superficie alcanza un total de 50.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: ALONSO,
CLAUDIA MARIANA., CUIT N° 27-28151537-9; en el/los rubro/s, « CARNICERIA –
ALMACEN – FIAMBRERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN AL COHOL – KIOSCO
- CIGARRILLOS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «ESTILO CRIO-
LLO», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 03450/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0635/2016
VISTO:  El Expediente Letra «T» Nº 0292/2015,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBROS,   del comercio propie-
dad de la Firma: TOTAL AUSTRAL S.A.  C.U.I.T. Nº 30-56971934-4,  el cual se desem-
peña en el/los rubro/s «OFICINA – EMPRESA PETROLERA», categoría «01», que gira
bajo la denominación de *TOTAL AUSTRAL S.A*,  sito en el domicilio de la calle  RUTA
NACIONAL  KM 3  2814; al cual a partir del día de la fecha se le AMPLIARA  EL/LOS
RUBRO/S. : «DEPOSITO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUC CION – VEHI-
CULOS Y MAQUINARIAS VIALES», cuya superficie alcanza un total de 2347,50 Mts2

de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 0292/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0636/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «N»   N° 03738/2012,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: NAUTO NEUN
ELIZABETH DEL CARMEN  CUIT N° 27-93015599-9 que funcionaba en el/los rubro/s
«TIENDA  Y ACCESORIOS DE VESTIR»;   bajo la denominación de «MODAS ELY –
BER-»,  categoría 05 sito en el domicilio   de la calle  JUAN DOMINGO PERON N° 0275;
cuya superficie alcanzaba un total de  44,00 MTS2,  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «N» N° 03738/2012.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0637/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «C»  N° 0570/2014,     y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: CORRALES,
OSCAR ALBERTO  CUIT N°   20-14525189-4 que funcionaba en el/los rubro/s «TIEN-
DA – VTA. DE ART. DE MARROQUINERIA – VTA. DE ART. D E BIJOUTERIE –

VTA. DE ART. DE LENCERIA – VTA. DE CALZADO»;   bajo la denominación de
«SUEÑOS MIR»,  categoría 03 sito en el domicilio de la calle JERONIMO VUKASO-
VIC N° 3097; cuya superficie alcanzaba un total de  21,00 MTS2  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «C» N° 0570/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0638/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «C»  N° 04992/2015,     y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: CORIA RAUL
ANSELMO  CUIT N°   20-12236642-2 que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO-
ALMACEN-VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL-VTA. DE A RT. DE LIBRE-
RÍA-VTA. DE CIGARRILLOS-CARGA VIRTUAL-VTA. DE PAN-V TA. DE ART DE
REGALERIA-VTA. DE GOLOSINAS-FOTOCOPIAS-VTA. DE SAND WICHS»;  bajo
la denominación de «AEGIS»,  categoría 03 sito en el domicilio   de la calle  9 DE JULIO
N° 0882; cuya superficie alcanzaba un total de  45,00 MTS2,  de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «C» N° 04992/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0639/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «M» N° 04510/1993, RECARATULADO N° 03595/2016  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente  de la Firma:  UNION OBRE-
RA METALURGICA  CUIT N°   30-50322004-7 que funcionaba en el/los rubro/s «FAR-
MACIA Y PERFUMERIA»; bajo la denominación de «FARMACIA SINDICAL U.O.M.» ,
categoría (no exhibe), sito en el domicilio   de la calle  MOYANO N° 0431; cuya superficie
alcanzaba un total de (NO EXHIBE), de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «U» N° 03595/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0640/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «B»  N° 03342/2013,     y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: BLANCO, JOSE
ENRIQUE  CUIT N°   20-20631744-3 que funcionaba en el/los rubro/s «DESPENSA –
ALMACEN – KIOSCO – CARNICERIA – FIAMBRERIA – BAZAR - VERDULERIA»;
bajo la denominación de «MERCADO JOSE»,  categoría 03 sito en el domicilio   de la calle
GOBERNADOR ANADON N° 0732; cuya superficie alcanzaba un total de  70,00 MTS2,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» N° 03342/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0641/2016
VISTO:  El Expediente Letra «L» Nº 04751/2015; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016, y el Articulo  118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA BAJA DE RUBROS ,  del comercio propiedad del/ la
Sr/a. LEGUNDA, MARTIN ALEJANDRO, C.U.I.T. Nº 20-23994708-6; que funciona en
los rubros «ALMACEN-KIOSCO-CARGA VIRTUAL-VTA. DE BEBIDAS CON Y
SIN ALCOHOL-PANADERIA-VTA. DE FRUTAS Y VERDURAS-VTA . DE DIARIOS
Y REVISTAS», categoría «03», bajo la denominación de «EL KIOSCO DE MARTINA»
sito en la calle MAZZARELLO N° 0465;  cuya superficie alcanzaba un total de  33,50 mts2;
el cual a partir  de la fecha  dará de baja el/los rubro/s,  «CARGA VIRTUAL»; de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 04751/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0642/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3624/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 22060/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor MENCIA, APOLINARIO, D.N.I. Nº 17.457.394, a favor del señor SUAREZ,
DANIEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 22.151.969.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00, Ordenanza Municipal Nº 2067/05y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Público de TAXI, propiedad
del señor MENCIA, APOLINARIO, D.N.I. Nº 17.457.394; a favor del señor SUAREZ,
DANIEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 22.151.969, quien prestaba servicio en la Parada Nº 14,
Legajo Municipal Nº 202.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLAS-
SIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4 N, AÑO 2015, motor Nº GJBM18432, dominio PEV386,
propiedad del señor MENCIA, APOLINARIO, D.N.I. Nº 17.457.394, y HABILITAR  en
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS
ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM18432, dominio PEV386; propiedad
del señor SUAREZ, DANIEL ALEJANDRO, D.N.I. Nº 22.151.969, quien se
desempeñará en el Servicio Público de TAXI  en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 202.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0643/2016
VISTO:
El Expediente Letra «P-S» Nº 5690/2004, Recaratulado como Expediente Nº 6626/2007;
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 22064/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor PEREZ SAEZ, SANTIAGO QUERUBIN, D.N.I. Nº 92.247.163.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/05 y
Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
octubre 2016 y el 30 de septiembre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº
K7MF710Q136782, dominio MVM004, propiedad del señor PEREZ SAEZ, SANTIA-
GO QUERUBIN, D.N.I. Nº 92.247.163, quien se desempeña en el Servicio Público de
TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 08.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0644/2016
VISTO :
El Expediente Letra «C» Nº 0048/1991, recaratulado como Expediente Nº 6091/2007;
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 22171/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor CARDENAS PEREZ, JOSÉ RUBÉN, D.N.I. Nº 18.798.581.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 121/
2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
octubre 2016 y el 30 de septiembre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q004931, dominio IAG315,
propiedad del señor CARDENAS PEREZ, JOSÉ RUBÉN, D.N.I. Nº 18.798.581, quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 131.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0645/2016
VISTO:
El Expediente Letra «R» Nº 5344/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 22007/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ROMERO, RAUL, D.N.I. Nº 30.266.091.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
00 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº A40011203,
dominio HNL531, propiedad del señor ROMERO, RAUL, D.N.I. Nº 30.266.091,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la parada N.º 14", Legajo Municipal Nº 210.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0646/2016
VISTO :
El Expediente Letra «M» Nº 3377/2002, recaratulado como Expediente Nº 0532/2008;
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 22199/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por la señora MUÑOZ HERNANDEZ, IDA MARÍA, D.N.I. Nº 92.660.327.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
octubre 2016 y el 30 de septiembre de 2017, de la unidad automotor marca FORD, modelo
FIESTA 1.6L S PLUS, AÑO 2014, motor Nº HXJCE739536, dominio OHB560, propie-
dad de la señora MUÑOZ HERNANDEZ, IDA MARÍA, D.N.I. Nº 92.660.327, quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 57.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0647/2016
VISTO:
El Expediente Letra «A» N.º 3265/1994, recaratulado como Expediente Nº 0441/2008.
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 22250/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ARGAÑARAZ, RAMÓN ANGEL, D.N.I. Nº 17.028.479.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
octubre de 2016 al 30 de septiembre de 2017, de la unidad automotor marca TOYOTA,
modelo ETIOS XLS 1.5 M/T, AÑO 2016, motor Nº 2NRV357507, Dominio PNU460,
propiedad del señor ARGAÑARAZ, RAMÓN ANGEL, D.N.I. Nº 17.028.479, que presta
servicio en la Agencia de Remisse «REMICOOP.»,  Interno Nº 106.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2016.

GREVE
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Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 095/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 2259/2016
El Trámite Nº 13.874/2016, de fecha 15/06/2016, emitida desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
1998, 052/2016, 395/2016, 623/2016 y 678/2016;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0606/2016 de fecha 24/06/2016, se procede a asignar
en concepto de Fondo Permanente de Emergencia, a la Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), designando como únicos
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Subsecretario de Obras y
Servicios Públicos, Sr. BALLARINI, Alfredo Raúl - Leg: Nº 2719/7 y el Director General
de Servicios Públicos, M.M.O TURDO, Mauricio Guillermo – Legajo Nº 3519/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite    Nº
18.874/2016, de fecha 10/08/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia, por la suma
de  $ 27.367,83(Pesos Veintisiete Mil Trescientos Sesenta y Siete con 83/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia,
por la suma de $ 27.367,83 (Pesos Veintisiete Mil Trescientos Sesenta y Siete con 83/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 2259/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 096/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 3329/2016
El Trámite Nº 19774/2016, de fecha 18/08/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Ingeniero, NEHÚE SANCHEZ, Matías Fernando , D.N.I Nº
32.768.473, Matrícula Profesional Nº 256 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra del
Fuego, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio.
Que la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, mediante Trámite                    Nº 19774/
2016 informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Munici-
pio,  bajo Matrícula Municipal Nº 472 - Categoría 1º, al Ingeniero, NEHÚE SANCHEZ,
Matías Fernando , D.N.I Nº 32.768.473, Matrícula Profesional Nº 256 otorgada por el
Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 3329/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal,
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 25 de agosto de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 097/2016
VISTO : La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal N°0768/2013
CONSIDERANDO :
Que según el Decreto Municipal N°0768/13, crea la Comisión de Evaluación, y Seguimien-
to de los Procesos de Redeterminación de Precios.
Que de acuerdo al artículo N°2 del mencionado decreto la comisión será conformada en
parte por un representante técnico de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado, de la presente resolución a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO  DE  RIOGRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

Artículo  1º: DEJAR SIN EFECTO,  la designación correspondiente a la  Resolución S.O
y S.P. Nº 147/2013 de fecha 11 /10/2013.
 Artículo 2º:  DESIGNAR como representante técnico de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos en la Comisión de Evaluación y Seguimiento de los Procesos de Redetermi-
nación de Precios, al agente municipal planta contratada C.P. PERALTA, María Gabriela
Legajo N° 5414/3. Asumirá en reemplazo y representación del nombrado anteriormente en
caso de ausencia o impedimento el agente municipal planta permanente, Arquitecto DRIUSSI,
Pablo Rodrigo Legajo N° 4447/4.
Artículo 3º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de agosto de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 098/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 139/2016
El Trámite Nº 18853/2016, de fecha 10/08/2016, emitida desde la Dirección de Servicios
Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Reso-
lución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, 532/14,
623/2016, Resolución Municipal Nº 0040/16 y;
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0040/2016 de fecha 11/01/2016, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Servicios Públicos la suma de $
10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Sr. REYNA, Oscar
Antonio, Legajo Nº 2774/0 y al Sr. VUKASOVIC, Marcelo Alejandro, Legajo Nº 4822/4.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 18853/
2016, de fecha 10/08/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma de $ 9.990,23 (Pesos Nueve
Mil Novecientos Noventa con 23/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por la
suma de $ 9.990,23 (Pesos Nueve Mil Novecientos Noventa con 23/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00139/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 099/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 122/2016
El Trámite Nº 18854/2016, de fecha 10/08/2016, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Códi-
go de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº
474/1998, 052/2016, 395/2016, 623/2016 y 678/2016;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Municipal Nº 052/2016 de fecha 11/01/2016, se procede a asignar
en concepto de Fondo Permanente de Emergencia, a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), designando como únicos
responsables de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales
Arq. Driussi, Pablo Rodrigo - Leg: Nº 4447/4 y M.M.O. Turdo, Mauricio Guillermo –
Legajo Nº 3519/0.-
Que, mediante Decreto Municipal N° 395/2016 de fecha 14/04/2016, se procede a modificar
los responsables del Fondo Permanente de Emergencia, designando como únicos responsa-
bles de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Arq. Driussi,
Pablo Rodrigo - Leg: Nº 4447/4 y C.P Barboza Rodríguez, Ayelen Legajo N° 4357/5.-
Que mediante Decreto Municipal N° 678/2016 de fecha 14/07/2016, se procede a modifi-
car los responsables del Fondo Permanente de Emergencia, designando como responsable
de la administración y rendición de dicho fondo al agente municipal Barros, Daniel Guiller-
mo, Legajo N° 5467/4.-
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite    Nº 18854/
2016, de fecha 10/08/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia, por la suma de $
17.862,71 (Pesos Diecisiete Mil Ochocientos Sesenta y Dos con 71/100).-
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia,
por la suma de $ 17.862,71 (Pesos Diecisiete Mil Ochocientos Sesenta y Dos con 71/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 122/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

COLDORF



110 Río Grande, 15 de septiembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0100/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 3356/2016
El Trámite Nº 20521/2016, de fecha 29/08/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Maestro Mayor de Obra, BAHAMONDE, Aldana Elizabeth,
D.N.I Nº 39.392.243, Matrícula Profesional Nº 9513 otorgada por el Consejo Profesional
de Ingeniería Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de
la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 20521/2016, de fecha 29/08/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 969, al Maestro Mayor de Obra, BAHAMONDE,
Aldana Elizabeth, D.N.I Nº 39.392.243, Matrícula Profesional Nº 9513 otorgada por el
Consejo Profesional de Ingeniería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 3356/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0101/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 3355/2016
El Trámite Nº 20516/2016, de fecha 29/08/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Maestro Mayor de Obra, ALDERETE SANCHEZ, Carolina
Isabel, D.N.I Nº 39.392.265, Matrícula Profesional Nº 9514 otorgada por el Consejo
Profesional de Ingeniería Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de
Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 20516/2016, de fecha 29/08/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 971, al Maestro Mayor de Obra, ALDERETE SAN-
CHEZ, Carolina Isabel, D.N.I Nº 39.392.265, Matrícula Profesional Nº 9514 otorgada por
el Consejo Profesional de Ingeniería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 3355/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0102/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 3227/2016
El Trámite Nº 20328/2016, de fecha 25/08/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Sr. Paone Ignacio Daniel, D.N.I Nº 12.944.101, en carácter de
presidente de la empresa  «PAONE & Cia. SOCIEDAD ANONIMA» solicitando la
inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 20328/2016 informa que la
empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a dar
curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo
Matrícula Municipal Nº 968, a la firma «PAONE & Cia. SOCIEDAD ANONIMA»
representada por el Sr. Paone Ignacio Daniel, D.N.I Nº 12.944.101 de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 3227/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0103/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 3357/2016
El Trámite Nº 20501/2016, de fecha 29/08/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Arquitecto, SVETCOFF, Damian, D.N.I Nº 29.643.199, Matrí-
cula Profesional Nº 397 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, solici-
tando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 20501/2016, de fecha 29/08/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 972, al Arquitecto, SVETCOFF, Damian, D.N.I Nº
29.643.199, Matrícula Profesional Nº 397 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3357/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0104/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 3358/2016
El Trámite Nº 20511/2016, de fecha 29/08/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Maestro Mayor de Obra, ALDERETE SANCHEZ, Natalia
Estefanía, D.N.I Nº 39.392.264, Matrícula Profesional Nº 9515 otorgada por el Consejo
Profesional de Ingeniería Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de
Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 20511/2016, de fecha 29/08/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 970, al Maestro Mayor de Obra, ALDERETE SAN-
CHEZ, Natalia Estefanía, D.N.I Nº 39.392.264, Matrícula Profesional Nº 9515 otorgada
por el Consejo Profesional de Ingeniería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 3358/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

COLDORF
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RESOLUCIONES INTERNAS

Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 361/2016.-
VISTO: La Nota N° 0308/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal GALEANO Ema-
nuel - Legajo N° 3813/0, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a parti-
cipar de las Jornadas de Gestión Deportiva, que se llevará a cabo en la sede del Comité
Olímpico Argentino, durante los días 08 al 18 de agosto de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida será el día 08 de agosto del corriente año a las 07:00 hs., regresando
a nuestra ciudad el día 18 de agosto a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 08/08/2016 hasta el 18/08/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente GALEANO Emanuel -
Legajo N° 3813/0, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a participar de
las Jornadas de Gestión Deportiva, que se llevará a cabo en la sede del Comité Olímpico
Argentino, durante los días 08 al 18 de agosto de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha
Licencia desde el día 08/08/2016 hasta el 18/08/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 362/2016.-
VISTO: La Nota N° 0202/16 Letra A.M.D.J.D.D.N. del registro de la Dirección de Nata-
torio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal BENITEZ Javier -
Legajo N° 4101/7, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien viajará a participar de
la «3° Fecha de la Liga Patagónica de Waterpolo», que se llevará a cabo en la ciudad de
Comodoro Rivadavia, durante los días 12 al 15 de agosto de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida será el día 12 de agosto del corriente año a las 07:00 hs., regresando
a nuestra ciudad el día 15 de agosto a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 12/08/2016 hasta el 15/08/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente BENITEZ Javier - Legajo
N° 4101/7, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien viajará a participar de la «3°
Fecha de la Liga Patagónica de Waterpolo», que se llevará a cabo en la ciudad de Comodoro
Rivadavia, durante los días 12 al 15 de agosto de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha
Licencia desde el día 12/08/2016 hasta el 15/08/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 363/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 338/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, Decreto
Reglamentario N° 292/72, Decreto Provincial N° 674/11, Decreto Municipal N° 623/
2016, Anexo 1, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001- 04795504 /
04826425 / 04795358 / 04826279 / 04795353 / 04826274 / 04795354 / 04826275 / 04795356
/ 04826277 / 04795357 / 04826278 / 04795253 / 04826172 / 04795360 / 04826281 /
04795273 / 04826192 / 04795369 / 04826290 / 04795355 / 04826276 / 04795298 / 04826219
/ 04795299 / 04826220 / 04795312 / 04826233, a favor de «COOPERATIVA ELECTRICA
Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA» por el monto de $
276.404,01 (Pesos doscientos setenta y seis mil cuatrocientos cuatro con 01/100),
correspondientes al servicio de luz de los periodos de junio y julio del 2016 prestados a la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud y las siguientes dependencias; Gimnasio Muni-
cipal Polideportivo, Natatorio Infantil Municipal, Cancha de Césped Sintético, Centro de
Alto Rendimiento, Polideportivo «Margen Sur», Centro Deportivo, Cancha del Centro
Deportivo, Bomba de Incendio, Albergue Juventud, Cancha Club San Martin, Gimnasio
«Juan Manuel de Rosas».
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001- 04795504 /
04826425 / 04795358 / 04826279 / 04795353 / 04826274 / 04795354 / 04826275 / 04795356
/ 04826277 / 04795357 / 04826278 / 04795253 / 04826172 / 04795360 / 04826281 /
04795273 / 04826192 / 04795369 / 04826290 / 04795355 / 04826276 / 04795298 / 04826219
/ 04795299 / 04826220 / 04795312 / 04826233, a favor de «COOPERATIVA ELECTRICA
Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA» por el monto de $
276.404,01 (Pesos doscientos setenta y seis mil cuatrocientos cuatro con 01/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER   a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 364/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ-Nº 343 /16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su
Resolución Plenaria Nº 18/95, Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.yT.
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del «Club Sportivo Rio
Grande» por un monto de $ 36.000,00 (Pesos treinta y seis mil con 00/100), representado
por su presidente la Sra. Barría Claudia Fabiana DNI22.206.087 .y su secretario el  Sr.
Uribe Martínez Renan Eduardo DNI: 29.568.007.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo
económico con el objeto de poder solventar gastos de traslados aéreos para dos jugadores
y un técnico pertenecientes al club que han sido convocados por la asociación de futbol
argentino para representar a la selección nacional de futsal en la localidad de San Juan desde
el 17 al 20 de agosto del corriente año
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del  «Club Sportivo Rio
Grande por un monto de $ 36.000,00 (Pesos treinta y seis mil con 00/100), representado por su
presidente la Sra. Barría Claudia Fabiana DNI22.206.087 y su secretario el  Sr. Uribe Martínez
Renan Eduardo DNI: 29.568.007.en  un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 365/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 333/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.yT., encuadrado en lo dispuesto por la
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del «CLUB SOCIAL Y
DEPORTIVO Q.R.U» por un monto de $20.000,00 (Pesos Veinte Mil Con 00/100)
representada por su Presidente el Señor Andrade Andrade Arturo Augusto DNI 10.135.265
y su Secretario el  Sr. Baimacovich Alejandro Javier DNI 14.739.620,
Que dichos representantes de la asociación manifestaron la necesidad de contar con el
apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos de traslado, alojamiento y
racionamiento para las diferentes divisiones para poder seguir participando en el torneo
oficial de la federación fueguina de voleibol, este mismo se está llevando a cabo en  la ciudad
de Ushuaia,Que esta Agencia ha querido colaborar con dicha entidad,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del «CLUB SOCIAL
Y DEPORTIVO Q.R.U» representada por su Presidente el Señor Andrade Andrade Artu-
ro Augusto DNI 10.135.265 y su Secretario el  Sr. Baimacovich Alejandro Javier DNI
14.739.620, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 366/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  341/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto
Reglamentario 292/72, Decreto 623/16 Anexo I, Decreto Municipal Nº 699/16, Ordenanza
Nº 1935/04, Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, ROMERO
ROLANDO Leg.  3977/2, quien se encuentra afectado como personal de maestranza,
donde se estaban llevando los CAMPAMENTOS DE INVIERNO, en el predio de la
UOM ubicado en la Ciudad de Tolhuin, el mismo fue organizado por la Dirección de
Deportes dependiente de La Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de nueve (09) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 5.400,00.- (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27 y 28 de Julio del 2016,
saliendo el día 17 a las 08:00 hs. Regresando el día 21 a las 20:00 hs Aproximadamente, y
saliendo el día 25 a las 08:00 hs. Regresando el día 28 a las 20:00 hs Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, ROMERO ROLANDO Leg.  3977/2, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 17 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 367/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 318/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000490 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 2.979,37.- (pesos dos mil novecientos
setenta y nueve con 37/100) y la factura «B» N° 0025-00022988 a favor de la firma
«SOUK PEN S.R.L – DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL» por un monto de $ 6.180,00
(pesos seis mil ciento ochenta con 00/100).
Que la mercadería adquirida fue destinada al agasajo del «Torneo de Menores de Handball».
Que dicho torneo se efectuó en las instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot los días
05 y 06 de agosto del año en curso.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000490 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $2.979,37.- (pesos dos mil novecientos
setenta y nueve con 37/100) y la factura «B» N° 0025-00022988 a favor de la firma
«SOUK PEN S.R.L – DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL» por un monto de $ 6.180,00
(pesos seis mil ciento ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 368/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 318/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000490 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 2.979,37.- (pesos dos mil novecientos
setenta y nueve con 37/100) y la factura «B» N° 0025-00022988 a favor de la firma
«SOUK PEN S.R.L – DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL» por un monto de $ 6.180,00
(pesos seis mil ciento ochenta con 00/100).
Que la mercadería adquirida fue destinada al agasajo del «Torneo de Menores de Handball».
Que dicho torneo se efectuó en las instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot los días
05 y 06 de agosto del año en curso.Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000490 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $2.979,37.- (pesos dos mil novecientos
setenta y nueve con 37/100) y la factura «B» N° 0025-00022988 a favor de la firma
«SOUK PEN S.R.L – DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL» por un monto de $ 6.180,00
(pesos seis mil ciento ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 369/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 308/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto provincial 674/11, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I,
y Decreto Municipal 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se solicita el pago de la factura «B» N° 0002-00000012 a favor de la firma «EHE
S.R.L» por un monto total de $ 20.300,00 (pesos veinte mil trescientos con 00/100).
Que la empresa fue contratada para trasladar a 15 (quince) pasajeros desde la ciudad de Río
Grande hacia la ciudad de Punta Arenas – Chile, ida y vuelta el día 30 de julio del corriente
año, regresando a nuestra ciudad el día 01 de agosto del corriente.
Que los pasajeros, integrantes de la escuela municipal de Taekwondo, participaron del Torneo de
Taekwondo denominado «COPA KYUNG 2016» efectuado en la ciudad de Punta Arenas – Chile.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0002-00000012 a favor de la
firma «EHE S.R.L» por un monto total de $ 20.300,00 (pesos veinte mil trescientos con
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 370/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 340/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Municipal N° 623/16 anexo I, Decreto Municipal Nº 706/16,
Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Municipal Nº 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, Aguilera
Benito Legajo N° 4712/1, quien se encuentra afectado como  chofer del móvil  mini-bus
T-05 Patente FOQ233, perteneciente de la Agencia Municipal De Deportes Y Juventud.
Que el viaje se realizo hacia la ciudad de Punta Arenas (Chile) entre los días 30 de julio al
01 de agosto del 2016, transportando a la delegación municipal de  taek-wondo para
competir en  el «TORNEO BINACIONAL DE TAEKWONDO»
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de tres (3) días de viáticos a favor del
Agente por el monto de $3.600,00.- (pesos tres mil seiscientos con 00/100).
Que las fechas de partida fueron del 30 de julio del 2016, teniendo como horario de salida a las 06:00
hs. regresando a nuestra ciudad el dia 01 de agosto del 2016 a las 22:00 hs. Aproximadamente.Que el
suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal Aguilera Benito Legajo N° 4712/1, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Depor-
tes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 371/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 266/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto provincial 674/11, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I,
y Decreto Municipal 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se solicita el pago de la factura «B» N° 0003-00000003 a favor de la firma «VANESA S.R.L»
por un monto total de $ 89.600,00 (pesos ochenta y nueve mil seiscientos con 00/100).
Que la empresa mencionada fue contratada desde el dia 19 al 28 de julio de 2016 inclusive,
y efectuó un total de 08 (ocho) viajes con 40 pasajeros tramos ida y vuelta desde el Centro
Deportivo Leandro Alem hasta el predio de la UOM de la ciudad de Tolhuin y viceversa.
Que los viajes fueron destinados a los niños/adolescentes que asistieron a los Campamen-
tos de Invierno 2016 organizados por la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000003 a favor de la
firma «VANESA S.R.L» por un monto total de $ 89.600,00 (pesos ochenta y nueve mil
seiscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 372/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 167/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0025-00022669 a favor de la firma
«SOUK PEN S.R.L – DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL» por un monto de $ 9.277,40.-
(pesos nueve mil doscientos setenta y siete con 40/100).-
Que los insumos adquiridos fueron para la «1° Fecha del Circuito Patagónico Austral de
Natación» concurrido los días 22, 23 y 24 de abril del corriente año también se cubrieron los
eventos organizados por la Agencia Municipal de Deportes los días sábados durante los
meses de abril, mayo, junio y julio del corriente, realizados en los distintos barrios de la
ciudad denominado «YO JUEGO EN MI BARRIO»
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0025-00022669 a favor de la
firma «SOUK PEN S.R.L – DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL» por un monto de
$9.277,40.- (pesos nueve mil doscientos setenta y siete con 40/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 373/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00256/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0012-00000014 a favor de la firma
«FIADONE WALTER ROBERTO – TODO POR ELLA»  por un monto de $ 4.781,90.-
(Pesos cuatro mil setecientos ochenta y uno con 90/100).
Que dicha compra se realizo para el coffe-break de la capacitación que se llevo a cabo en las
instalaciones del Natatorio Municipal «Eva Perón» los días 14 y 15 de julio del 2016.
Que la instrucción mencionada fue destinada a profesores, instructores y nadadores del
Natatorio Municipal.Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0012-00000014 a favor de la
firma «FIADONE WALTER ROBERTO – TODO POR ELLA»  por un monto de $
4.781,90.- (Pesos cuatro mil setecientos ochenta y uno con 90/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 374/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 263/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
(Decreto Reglamentario 292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo
I, y Decreto Municipal 831/14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00021141 a favor de la firma
«ELECTRICIDAD MIGUEL DE ZAPATA MIGUEL ANGEL » por un monto de $
9.528,00.- (pesos nueve mil quinientos veintiocho con 00/100).-
Que dicha compra se realizo para el armado de la lámpara reglamentaria por la Federación
Argentina de Boxeo para realizar los distintos festivales de Boxeo organizados por la
Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes.
Que la adquisición de dicha luminaria fue fundamental para tener una mejor visibilidad a la
hora del fallo de la pelea.Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00021141 a favor de la
firma «ELECTRICIDAD MIGUEL DE ZAPATA MIGUEL ANGEL » por un monto de
$ 9.528,00.- (pesos nueve mil quinientos veintiocho con 00/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 375/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 234/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000111 a favor de la firma
«GO RÍO GRANDE DE PEREZ MERCEDES MABEL» por un monto de $ 7.200,00.-
(pesos siete mil doscientos con 00/100).-
Que la compra de medallas se realizo para la «1° Fecha de Liga Municipal de Taekwondo»
efectuada el día 18 de junio del 2016 en las instalaciones del polideportivo Carlos Margalot.
Cabe aclarar que en dicha liga participaron 240 (doscientos cuarenta) atletas los cuales
pertenecen en su mayoría a la escuela municipal de taekwondo y escuelas invitadas de
nuestra ciudad.-Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000111 a favor de la
firma «GO RÍO GRANDE DE PEREZ MERCEDES MABEL» por un monto de $
7.200,00.- (pesos siete mil doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 376/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 276/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» N° 0205-00000959 a favor de la firma
«NEWXER S.A» POR UN MONTO DE $ 4.764,00 (pesos cuatro mil setecientos
sesenta y cuatro con 00/100), por la compra de 02 (dos) recipientes de para el equipo
Xerox Phaser 7800 el cual pertenece al municipio y esta ubicado en la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.
Que el mantenimiento del equipo mencionado es de suma importancia ya que tiene un uso constante
por la Agencia Municipal de Deportes y Juventus y direcciones dependientes de la misma.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0205-00000959 a favor de la
firma «NEWXER S.A» POR UN MONTO DE $4.764,00 (pesos cuatro mil setecientos
sesenta y cuatro con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 377/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 348/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Carta Orgánica Art. 37° y 117°, Ordenanza Municipal N° 2327/06 Art. 8° inc. c), Dicta-
men N° 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal N° 0729/13, y a la Resolución Plenaria
T.C.P. Nº 18/95, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04, y;
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 7.000,00.- (Pesos
siete mil con 00/100) a favor de LORENA NATALI PAOLA MONTAÑA DNI N° 35.073.793.
Que el aporte económico posibilitará solventar parte de los gastos en traslado para parti-
cipar en el Campeonato Nacional de Selecciones de futbol femenino  organizado por la
Confederación Argentina de Futbol de salón a desarrollarse en la provincia de Mendoza del
02 al 12 de septiembre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta deportis-
ta, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 7.000,00.- (Pesos siete
mil con 00/100) a favor de LORENA NATALI PAOLA MONTAÑA DNI N° 35.073.793
, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 378/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 347/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la deportista  GAMA-
RRA, LUCIANA YANEL DNI 35.631.308, por un valor de $ 7.000 (pesos siete mil)
Que dicho aporte económico posibilitara solventar gastos de pasajes aéreos con motivo de
participar del Campeonato Nacional de Selecciones de futbol femenino organizado por la
confederación Argentina de Futbol de salón, durante los días 02 al 12 de septiembre en la
Provincia de Mendoza,  siendo que la misma es convocada para integrar la selección de
nuestra Ciudad.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta deportis-
ta, haciendo dicho aporte.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 7.000,00.- (Pesos siete
mil con 00/100) a favor de la GAMARRA, LUCIANA YANEL DNI 35.631.308 , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 379/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0350/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04,
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°, Ordenanza Municipal N° 2327/06 Art. 8° inc.
c), Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L., Decreto Municipal N° 0729/2013, Resolución
Plenaria T.C.P. N° 18/95.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. RAMIREZ
Debora Yamila DNI N° 37.173.644,
Que dicho aporte económico posibilitará solventar gastos de traslado aéreo, ya que la
deportista antes mencionada fue convocada para integrar el plantel de la selección de
nuestra ciudad, a fines de participar en el Campeonato Nacional de Selecciones de Fútbol
Femenino, organizado por la Confederación Argentina de Fútbol de Salón, a desarrollarse
en la provincia de Mendoza, durante los días 02 al 12 de septiembre de 2016,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta deportis-
ta, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 7.000,00.- (Pesos siete
mil con 00/100) a favor de la Sra. RAMIREZ Debora Yamila DNI N° 37.173.644, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 380/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 346/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $7.000,00.-
(Pesos siete mil con 00/100) a favor de la Sra. Cardenas Alvarado Diana Galicia Dni:
93.306.630.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de traslado aéreos, en el campeona-
to nacional de selecciones de futbol femenino  organizado por la confederación argentina de
futbol de salón a realizarse en la provincia de Mendoza entre los días 02  al 12 de septiem-
bre  del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta deportis-
ta, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $7.000,00.-
(Pesos siete mil con 00/100) a favor de la Sra. Cardenas Alvarado Diana Galicia DNI
N°93.306.630, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 381/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 349/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
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CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $7.000,00.-
(Pesos siete mil con 00/100) a favor de la Sra. Cvitanic Neda Denise Dni: 40.740.366.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de traslado aéreos, en el campeona-
to nacional de selecciones de futbol femenino  organizado por la confederación argentina de
futbol de salón a realizarse en la provincia de Mendoza entre los días 02  al 12 de septiem-
bre  del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta deportis-
ta, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $7.000,00.-
(Pesos siete mil con 00/100) a favor de la Sra. Cvitanic Neda Denise DNI N°40.740.366,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 382/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 351/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Carta Orgánica Art. 37° y 117°, Ordenanza Municipal N° 2327/06 Art. 8° inc. c), Dicta-
men N° 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal N° 0729/13, y a la Resolución Plenaria
T.C.P. Nº 18/95, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04, y;
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 7.000,00.-
(Pesos siete mil con 00/100) a favor de GISELA MAGALI SIELAS, DNI N° 36.992.693.
Que el aporte económico posibilitará solventar parte de los gastos en traslado para parti-
cipar en el Campeonato Nacional de Selecciones de futbol femenino organizado por la
Confederación Argentina de Futbol de Salón a desarrollarse en la provincia de Mendoza del
02 al 12 de septiembre del corriente año.Que esta Agencia Municipal de Deportes y
Juventud ha querido respaldar a esta deportista, haciendo dicho aporte,Que el suscripto
está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 7.000,00.- (Pesos siete
mil con 00/100) a favor de GISELA MAGALI SIELAS, DNI N° 36.992.693, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 383/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 047/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º (Decreto
Reglamentario Nº 292/72 de la Ley N° 6/71), Carta Orgánica Municipal –Disposiciones
Transitorias- Parte Segunda, Código de Administración Financiera – Ordenanza N° 2848/
2010, Decreto Territorial N° 2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia
N° 170/1997, Decreto Municipal N° 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014, Decreto
Municipal N° 623/2016 Anexo I, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Parcial de la Caja Chica de la Coordinación de Mante-
nimiento de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de la Resolución
Municipal Nº 0401/2016 siendo como responsable, el Coordinador PERALTA Hugo - Legajo N°
3462/2,Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 9.959,22.- (Pesos nueve mil novecientos cincuenta y nueve con 22/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica de la Coordinación
de Mantenimiento de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas
la suma de $ 9.959,22.- (Pesos nueve mil novecientos cincuenta y nueve con 22/100),
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 384/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0258/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04,
Ordenanza Municipal N° 2327/06, T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/95, Dictamen
019/12 A.M.D.J.C.L.yT., encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la ASOCIACIÓN
CIVIL DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL INTER DE RIO GRA NDE, representa-
da por su Presidente el Sr. RODRIGUEZ PAREDES Luis Hernán DNI N° 18.798.579 y
su Secretaria la Sra. JARA Sandra Elizabeth DNI N° 21.871.971, por un monto de $
8.000,00.- (Pesos ocho mil con 00/100),
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo
económico para solventar costos de arbitrajes, elementos deportivos, indumentaria, y todo
lo necesario para la actividad propia de la asociación vinculada al deporte,
Que esta Agencia ha querido colaborar con dicha entidad,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la ASOCIACIÓN
CIVIL DEPORTIVO, SOCIAL Y CULTURAL INTER DE RIO GRA NDE, representada
por su Presidente el Sr. RODRIGUEZ PAREDES Luis Hernán DNI N° 18.798.579 y su
Secretaria la Sra. JARA Sandra Elizabeth DNI N° 21.871.971, por un monto de $ 8.000,00.-
(Pesos ocho mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 385/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº344/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº623/16 anexo I, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 807/04; y decreto provincial n° 674/11.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 9-467216 a favor de la firma «BER-
KLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A»  por la suma de $ 79.173,60.- (Pesos seten-
ta y nueve mil ciento setenta y tres con 60/100), por la contratación de seguro de
accidentes personales para todo deportista que haga uso de las instalaciones de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, por el periodo de la fecha 11 de julio de 2016 al 11 de
septiembre  de 2016,
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños,
adolescentes y adultos que participan de nuestras actividades y prevención para cualquier
tipo de accidentes que ocurriera,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el pago de la Póliza Nº 9-467216 a favor de la firma «BER-
KLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A»  por la suma de $ 79.173,60.- (Pesos setenta
y nueve mil ciento setenta y tres con 60/100 , en un todo de acuerdo en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.Archívese.-
Río Grande, 19 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 386/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00208/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16, Anexo I, y Decreto Municipal 831/14,
Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000532 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 14.013,48.- (Pesos catorce mil trece con
48/100), y el pago de la Factura «B» Nº 0025-00022760 a favor de la firma «SOUK PEN
S.R.L – SAN RAFAEL» por un monto de $ 2.719,34.- (Pesos dos mil setecientos
diecinueve con 34/100), por la compra de mercadería para el racionamiento de las delega-
ciones que participaron de la 1ra fecha de la liga municipal de Volley, categorías sub 15 y
mayores femenino, en el cual participan más de 120 (ciento veinte) deportistas, los mis-
mos fueron organizados por la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud.Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000532 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 14.013,48.- (Pesos catorce mil trece con
48/100), y el pago de la Factura «B» Nº 0025-00022760 a favor de la firma «SOUK PEN
S.R.L – SAN RAFAEL» por un monto de $ 2.719,34.- (Pesos dos mil setecientos
diecinueve con 34/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 387/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00213/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16, Anexo I, y Decreto Munici-
pal 831/14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal
Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000533 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 11.422,53.- (Pesos once mil cuatrocientos
veintidós con 53/100), y el pago de la Factura «B» Nº 0025-00022784 a favor de la firma
«SOUK PEN S.R.L – SAN RAFAEL» por un monto de $ 4.268,51.- (Pesos cuatro mil
doscientos sesenta y ocho con 51/100), por la compra de mercadería para el racionamien-
to de las delegaciones que participaron de la 2da fecha de la liga municipal de Handball,
categorías menores masculino y femenino, en el cual participan más de 100 (cien) deportis-
tas, los mismos son organizados por la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000533 a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 11.422,53.- (Pesos once mil cuatrocientos veintidós
con 53/100), y el pago de la Factura «B» Nº 0025-00022784 a favor de la firma «SOUK PEN
S.R.L – SAN RAFAEL» por un monto de $ 4.268,51.- (Pesos cuatro mil doscientos sesenta
y ocho con 51/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 388/2016.-
VISTO: La Nota N° 0334/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal MÁRQUEZ Pablo
- Legajo N° 3576/9, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a participar del
«Campeonato Regional Argentino de Clubes» en la Categoría U17 Femenino en la discipli-
na Básquet, que se llevará a cabo en la provincia de Chubut, durante los días 18 al 23 de
agosto de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida será el día 18 de agosto del corriente año a las 07:00 hs., regresando
a nuestra ciudad el día 23 de agosto a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 18/08/2016 hasta el 23/08/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente MÁRQUEZ Pablo - Lega-
jo N° 3576/9, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a participar del
«Campeonato Regional Argentino de Clubes» en la Categoría U17 Femenino en la discipli-
na Básquet, que se llevará a cabo en la provincia de Chubut, durante los días 18 al 23 de
agosto de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 18/08/2016 hasta
el 23/08/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 389/2016.-
VISTO: La Nota N° 0110/16 Letra A.M.D.J.C.R.D. del registro de la Dirección de Centro
de Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79
artículo 15 «C» para el agente municipal ALFONSO, Ariel – Legajo N° 4120/3, quien
asistirá al curso de evaluación de la marcha y pisada en el deportista con lesiones, organi-
zado por Sporthesis Soluciones Biodinámicas,
Que la mencionada capacitación se llevará a cabo en Capital Federal, provincia de Buenos
Aires, durante los días 25 y 26 de agosto de 2016 inclusive,
Que se solicita dicha licencia para los días 24/08/16 al 27/08/16 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79
artículo 15 «C» para el agente municipal ALFONSO, Ariel – Legajo N° 4120/3, quien
asistirá al curso de evaluación de la marcha y pisada en el deportista con lesiones, organi-
zado por Sporthesis Soluciones Biodinámicas, la cual se llevará a cabo en Capital Federal,
provincia de Buenos Aires, durante los días 25 y 26 de agosto de 2016 inclusive, por lo que
se solicita dicha Licencia para los días 24/08/16 al 27/08/16 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 390/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0336/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto Reglamentario
292/72 Articulo 26 inc. 2° a), Decreto Provincial Nº 674/11, Decreto Municipal N° 623/16
Anexo I, Decreto Municipal 831/14, Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda, Ordenan-
za Nº 1935/2004 y Decreto Municipal N° 0807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura «B» N° 0222-00001399 a favor de
INTERTURIS S.A. por un monto de $16.200,00.- (Pesos dieciséis mil doscientos con 00/
100), en concepto de 02 (dos) pasajes aéreos, tramo RGA / BUE / RGA, a favor de los
instructores de la Escuela Municipal de Box Hernández Enrique - Legajo N° 2080/0 y
Alvarado Rosa – Legajo N° 5012/1,
Que los mismos participaron de una capacitación para técnicos y boxeadores que se
encuentren próximos a inclinarse al campo profesional del boxeo, el mismo se llevó a cabo
durante los días 11 al 17 de agosto de 2016, en la ciudad de Buenos Aires,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la factura «B» N° 0222-00001399 a favor de
INTERTURIS S.A. por un monto de $ 16.200,00.- (Pesos dieciséis mil doscientos con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 391/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0361/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º, Decreto
Reglamentario 292/72 Artículo 26º inc. 2º a), Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I,
Decreto Provincial N° 674/11, Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que a través de la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, se realizo el pedido para proceder a la emisión de una orden de 05 (cinco)
pasajes aéreos tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / CORDOBA / BUENOS AIRES
/ USHUAIA, a favor de las deportistas de la Escuela Municipal de Gimnasia Rítmica,
BOERSMA Marisol DNI N° 45.384.132, ZURITA CHODIL María Azul DNI N°
45.273.310, ORONA Agustina DNI N° 45.887.697, MEDINA DIARTE Felicitas DNI
N° 45.333.021, y CRUELLS Giuliana Andrea DNI N° 45.887.860,
Que dichas alumnas viajaran a participar del «2° Torneo Regional Bonaerense de Gimnasia
Rítmica» de la Federación Bonaerense de Gimnasia, el cual se realizará en la provincia de
Buenos Aires, el día 27 de agosto de 2016,
Que así también, dicha delegación participará del «2° Selectivo Sudamericano de Países» de
la Federación Cordobesa de Gimnasia, a realizarse durante los días 2 y 3 de septiembre de
2016, en la provincia de Córdoba,Que el suscripto está facultado para el dictado del
presente acto administrativo.
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POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 05 (cinco) pasajes aéreos tramo
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / CORDOBA / BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor
de las deportistas de la Escuela Municipal de Gimnasia Rítmica,  BOERSMA Marisol DNI
N° 45.384.132, ZURITA CHODIL María Azul DNI N° 45.273.310, ORONA Agustina
DNI N° 45.887.697, MEDINA DIARTE Felicitas DNI N° 45.333.021, y CRUELLS Giu-
liana Andrea DNI N° 45.887.860, en un todo de acuerdo a lo indicado en lo considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 23 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 392/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 337/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72 – Art 26º - Inc. 2º a, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 623/2016, Anexo I, Decreto Municipal N° 831/14, Carta Orgánica-
Segunda Parte,  Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N° 0001-00000013 a favor de
CISTERNA SILVIA ALEJANDRA, por un monto total de $ 10.290,00 (pesos diez mil
doscientos noventa con 00/100). Por la compra de 70 (setenta) medallas.
Que dicha compra fue realizada para ser utilizada en la premiación del clasificatorio del
evento denominado World Latin Dance Cup Rio Grande 2016.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» N° 0001-00000013 a favor de
CISTERNA SILVIA ALEJANDRA, por un monto total de $ 10.290,00 (pesos diez mil
doscientos noventa con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.-  REGISTRAR  POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 393/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 358/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $5.000,00.-
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del deportista ROMERO, TOMAS ALEJANDRO
DNI N° 45.888.335.-
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado deportista,
AVOLIO, MARIA DE LOS ANGELES DNI N° 28.008.028.-
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado aéreo y/o terrestre, alojamiento y
racionamiento para participar en el «TORNEO NACIONAL DE CATEGORIAS PRE-INFAN-
TIL».-Que el evento se realizara en la provincia de Buenos Aires, ciudad de Mar del Plata desde el
9 al 15 de Octubre del corriente año.-
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, haciendo
dicho aporte.-Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $5.000,00.-
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del deportista ROMERO, TOMAS ALEJANDRO
DNI N° 45.888.335, el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del
mencionado deportista, AVOLIO, MARIA DE LOS ANGELES DNI N° 28.008.028 , en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 394/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 359/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del atleta Osuna Gabriel
Alejandro DNI: 45.888.655.
Que dicho aporte económico posibilitara solventar gastos de traslado, racionamiento y
alojamiento para poder participar del Torneo Nacional de Futbol de Salón  de categorías
Pre-Infantiles a realizarse  en la provincia de Buenos Aires, ciudad de Mar Del Plata entre
los días 9 al 15 de octubre del corriente año.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del mencionado atleta Sr.
Osuna Guillermo Miguel DNI: 23.620.765., debido a que Osuna Gabriel Alejandro DNI:
45.888.655 es menor y no tiene facultad para cobrar.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta deportis-
ta, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  el otorgamiento de un subsidio de $5.000,00 (pesos cinco
mil con 00/100) a favor del Sr. Osuna Guillermo Gabriel DNI: 23.620.765.,en un todo de
acuerdo en el considerando.
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 395/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 356/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del atleta  Lazarte Lucas
Santiago DNI: 46.530.724
Que dicho aporte económico posibilitara solventar gastos de traslado, racionamiento y
alojamiento para poder participar del Torneo Nacional de Futbol de Salón  de categorías
Pre-Infantiles a realizarse  en la provincia de Buenos Aires, ciudad de Mar Del Plata entre
los días 9 al 15 de octubre del corriente año.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del mencionado atleta Sr.
Lazarte Osvaldo Alejandro DNI: 28.339.309, debido a que Lazarte Lucas Santiago DNI:
46.530.724 es menor y no tiene facultad para cobrar.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta deportis-
ta, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  el otorgamiento de un subsidio de $5.000,00 (pesos cinco
mil con 00/100) a favor del Sr. Lazarte Osvaldo Alejandro  DNI: 28.339.309, en un todo de
acuerdo en el considerando.
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 396/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 357/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del atleta GONZALEZ
SANCHEZ BRUNO LIONEL DNI: N° 45.888.946.
 Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de traslado aéreos, racionamiento
y alojamiento para participar en el torneo nacional de categorías pre-infantiles a realizarse
en la provincia de Buenos Aires, ciudad de Mar del Plata entre los días 9 al 15 de octubre
del corriente año.
Que la responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado atleta la Sra.
SANCHEZ ANA AURORA DNI; N° 22.539.440 debido a que GONZALEZ SANCHEZ
BRUNO LIONEL DNI: N° 45.888.946 es menor de edad y no tiene facultad para cobrar
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta deportis-
ta, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
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POR ELLO:

ELGERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  el otorgamiento de un subsidio de $5.000,00 (pesos cinco mil
con 00/100) a favor del atleta GONZALEZ SANCHEZ BRUNO LIONEL DNI: N°
45.888.946, la responsable de la acreditación del subsidio, la madre del mencionado la Sra.
SANCHEZ ANA AURORA DNI; N° 22.539.440, en un todo de acuerdo en el considerando.
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 397/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 265/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72 – Art 26º - Inc. 2º a, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 623/2016, Anexo I, Decreto Municipal N° 831/14, Carta Orgánica-
Segunda Parte,  Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N°0004-00173586 a favor de ABC
DEPORTES, de Vicente Oscar Castellano , por un monto de $ 3.244,00 (pesos tres mil
doscientos cuarenta y cuatro con 00/100). Por la compra de 01 (uno) bata, 01 (uno) guante
y 01 (uno) short de boxeo.
Que dicha compra fue realizada para ser utilizada por los alumnos de la Escuela Municipal
de Boxeo, perteneciente a la dirección de deportes, dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y  Juventud. Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» N°0004-00173586 a favor de
ABC DEPORTES, de Vicente Oscar Castellano , por un monto de $ 3.244,00 (pesos tres
mil doscientos cuarenta y cuatro con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 398/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 362/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00059356 a favor de la firma
«CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por un monto de $ 9.599,84.- (pesos nueve mil
quinientos noventa y nueve con 84/100) por la adquisición de materiales, los cuales se
utilizaran para llevar a cabo la Tercera Fecha del Torneo de Levantamiento de Pesas.
Que los mismos serán destinados para armar una plataforma que protege el suelo del
establecimiento del impacto de las barras de pesas al caer.
Que la solicitud la realiza la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo dependiente
de la Agencia Municipal de Deportes.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00059356 a favor de la firma
«CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por un monto de $ 9.599,84.- (pesos nueve mil qui-
nientos noventa y nueve con 84/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 399/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 315/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72 – Art 26º - Inc. 2º a, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 623/16, Anexo I, Decreto Municipal N°831/14, Carta Orgánica-
Segunda Parte,  Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N° 0004 - 00000048 a favor de
MOAI VIAJES, de Paramo D´Onofrio Paula Irene, por un monto de $ 27.174,00 (pesos
veintisiete mil ciento setenta y cuatro con 00/100). Por compra de 03 (tres) pasajes vía
aérea tramo Rio Grande – Buenos Aires - Rio Grande a favor Juan Cruz LEDESMA
SUAREZ, D.N.I 42.112.036, Leandro Martín RUIZ OPFER D.N.I Nº 42.994.324 y
Valentín Andrés VITULLO D.N.I Nº 41.903.594.
Que dicha compra fue realizada para que los mencionados, integrantes de la escuela muni-
cipal de Levantamiento Olímpico de Pesas, puedan  asistir a realizar una capacitación y
entrenamiento del deporte que practican en la ciudad de Medellín, Colombia, de la Direc-
ción del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de De-
portes y  Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» N° 0004 - 00000048 a favor de
MOAI VIAJES, de Paramo D´Onofrio Paula Irene, por un monto de $ 27.174,00 (pesos
veintisiete mil ciento setenta y cuatro con 00/100) en un todo acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 400/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 368/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago contado de la Factura «B» Nº 0037-00002662 a favor
de la firma «LIMP-HOGAR DE AIMETTA JORGE GUSTAVO» por un monto de $
24.000,00.- (pesos veinticuatro mil con 00/100).-
Que se compraron 300 litros de desodorante de piso los cuales seran destinados a las
distintas direcciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que lo adquirido es de suma importancia para mantener la limpieza y pulcridad de las
instalaciones en donde niños, adolescentes y adultos asisten diariamente.
Que la firma declara en el presupuesto que la forma de pago es contado
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago contado de la Factura «B» Nº 0037-00002662 a
favor de la firma «LIMP-HOGAR DE AIMETTA JORGE GUSTAVO» por un monto de
$ 24.000,00.- (pesos veinticuatro mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 401/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 365/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Carta Orgánica Art. 37° y 117°, Ordenanza Municipal N° 2327/06 Art. 8° inc. c), Dicta-
men N° 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal N° 0729/13, y a la Resolución Plenaria
T.C.P. Nº 18/95, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04, y;
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 6.000,00.-
(Pesos seis mil con 00/100) a favor de SALDIVIA CARDENAS María Eugenia, DNI N°
92.649.879.
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Que el aporte económico posibilitará solventar parte de los gastos en traslado de los 15
(quince) integrantes de la selección, para participar en el Campeonato Nacional de Seleccio-
nes de futbol femenino organizado por la Confederación Argentina de Futbol de Salón a
desarrollarse en la provincia de Mendoza del 02 al 12 de septiembre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a la antes
mencionada, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 6.000,00.- (Pesos seis
mil con 00/100) a favor de SALDIVIA CARDENAS María Eugenia, DNI N° 92.649.879,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 402/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 331/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto provincial 674/11, Decreto Municipal Nº 623/16
Anexo I, y Decreto Municipal 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000830 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto de $
7.448,00.- (pesos siete mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 00/100) por la compra de
01 (un) pasaje para el agente municipal COTO GABRIEL – Leg. N° 4164/5, tramo RÍO
GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE, y desde allí hará trasbordo a la ciudad de
Medellín – Colombia, saliendo el día 12 de agosto y regresando a nuestra ciudad el día 23
de agosto del corriente año.
Que en la ciudad mencionada el profesor participara de una capacitación y entrenamiento
de levantamiento de pesas especificándose en «Levantamiento en edades tempranas en la
disciplina de Halterofilia».
Que la oportunidad de este tipo de capacitaciones es de suma importancia para que el
profesor cuente con los conocimientos adecuados y necesarios para la Escuela de Levan-
tamiento de nuestra ciudad.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000830 a favor de la
firma  «PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto
de $ 7.448,00.- (pesos siete mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 00/100), en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 403/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 260/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0025-00022913 – 0025-
00022912 a favor de la firma «SOUK PEN S.R.L – DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL»
por un monto total de $ 22.698,68 (pesos veintidós mil seiscientos noventa y ocho con
68/100), la factura «B» N° 0012-00000015 a favor de la firma «TODO POR ELLA DE
WALTER ROBERTO FIADONE» por un monto total de $ 9.305,00 (pesos nueve mil
trescientos cinco con 00/100) y la factura «B» N° 0002-00000505 a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L» por un monto total de $ 10.689,65 (pesos diez mil seiscientos
ochenta y nueve con 65/100).
Que dicha compra se realizo para el racionamiento de los campamentos de invierno 2016,
los cuales se llevaron a cabo en la ciudad de Tolhuin, en las cabañas de la UOM, en el mes
de Julio; programa organizado por la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0025-00022913 – 0025-
00022912 a favor de la firma «SOUK PEN S.R.L – DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL»
por un monto total de $ 22.698,68 (pesos veintidós mil seiscientos noventa y ocho con
68/100), la factura «B» N° 0012-00000015 a favor de la firma «TODO POR ELLA DE
WALTER ROBERTO FIADONE» por un monto total de $ 9.305,00 (pesos nueve mil
trescientos cinco con 00/100) y la factura «B» N° 0002-00000505 a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L» por un monto total de $ 10.689,65 (pesos diez mil seiscientos
ochenta y nueve con 65/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 404/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 363/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal
831/14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00001145 a favor de la firma
«NUEVO MUNDO PREMIACIONES DE GOMEZ NEIL ALBERTO» por un monto
total de $ 3.200,00 (pesos tres mil doscientos con 00/100), por la adquisición de trofeos
para la premiación de la cuarta fecha del torneo Liga Patagónica de Levantamiento Olímpi-
co de Pesas que se llevo a cabo el día 27 de agosto del corriente año en nuestra ciudad.
Evento organizado por la dirección de Centro de Rendimiento Deportivo a cargo de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001145 a favor de la
firma «NUEVO MUNDO PREMIACIONES DE GOMEZ NEIL ALBERTO» por un
monto total de $ 3.200,00 (pesos tres mil doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 31 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 405/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 257/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto provincial 674/11, Decreto Municipal Nº 623/16
Anexo I, y Decreto Municipal 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000825 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto de $
15.232,00.- (pesos quince mil doscientos treinta y dos con 00/100) por la compra de 04
(cuatro) pasajes terrestre TRAMO PICO TRUNCADO – RIO GRANDE – PICO TRUN-
CADO Y RAWSON – RIO GRANDE - RAWSON, a favor de los púgiles Guichapani
Raúl Norberto DNI 17.185.205, Guichapani Ana Romina DNI 34.869.533, Cid José An-
tonio DNI 38.535.139 y Velázquez María Fabiana DNI 37.147.501.
Que dichas personas arribaron a nuestra ciudad para competir con los púgiles de la Escuela
Municipal de nuestra ciudad, en el festival de boxeo denominado «LIGA MUNICIPAL DE
BOXEO» el cual se desarrollo el día 15 de julio del corriente año, en las instalaciones del
Centro Deportivo Municipal,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000825 a favor de la
firma  «PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto
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de $ 15.232,00.- (pesos quince mil doscientos treinta y dos con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 406/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 246/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal
831/14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura «B» N° 0025-00022872 a favor de la firma
«SOUK PEN S.R.L – DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL» por un monto de $3.000,15
(pesos tres mil con 15/100).
Que la mercadería adquirida es utilizada como racionamiento en los diferentes encuentros
deportivos de las escuelas municipales organizados por la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la factura «B» N° 0025-00022872 a favor de la firma
«SOUK PEN S.R.L – DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL» por un monto de $ 3.000,15
(pesos tres mil con 15/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 407/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 249/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal
831/14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00090954 a favor de la firma
«MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por un monto de $ 3.924,08.- (pesos tres mil
novecientos veinticuatro con 08/100) por la adquisición de los elementos necesarios para
la circulación en regla del Mini-Bus T05, dominio FOQ – 233; cabe aclarar que el bien
mencionado pertenece a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que lo adquirido es de suma importancia para mantener seguridad correspondiente del
vehículo para poder circular manteniendo la integridad de todos los pasajeros.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00090954 a favor de la
firma «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por un monto de $ 3.924,08.- (pesos tres
mil novecientos veinticuatro con 08/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 408/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 237/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00055829 a favor de la firma
«CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por un monto de $ 5.789.00.- (pesos cinco mil
setecientos ochenta y nueve con 00/100) por la adquisición de materiales, los cuales son
utilizados para la refacciones edilicias, tanto estructurales como en depósitos de las dife-
rentes dependencias pertenecientes a la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00055829 a favor de la
firma «CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por un monto de $5.789.00.- (pesos cinco
mil setecientos ochenta y nueve con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 409/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 309/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000115 a favor de la firma
«GO RÍO GRANDE DE PEREZ MERCEDES MABEL» por un monto de $10.580,00.-
(pesos diez mil quinientos ochenta con 00/100), que la compra de medallas se realizo
para el Torneo de Futbol Infantil «Juguemos en Vacaciones», premiación que se realizo el
día 30 de julio del corriente año en las instalaciones del gimnasio Juan Manuel de Rosas
dependiente de la Dirección de Deporte Comunitario a cargo de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
Cabe aclarar que en dicho torneo 260 (doscientos sesenta) participantes fueron premiados.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000115 a favor de la
firma «GO RÍO GRANDE DE PEREZ MERCEDES MABEL» por un monto de
$10.580,00.- (pesos diez mil quinientos ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 410/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 353/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0012-00000029 a favor de la
firma «TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un monto total de
$ 3.842,00 (pesos tres mil ochocientos cuarenta y dos con 00/100).
Que dicha adquisición se utilizo para realizar una torta para el festejo del día del Niño en el
evento organizado el día 20 de agosto del corriente año en las instalaciones del Skate Park
dependiente de la Dirección de Juventud a cargo de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0012-00000029 a favor de la
firma «TODO POR ELLA DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un monto total de
$3.842,00 (pesos tres mil ochocientos cuarenta y dos con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 31 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 411/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 616/2015 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, Decreto Regla-
mentario N° 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, Carta
Orgánica Municipal – Parte Segunda, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04,
CONSIDERANDO :
Que visto Nota N° 645/2016 Letra A.M.D.J., se informa y solicita el pago correspondiente
de la factura tipo «B» Nº 0005-00000156 por un monto total de $ 26.199,20 (Pesos
veintiséis mil ciento noventa y nueve con 20/100) correspondiente a «SIGNO SUR LE-
TREROS DE LIC. ALBERTO REGA» por la compra de 08 (ocho) banner con porta banner,
diagramación y diseño.
Que fue utilizado para promover los Programas de Verano que desarrollo la Agencia Muni-
cipal de Deporte y Juventud durante los meses de enero y febrero de 2016.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura tipo «B» Nº 0005-00000156 por un
monto total de $ 26.199,20 (Pesos veintiséis mil ciento noventa y nueve con 20/100)
correspondiente a «SIGNO SUR LETREROS DE LIC. ALBERTO REGA», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 412/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 339/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 623/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura «B» Nº 0021-00015277 a favor de la firma
«SOLDASUR S.A» por un monto total de $ 6.602,00 (pesos seis mil seiscientos dos
con 00/100), por la carga y mantenimiento de los tubos de oxigeno que se encuentran en la
ambulancia y en los consultorios dependientes de la coordinación Medica de Deportes a
cargo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0021-00015277 a favor de la
firma «SOLDASUR S.A» por un monto total de $ 6.602,00 (pesos seis mil seiscientos
dos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 31 de agosto de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Producción y Ambiente

RESOLUCION S.P y A. Nº 041/2016
VISTO:  El Expediente 0001-00494/2016, y la Nota Nº 133/2016 Letra MRGSPYADDI,
Tramite Nº14431/2016; y
CONSIDERANDO:
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Desarrollo Industrial
dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente alcanzan la suma de $ 5.490,10
(Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Noventa con 10/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 0278/2016.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14 y 100/2015
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo al Decreto Municipal Nº 549/2006.

Por ello:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

A/C DE LA SECRETARIA DE  PRODUCCION Y AMBIENTE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Aprobar la rendición parcial de la Caja Chica de la Dirección de Desarrollo
Industrial dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente alcanzan la suma de $
5.490,10 (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Noventa con 10/100), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00494/2016.
ARTICULO 2º: Por Secretaria de Finanzas Publicas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2016.
ARTICULO 3º: REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIVAR .
Río Grande, 25 de julio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION S.P y A. Nº 042/2016
VISTO:  El Expediente 0001-00536/2016, y la Nota Nº 202/2016 Letra MRGSPYADOE,
Tramite Nº 17035/2016; y
CONSIDERANDO:
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Dirección de Oficina de Empleo depen-
diente de la Secretaria de Producción y Ambiente alcanzan la suma de $ 8.053,02 (Pesos
Ocho Mil Cincuenta y Tres con 02/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 0367/2016.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14 y 623/2016.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Aprobar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de la
Oficina de Empleo dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente que alcanza la
suma de $ 8.053,02 (Pesos Ocho Mil Cincuenta y Tres con 02/100), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-000536/2016.
ARTICULO 2º: Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2016.
ARTICULO 3º: REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIVAR .
Río Grande, 4 de agosto de 2016.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P y A. Nº 043/2016
VISTO:  El Expediente 0001-00086/2016, y la Nota Nº 024/2016 Letra MRGSPYA,
Tramite Nº 13918/2016; y
CONSIDERANDO:
Que los gastos afrontados por la Caja Chica de la Secretaria Privada de la Secretaria de
Producción y Ambiente alcanzan la suma de $ 4.425,60 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos
Veinticinco  con 60/100).
Que dichos gastos corresponden a la rendición parcial de la Caja Chica que fuera asignada
mediante Resolución Municipal Nº 0036/2016.
Que estas erogaciones se encuentran encuadradas en la  Ley de Contabilidad Territorial Nº
6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71, Carta Orgánica Muni-
cipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Código de Administración Financiera,
Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Resolución TCP. Nº 170/
1997, Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14 y 623/2016.
Que la Suscripta se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

Por ello:
LA SECRETARIA DE  PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Aprobar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria
Privada de la Secretaria de Producción y Ambiente alcanzan la suma de $ 4.425,60 (Pesos
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Cuatro Mil Cuatrocientos Veinticinco  con 60/100), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-00086/2016.
ARTICULO 2º: Por Secretaria de Finanzas Publicas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2016.
ARTICULO 3º: REGISTRAR,  COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLI-
CAR, cumplido ARCHIVAR .
Río Grande, 4 de agosto de 2016.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P y A. Nº 044/2016
VISTO : El Expediente 02947/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º
Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 0831/2014, y Nº
623/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 18147/2016 de fecha 03/08/2016, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el servicio de pasaje, alojamiento y racionamiento a favor de la
Lic. LOCKHART, Inés DNI. Nº 26.844.825.
Que la mencionada, se trasladará a nuestra ciudad a los efectos de realizar un taller referente
al cambio climático (inventario de gases) en el marco del Pacto Ambiental.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en el Decreto 831/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden por un (1) pasaje vía aérea
tramo Buenos Aires/Río Grande/Río Grande/Buenos Aires y el servicio de alojamiento y
racionamiento a favor de la Lic. LOCKHART, Inés, DNI Nº 26.844.825; en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 02947/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 4 de agosto de 2016.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P y A. Nº 045/2016
VISTO : El Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen Jurídico Básico de la
Función Pública Ley 22140
La Nota Nº 1347/2016, el Tramite N° 17663/2016 de fecha 23 de agosto de 2016, emitido
por la Dirección de Recursos Humanos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo citado en la Nota N° 1347/2016 y Tramite N° 17663/2016, sobre las
inasistencia (faltas sin aviso) del agente Municipal Sr. VELAZQUEZ, Luis Pedro - Legajo
Nº 3849/1, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaría de Producción y
Ambiente, se encuadra en el Artículo 31° Inciso b), Capítulo VI del Régimen Jurídico
Básico de la Función Pública,  Ley 22140.
Que por lo expuesto, se solicita aplicar SANCIÓN DISCIPLINARIA  consistente en dos
(2) días de Suspensión con descuento de haberes al citado Agente, de acuerdo a los alcances
legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 30° Inciso b) del Régimen Jurídico
Básico de la Función Pública.
Que la suscripta se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APLICAR Sanción Disciplinaria  consistente en dos (2) días de Sus-
pensión con descuento de haberes, al Agente Municipal - Planta Permanente – VELAZ-
QUEZ, Luis Pedro - Legajo     Nº 3849/1, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana,
Secretaría de Producción y Ambiente, encuadrando las inasistencias del mencionado agente
en el Artículo 31° Inciso b), Capítulo VI del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública,
Ley 22140
ARTICULO 2º:  PROCEDER, por medio de la Dirección de Recursos Humanos a notifi-
car al interesado, en los términos de la L.P.A, de la medida adoptada; tomando debido
registro en su Legajo Personal.
ARTÍCULO 3º: REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de agosto de 2016.

CASTIGLIONE
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ORDENANZA Nº  3552/16 ORDENANZA Nº  3558/16
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ORDENANZA Nº  3559/16 ORDENANZA Nº  3568/16

ORDENANZA Nº  3560/16
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DECRETO Nº  0808/16

DECRETO Nº  0813/16 Nº  0813/16
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Nº  0813/16

DECRETO Nº  0814/16

RESOLUCION Nº  2351/16
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RESOLUCION Nº  2377/16 RESOLUCION Nº  2379/16

RESOLUCION Nº  2378/16 RESOLUCION Nº  2380/16



128 Río Grande, 15 de septiembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCION Nº  2381/16 RESOLUCION Nº  2383/16

RESOLUCION Nº  2382/16 RESOLUCION Nº  2383/16
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RESOLUCION Nº  2384/16 RESOLUCION Nº  2386/16

RESOLUCION Nº  2385/16
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RESOLUCION Nº  2402/16RESOLUCION Nº  2394/16

RESOLUCION Nº  2395/16
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RESOLUCION Nº  2405/16 RESOLUCION Nº  2417/16
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RESOLUCION Nº  2418/16 RESOLUCION Nº  2419/16
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RESOLUCION Nº  2420/16 RESOLUCION Nº  2421/16

RESOLUCION Nº  2463/16
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Nº  2473/16RESOLUCION Nº  2473/16
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RESOLUCION Nº  2485/16 Nº  2485/16
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RESOLUCION Nº  2487/16Nº  2485/16
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RESOLUCION Nº  2488/16 RESOLUCION Nº  2496/16
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Nº  2496/16 RESOLUCION Nº  2497/16
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Nº  2497/16 Nº  2497/16



142 Río Grande, 15 de septiembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

Nº  2497/16 Nº  2497/16



143«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de septiembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

Nº  2497/16 Nº  2497/16

RESOLUCION Nº  2498/16
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 181/2016
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 005/2011, caratulado «Servicio Monitoreo de Alarma TCM».
Considerando:
Que, bajo T.C.M. N° 8034 de fecha 29/08/2016, ingresa la Factura B N° 0002 – 00413725
de Mas Protección S.A., respecto del servicio de monitoreo de alarma instalada en el
edificio ubicado en Espora N° 523, control de horario y adicional de c/10 sensores o
fracción,  por un monto de $ 562,81 (Pesos Quinientos Sesenta y Dos con 81/100),
correspondiente al mes de Septiembre 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, de dicha factura surge un incremento a partir del mes en curso en el valor del abono y
adicionales del servicio de monitoreo y control, por un monto de $ 42,15 (Pesos Cuarenta
y Dos con 15/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado
por Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N°
099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el incremento en el valor del abono y adicionales del
servicio prestado por la firma Mas Protección S.A., por un monto de $ 42,15 (Pesos
Cuarenta y Dos con 15/100).
mensuales, a partir del mes en curso.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00413725 de la firma
Mas Protección S.A. por el servicio de monitoreo de alarma instalada en el edificio ubicado
en Espora N° 523 correspondiente al mes de Septiembre 2.016, por un monto de $ 562,81
(Pesos Quinientos Sesenta y Dos con 81/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los
considerandos.
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida 03.04.09 del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 562,81 (Pesos
Quinientos Sesenta y Dos con 81/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 182/2016
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 0029/2008, caratulado «Contratación de Servicio Multiplay e
Internet», en el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al servicio de
telefonía, televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas.
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 8038 de fecha 30/08/2016, ingresa la Factura B N° 0006
– 01339743 de TV Fuego S.A. respecto del servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por
la suma de $ 1.045,00 (Pesos Un Mil Cuarenta y Cinco con 00/100), correspondiente al
período Septiembre 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, la factura corresponde a los servicios de los medios audiovisuales que se brindan al
organismo de control para el cumplimiento de sus funciones.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, y su
modificatoria el Decreto Municipal Nº 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/
2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B 0006-01339743 de la firma TV
Fuego S.A. por el servicio de internet, telefonía Multiplay y TV cable, correspondiente al
período Septiembre 2.016 por la suma de $ 1.045,00 (Pesos Un Mil Cuarenta y Cinco con
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.-  IMPUTAR el gasto de referencia a las partidas presupuestarias 03.05.06,
por la suma de $ 950,00 (Pesos Novecientos Cincuenta con 00/100), y la partida 03.01.04,
por la suma de $ 95,00 (Pesos Noventa y Cinco con 00/100), haciendo un monto total de $
1.045,00 (Pesos Un Mil Cuarenta y Cinco con 00/100) del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 183/2016
Visto:
Carta Orgánica Municipal
Nota T.C.M. D.A. N° 205/2016.
Nota T.C.M.R.G. Presidencia N° 050/2016

Acta T.C.M. Nº 20/2016.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su Art. 131 Inciso 11 establece que el Tribunal de
Cuentas  debe elaborar y remitir al Departamento Ejecutivo antes del 1º de Septiembre de
cada año, su presupuesto para el año siguiente.
Que, mediante Nota  T.C.M. – D.A. Nº 205/16 la Directora de Administración eleva a
Presidencia el Proyecto de Presupuesto 2017 a fin de ser analizado.
Que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución T.C.M. Nº 107/11 Anexo I, Art 16
inc. 8, el Contador Público Carlos Alejandro IOMMI en su carácter de Presidente del
Tribunal de Cuentas Municipal, mediante Nota Nº 050/2016 remite a los Vocales el Ante-
proyecto de Presupuesto de Gastos de este Tribunal de Cuentas para el Ejercicio 2017
acompañando a la misma Nota TCM-D.A. Nº 205/2016 y su planilla identificada como
Anexa I, de la cual surge un importe de PESOS VEINTIOCHO MILLONES SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON OCHENTA Y
UN CENTAVOS ($ 28.659.814,81); contemplando la siguiente Planta de Personal: siete
(7) autoridades, veintitrés (23) empleados de planta permanente y tres (3) agentes contra-
tados, lo cual asciende a un total de 33 (treinta y tres) cargos.
Que, mediante Acta T.C.M.  Nº 20/2016 de fecha 30 de Agosto de 2016, habiendo evaluado
el importe proyectado, el Cuerpo de Vocales resuelve por unanimidad, que el mismo se
considera adecuado y ajustado a las necesidades del Tribunal atento a que en el mismo se
evaluaron las posibles variaciones salariales, incrementos en las tarifas por servicios de luz
y gas y el aumento en el valor del canon locativo correspondiente al último año de contrato.
Que, de igual modo, analizando el número de la Planta de Personal, este Cuerpo de Vocales
considera que el mismo resulta adecuado teniendo en cuenta que es necesario reforzar el
Área de Fiscalía de Auditoría, a los fines de poder desarrollar de una manera más eficiente
las tareas de su competencia.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, y su
modificatoria el Decreto Municipal Nº 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/
2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal el Presupuesto 2017,
de acuerdo al Anexo I de la presente, elaborado por la Dirección de Administración del
Tribunal de Cuentas Municipal.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 184/2016
Visto:
Ordenanza N° 2493/2008.
Resolución T.C.M. Nº 107/2011.
Nota Interna Nº 092/2016 Letra T.C.M.F.A.
Acta Nº 020/2016.
Considerando:
Que, la Ordenanza N° 2493/2008, en su art. 8° establece que el Tribunal de Cuentas
elaborará un Plan Anual que establecerá el desarrollo de las auditorías previstas para el
ejercicio y que deberá ser remitido para su aprobación al Concejo Deliberante.
Que, el art. 2 punto 8 Anexo II del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 establece como una de las funciones del Fiscal Auditor
preparar el Proyecto del Plan Anual de Auditoría.
Que, mediante la Nota Interna N° 092/2016 Letra T.C.M.F.A, la Fiscal Auditor Subrogante
eleva el Plan Anual de Auditoría 2016 a los fines de someterlo a consideración de los Sres.
Vocales para su aprobación y posterior remisión al Concejo Deliberante.
Que, mediante Acta Nº 020/2016 el Cuerpo de Vocales, se decidió por unanimidad aprobar
el Plan de Auditoría 2016 presentado por la Fiscal Auditor Subrogante y remitir el mismo
al Concejo Deliberante a efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el art. 8º de la
Ordenanza N° 2493/2008.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/
2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-   REMITIR al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande el Plan de
Auditoría Año 2016 de este Tribunal de Cuentas Municipal, en cumplimiento con lo
establecido en el art. 8° de la Ordenanza N° 2493.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar al Concejo Deliberante. Comunicar, publicar y
cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 185/2016
Visto:
La Ordenanza Municipal Nº 2493/2008.
La Nota T.C.M. Presidencia Nº 054/2016.
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008 establece en su art. 5 que «El Tribunal de
Cuentas será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, por el
vocal que le siga en turno».
Que, mediante Nota T.C.M. Presidencia Nº 054/2016 de fecha 05 de Agosto de 2016, el  Sr.
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Presidente de este Tribunal de Cuentas Municipal, C.P. Carlos Alejandro IOMMI, comu-
nica que se ausentará del Organismo desde el día 07 hasta el día 16 de Septiembre del
corriente año inclusive, por razones personales.
Que, en tal sentido el Tribunal de Cuentas Municipal será representado por el Vocal 1º C.P.
Leonardo Ariel GOMEZ, hasta el momento en que cese la ausencia del CP. Carlos Alejan-
dro IOMMI.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/
2014 y Nº 099/2015.

 Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la ausencia del Presidente del Tribunal
de Cuentas Municipal, CP. Carlos Alejandro IOMMI, desde el día 07 hasta el día 16 de
Septiembre del corriente año inclusive, por las razones expresadas en los considerandos.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR  al Vocal 1° CP, Leonardo Ariel GOMEZ, a ejercer las
funciones del cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, en el periodo de
ausencia del C.P. Carlos Alejandro IOMMI, de conformidad con lo establecido por el Art.
5 de la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 186/2016
Visto:
El expediente Nº 0083/2016 T.C.M., caratulado «Contrato de locación de Dra. MUCHNIK
VERONICA»,
El contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 005/2016,
La Resolución TCM N° 160/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8052 de fecha 02/09/2016, ingresa la Factura B N° 0002 –
00000050 de la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del servicio de
asesoramiento letrado de acuerdo a contrato con este Tribunal de Cuentas Municipal, por
un monto de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), correspondiente al mes de
Agosto 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, debién-
dose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura.
Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de
conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3º apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 623/2016, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000050, de la Dra.
Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del servicio de asesoramiento letra-
do de acuerdo a contrato con este Tribunal de Cuentas Municipal correspondiente al mes de
Agosto 2.016, por un monto de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.03 por  la suma de $ 15.000,00
(Pesos Quince Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 187/2016
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 0014/2015, caratulado «Contrato Consultores en Informática S.A.»
El Acta N° 002/2015,
El Contrato T.C.M. N° 003/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 262/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 037/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8054 de fecha 02/09/2016, ingresa la Factura B N° 0003 –
00000262 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en soft-
ware de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 9.722,00 (Pesos Nueve
Mil Setecientos Veintidós con 00/100), correspondiente al mes de Septiembre 2.016, según
contrato oportunamente firmado.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado
por Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas

aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000262, de la firma Consultores
en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de este Tribunal de Cuentas Municipal
correspondiente al mes de Septiembre 2.016, por un monto de $ 9.722,00 (Pesos Nueve Mil
Setecientos Veintidós con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°.- IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por  la suma de $ 9.722,00
(Pesos Nueve Mil Setecientos Veintidós con 00/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 188/2016
Visto:
La Nota de M.E TCM Nº 7086.
El Acta TCM Nº 021/2016.
Considerando:
Que, mediante Nota M.E T.C.M. Nº 8058 de fecha 05 de Septiembre del 2016 el Tribunal de
Cuentas Provincial, a través del Señor Vocal Dr. Miguel LONGHITANO, invita al Tribunal de
Cuentas Municipal a participar del «Seminario sobre el Contrato de Obra Público».
Que, dicho Seminario se llevará a cabo en la Ciudad de Ushuaia, los días 09 y 10; 23 y 24 de
Septiembre de 2016, en la sede  del Colegio Público de Abogados.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 021/2016 se ha decidió participar en dicho evento, por lo
cual asistirán en representación de este Organismo la Arquitecta Paula Beatriz ALDERETE
DNI Nº 24.300.602 y la CP. Paula ARMANASCO D.N.I  Nº 29.782.938.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  COMUNICAR  la asistencia de la Arquitecta Paula Beatriz ALDERETE
DNI Nº 24.300.602 y la CP. Paula ARMANASCO D.N.I  Nº 29.782.938 al «Seminario
sobre Contrato de Obra Pública», a dictarse en la Ciudad de Ushuaia, los días 09 y 10; 23 y
24 de Septiembre de 2016, en la sede  del Colegio Público de Abogados.
ARTICULO 2º.- LIQUIDAR por Dirección de Administración viáticos por dos y medio (2
½)  días para los días 09 y 10 y dos y medio (2 ½)  días  para 23 y 24 autorizar su pago, que
serán imputados a la partida presupuestaria 03.07.02 del ejercicio financiero vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 189/2016
Visto:
La Nota de M.E TCM Nº 7086.
El Acta TCM Nº 021/2016.
Considerando:
Que, mediante Nota M.E. T.C.M. Nº 8058 de fecha 05 de Septiembre del 2016 el Tribunal de
Cuentas Provincial, a través del Señor Vocal Dr. Miguel LONGHITANO, invita al Tribunal de
Cuentas Municipal a participar del «Seminario sobre el Contrato de Obra Pública».
Que, dicho Seminario se llevará a cabo en dos jornadas a realizarse en la Ciudad de Ushuaia,
correspondiendo la primera a los días 09 y 10 de Septiembre de 2016; y la segunda a los días
23 y 24 de Septiembre de 2016. Ambas se desarrollaran en la sede del Colegio Público de
Abogados de Ushuaia.
Que, se ha verificado la existencia de crédito suficiente en la partida presupuestaria 03.07.02,
conforme lo manifestado desde la Dirección Administración, para afrontar el gasto que pudiera
demandar los viáticos a liquidarse al personal que asista en representación de este organismo.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 021/2016 se ha decidido participar en dicho evento, por lo
cual asistirán en representación de este Organismo la Arquitecta Paula Beatriz ALDERETE
DNI Nº 24.300.602 y la CP. Paula ARMANASCO DNI Nº 29.782.938; quienes deberán
acreditar con el certificado correspondiente la debida asistencia a los días en que se desarro-
llará el mencionado Seminario.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  la asistencia de la Arquitecta Paula Beatriz ALDERETE
DNI Nº 24.300.602 y la CP. Paula ARMANASCO DNI Nº 29.782.938 al «Seminario sobre
Contrato de Obra Pública», a dictarse en la Ciudad de Ushuaia, los días 09 y 10; 23 y 24 de
Septiembre de 2016, en la sede  del Colegio Público de Abogados.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la liquidación y pago de viáticos por dos y medio (2 ½)
días para cada una de las dos jornadas previstas en el ARTICULO 1º. El gasto demandado
deberá ser imputado a la partida presupuestaria 03.07.02 del ejercicio financiero vigente.
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ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar a las agentes designadas. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 190/2016
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 027/2015, caratulado «Contratación de alquiler y mantenimiento
de fotocopiadora para el Área de Relatoría»,
La Resolución TCM N° 254/2015.
La Resolución TCM Nº 185/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8059 de fecha 07/09/2016, ingresa la Factura B Nº 0003-
00002979 de Nexo S.R.L., respecto del servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador,
por un monto de $ 1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/100), correspon-
diente al mes de Agosto 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Presidente el CP. Carolos Alejandro IOMMI, no suscribe la presente por las
razones expuestas en la Resolución T.C.M. N° 185/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado por
Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011, Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00002979 de la firma
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente al
mes de Agosto 2.016, por un monto de $ 1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.02.04, del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2016.

GOMEZ
SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 191/2016
Visto:
La Nota de M.E T.C.M. Nº 7086.
Considerando:
Que, mediante Nota M.E. T.C.M. Nº 8058 de fecha 05 de Septiembre del 2016 el Tribunal
de Cuentas Provincial, a través del Señor Vocal Dr. Miguel LONGHITANO, invita al
Tribunal de Cuentas Municipal a participar del «Seminario sobre el Contrato de Obra
Pública», otorgando dos vacantes a este Organismo.
Que, dicho Seminario se llevará a cabo en dos jornadas a realizarse en la Ciudad de Ushuaia,
correspondiendo la primera a los días 09 y 10 de Septiembre de 2016; y la segunda a los días
23 y 24 de Septiembre de 2016. Ambas se desarrollaran en la sede del Colegio Público de
Abogados de Ushuaia.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 189/2016 se ha autorizado la asistencia de la Arqui-
tecta Paula Beatriz ALDERETE D.N.I. Nº 24.300.602 y la C.P. Paula ARMANASCO
D.N.I. Nº 29.782.938 al citado Seminario.
Que, el Señor Vocal del Tribunal de Cuentas de la Provincia, Dr. Miguel LONGHITANO,
ha comunicado la existencia de una vacante adicional para asistir al «Seminario sobre el
Contrato de Obra Pública», por lo que el Cuerpo de Vocales de este Organismo ha decidido
que la misma sea ocupada por el C.P. Jorge LADETTO, D.N.I. Nº 28.222.366.
Que, se ha verificado la existencia de crédito suficiente en la partida presupuestaria 03.07.02,
conforme lo manifestado desde la Dirección Administración, para afrontar el gasto que
pudiera demandar la liquidación de los viáticos correspondientes al C.P. Jorge LADETTO,
quien asistirá al Seminario en representación de este organismo.
Que, el Presidente el CP. Carolos Alejandro IOMMI, no suscribe la presente por las
razones expuestas en la Resolución T.C.M. N° 185/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  la asistencia del C.P. Jorge LADETTO, D.N.I. Nº
28.222.366 al «Seminario sobre Contrato de Obra Pública», a dictarse en la Ciudad de
Ushuaia, los días 09 y 10; 23 y 24 de Septiembre de 2016, en la sede  del Colegio Público
de Abogados.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la liquidación y pago de viáticos por dos y medio (2 ½)
días para cada una de las dos jornadas previstas en el ARTICULO 1º. El gasto demandado
deberá ser imputado a la partida presupuestaria 03.07.02 del ejercicio financiero vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar al agente designado. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2016.

GOMEZ
SALINAS
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SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA


